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ALGUNOS ASPECTOS FISCALES Y CONTABLES EN LA EXPORTAaóN DE ARTESANIAS TIPICAS MEXICANAS EN UNA MEDIANA EMPRESJ.. 

OBJETIVO 

Mostrar un estudio referente al pago de impuestos, requisitos y 

trámites necesarios que sirvan de guía, para la comprensión y 

análisis del proceso de exportación. 
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ALGUNOS ASPECTOS FISCALES Y CONTABLES EN LA EXPORTACIÓN DE ARTESANlAS TIP1CAS MEXICANAS EN UNA MEDIANA EMPRE&\ 

INTRODUCCIÓN 

El presente trabajo de tesis pretende mostrar un estudio referente 

a la Exportación, en este caso específico de Artesanías Típicas 

Mexicanas, que sirvan de guia para aquellos lectores que les sea de 

interés y consulta. 

En el primer capitulo, hacemos referencia a la historia del campo 

de la exportación en México, ya que este proceso ha sufrido 

modificaciones en cuanto a su normatividad, y es necesario conocer 

cómo ha ido evolucionando hasta nuestros días, y claro la legislación 

que ésta ha tenido. También hacemos referencia a algunos conceptos 

que consideramos básicos para introducir al lector a la terminología en 

materia aduanal y facilite la interpretación y comprensión adecuada de 

los aspectos relacionados con la exportación, así como también a las 

instituciones que intervienen para el fomento, promoción y regulación de 

esta actividad. 

Nuestro segundo capitulo comprende las principales leyes en 

materia aduanal, las contribuciones a que están sujetas las 

exportaciones, su clasificación, forma de pago, determinación y los 
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regímenes aduaneros que existen en México como alternativas para el 

exportador. 

Así como su requisitación y las formalidades a que están sujetos. 

Estudiaremos los programas de fomento al comercio exterior que 

ha implementado el gobierno federal con el objeto de acrecentar las 

exportaciones por parte de las micro, pequeñas y medianas industrias. 

Dentro del capítulo tres hacemos mención a los requisitos y la 

documentación necesaria que deben cumplir los exportadores, asimismo 

el adecuado registro y llenado de los datos que deban establecerse en 

éstos; mencionaremos las principales aduanas que se encuentran 

ubicadas tanto en los puertos, y aeropuertos más importantes en el 

país; aunado a esto los tipos de tráfico que se utilizan para el envio de 

mercancías, de acuerdo a las necesidades de cada exportador; los 

sistemas empleados en las aduanas y el proceso de desaduanamiento de 

las mercancías, así también, el manejo de los seguros y tratamiento 

contable que se le da a las exportaciones. 

En el último apartado ilustraremos todo el proceso que se requiere 

para la exportación de Artesanías Típicas Mexicanas. 
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CAPÍTULO 1 ANTECEDENTES HISTÓRICOS 

Ci\PÍTULO 1. i\NTECEDENTES HISTÓRICOS. 

1.1. ANTECEDENTES HISTÓRICOS DE COMERCIO EXTERIOR 

El Comercio Internacional y las relaciones financieras llan 

recorrido un largo trayecto desde las manifestaciones primitivas bajo la 

forma del trueque y otras un tanto más evolucionadas, !lasta la extrema 

diversificación, especialización y complejidad que ha alcanzado en 

nuestro dias. Pero los cambios fueron realizándose dentro de un 

marcado proceso de aceleración, principalmente desde el siglo XVIII la 

expansión de los mercados, al posibilitar la incorporación de nuevas 

técnicas de producción, que dieron lugar a lo que se llamó la Revolución 

Industrial, impulsando así el Comercio Internacional. 

Esta evolución creó las condiciones favorables para que las 

colonias se independizaran de las potencias europeas gene.-ando 

oportunidades para diversificar el tráfico de mercaderías y de recursos 

productivos. Los cambios tecnológicos que se operaron luego de aquel 

evento, fueron modificando las técnicas de producción, creando fuertes 

excedentes que buscaban nueva colocación en los mercados, al mismo 



CAPÍTULO 1 ANTECEDENTES HISTÓRICOS 

tiempo que mejoraban las comunicaciones entre las distintas regiones 

del mundo. 

Paulatinamente fueron desarrollándose los mecanismos e 

instrumentos que facilitaron e intensificaron los movimientos de 

mercancías y capitales, y la aparición de centros económicos. 

Con posterioridad a la Segunda guerra mundial, y a las avanzadas 

técnicas de producción y de comercialización se han intensificado las 

relaciones entre aquellas áreas de más rápido desarrollo, al par que se 

ha operado una descentralización de los centros económicos que han 

aumentado a gravitación de la colaboración internacional para el 

logro de mecanismos adecuados que pretendan al mejoramiento del 

bienestar de la comunidad internacional, el que se justifica con la 

aparición de nuevos fenómenos que han significado una más íntima 

relación entre las economías internacionales y han conformado un 

cuadro de interdependencia más acentuado, cuando imperan objetivos 

de política económica orientados preferentemente a la faz social de los 

problemas económicos. 

El proceso de desarrollo económico se realiza a través de una 

gradual y permanente división del trabajo. El intercambio o el comercio 
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CAPÍTULO 1 ANTECEDENTES HISTÓRICOS 

permiten aprovechar esas ventajas de división del trabajo y 

especialización en pro de reducciones de costos y mayores niveles de 

ingreso. Este efecto -aumento de bienestar económico-- constituye lo 

que comúnmente se denomina "ganancia del comercio". Estos 

conceptos son aplicables cuando hablamos de comercio internacional o 

sea el comercio realizado entre naciones soberanas. 

La especialización en determinadas producciones lleva a los 

países a la interdependencia internacional. Esta puede ser bilateral, es 

decir, las importaciones son comparadas con las exportaciones entre 

diversas parejas de países, sin afectar a un tercero, o multilateral, 

cuando el intercambio arroja desequilibrios que se compensan a través 

del comercio con terceros países. 

La crisis del año 1930 significó un auge muy importante del 

bilateralismo, como respuesta a los efectos negativos surgidos de la 

caída de los precios de las exportaciones. Los instrumentos utilizados 

fueron el control de cambios y el establecimiento de convenios 

bilaterales de comercio y pagos. 

Con el paso del tiempo la comerciaJización empezó a ser 

internacional o sea entre países. Debido a que las materias primas o 
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la diversidad de productos y las capacidades productivas están 

irregularmente distribuidas alrededor del globo, el comercio entre los 

países ha florecido desde los inicios de la civilización. 

Algunas sociedades adquirieron cierta prominencia debido en 

gran parte a su devoción al comercio internacional, y la riqueza de 

todas las naciones depende en gran medida del flujo de bienes de país a 

país. 

El comercio mundial ha crecido en forma acentuada en las dos 

últimas décadas; y según estadísticas de las Naciones Unidas, este 

aumento ha separado el de la producción mundial, en lo que se 

refiere a productos, los manufacturados superan el nivel promedio, 

mientras que las materias primas y los alimentos se ubican por debajo 

de ese nivel. 

En lo que va del presente siglo XX, se han operado modificaciones 

en la estructura económica mundial que han determinado cambios en 

las relaciones comerciales y financieras entre las distintas regiones de 

la orbe, y la desaparición del régimen del patrón oro como mecanismo 

de ajuste. Si pensamos que el comercio mundial tiende a concentrarse 

en los extremos, es decir productos primarios y de alta tecnología, este 
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hecho, ha quitado rápidamente volúmenes importantísimos al comercio 

interregional. Lo dicho se sustenta asimismo en la tendencia 

generalizada al desarrollo a partir de la Biogenética, Informática, 

Robótica y Genética Humana Aplicada. 

Lo anterior llevó a la integración regional de países, por lo que en 

los momentos actuales ya no podemos hablar de mercado identificando 

un país, sino una región donde este país esté integrado. Podemos 

mencionar por un lado la Comunidad Económica Europea, que no sólo 

cierra virtualmente sus puertas, sino que pretende incorporar nuevos 

estados como Malta, Chipre, Turquía, Bulgaria, Checoslovaquia, 

Hungría, Polonia y Rumania y firmar acuerdos con la Asociación de 

Libre Comercio. 

Mencionando también al Tratado de Libre Comercio entre Estados 

Unidos de Norteamérica, Canadá y México, al cual se le agregó 

por adhesión con México, la República de Chile. También podemos 

mencionar al MERCOSUR o Mercado Común del Sur, conformado por 

Argentina, Brasil, Paraguay y Uruguay. Haciendo una breve 

introducción de lo ha sido el Comercio Exterior, ahora fijaremos puntos 

concretos de cómo ha ido evolucionando el comercio en México. 

s 



CAPÍTULO 1 ANTECEDENTES HISTÓRICOS 

En México, las raíces del comercio se remotan a los mercados ya 

existentes en el México antigüo; así en el Mercado de Tlatelolco 

(monopolio comercial de mesoamérica), residían los organizadores 

(Pochtecatl) de las grandes caravanas de expediciones que viajaban a 

distancias de 2,000 km. o más, para llevar y traer de un punto a otro, 

las mercancías y las especialidades más ricas de todas la regiones. 

Existían dos tipos de comercio: el local que era el que se daba 

entre los mismos habitantes del Valle de México y el externo, que se 

realizaba con personas fuera del mismo. La conquista de México, por 

parte de la nación Española marca un cambio en la forma de 

comercialización tradicional; es decir, que se comienza a dar un nuevo 

valor monetario a las cosas, dejando atrás la figura del trueque. 

Posteriormente, prosigue con la consumación de la 

independencia de nuestro país y termina con la entrada al poder de 

Porfirio Díaz. Este período fue dificil, por las constantes guerras que en 

él existieron, por la diferencia de pensamiento en materia de comercio 

entre los grupos que en ese momento se disputaban el poder, por la 

inestabilidad política al interior del país y por la pérdida de la mitad de 

nuestro territorio al norte. Fue necesaria la búsqueda de un 
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ordenamiento que se adecuara a las necesidades de un nuevo país, 

donde el tráfico de mercancías ya no sólo fue por sus puertos 

marítimos, sino que también requería controlar sus fronteras terrestres, 

aunque en menor proporción, tanto al norte como al sur debido al 

manejo en carretón y mulas de las mercancías que cruzaban en las 

fronteras terrestres que cobraron gran importancia con la introducción 

de las locomotoras. 

En 1837, se fijaron los puertos para el comercio y se hizo la 

clasificación de aduanas marítimas y fronterizas, fijándose los puntos 

por donde debía hacerse la entrada y salida de mercancías en nuestro 

país. Por otra parte el contrabando, que preocupaba a los gobiernos 

del siglo XIX, hizo que en el año de 1840, el ministro de hacienda 

expidiera una circular, ordenando que en los puertos habilitados, se 

formaran comisiones especiales que laboraran junto con los 

administradores a fin de evitar el contrabando y los abusos de 

empleados en la tramitación de mercancías para la importación y 

exportación. 

Después de finalizar la Revolución Mexicana, se procedió a 

buscar una forma de desarrollo económico que permitiera por medio 

7 
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del desarrollo del sector agrícola sustentar las bases de un sector 

industrial menos primitivo y más adecuado a la nueva época. A este 

esquema se le conoció como 11Proteccionismo", en donde los objetivos 

principales fueron: obstaculizar la entrada de productos extranjeros e 

incrementar los ingresos fiscales . 

Durante el gobierno del General Manuel Avila Camacho se inicia la 

generación de la planta industrial: como estímulo para iniciar y 

fomentar dicha planta, la política proteccionista utilizó barreras 

arancelarias como instrumento de política económica. Esto significaba 

no solamente restringir el consumo de productos importados, sino 

también en forma más importante, fomentar la producción nacional. 

Por otra parte a partir de 1960 con la creciente sobrevaluación 

del peso, surgieron presiones para incrementar los niveles de 

protección, subieron la tasa de los aranceles intensificando el empleo y 

restricciones cuantitativas. 

Para 1970 en el área de la exportaciones se integró un programa 

de promoción que comprendía el otorgamiento de Certificados de 

Devolución de Impuestos (CEDIS), importación libre de insumos 

necesarios en la elaboración de producto exportable, expansión de los 

8 
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créditos a corto plazo a la exportación otorgados por FOMEX, pero a 

principios de esta década se creó el Instituto Mexicano de Comercio 

Exterior (IMCE), con objeto de coordinar las actividades del Gabinete 

de Comercio Exterior. 

Como se ha podido observar hasta antes de la década de los 80's, 

la economía mexicana era prácticamente cerrada, ya que la gran 

mayoría de las importaciones estaban sujetas al reglamento de servicio 

previo y por otro lado las tasas de la tarifa de importación fluctuaban en 

el rango del 0% y 100%. En contraste con lo anterior durante los 

primeros años y específicamente desde 1985, nuestra economía ha 

seguido un profundo proceso de apertura comercial. En 1986 nuestro 

país se adhirió al G.A.T.T. (Acuerdo General Sobre Aranceles y 

Comercio) hoy O.M.C. (Organización Mundial de Comercio), 

planteándose los siguientes objetivos: 

• Multilateralizar las relaciones comerciales. 

• Crear normas estables para el comercio con el mundo. 

• Liberalizar gradualmente el intercambio de las mercancías. 

9 
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Como resultado de esta adhesión se tienen niveles arancelarios 

de hasta un 35°/o y con una total eliminación de precios oficiales. 

En el periodo de Carlos Salinas de Gortari se comenzaron a tomar 

las primeras medidas para la liberación del comercio. En primer 

termino se redujeron sensiblemente los aranceles hasta dejarlos en los 

niveles aconsejados por el G.A. T. T. , se publicó la Ley Reglamentaria 

del art. 131 Constitucional en materia de comercio exterior y se crearon 

las cuotas antidumping. 

Aunado a esto México era un pais monoexportador, pues el único 

producto de exportación era el petróleo. En la actualidad México 

exporta una gran cantidad de artículos, entre los principales podemos 

mencionar: petróleo, artesanías típicas, piezas para vehículos de 

transporte, partes sueltas para automóvil, piezas para motores, cables 

aislantes para electricidad, etc. 

Esta tendencia hacia la exportación, es en gran medida 

propiciada por los tratados comerciales internacionales en los que 

México forma parte y que marcan un panorama actual y futuro muy 

favorable para el comercio exterior del país, siempre y cuando la 

competitividad sea el instrumento principal, por ser actualmente un 
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factor vital para negociar con éxito en un mercado tan importante y 

codiciado como es el internacional. 

CONDICIONES ACTUALES 

Es frecuente leer y escuchar sobre la globalización de la 

economía y en torno de que México no está exento de esta tendencia 

mundial. La globalización parte de un hecho cada vez más común: 

vivimos en un mundo cuyas comunidades y bloques son cada vez más 

interdependientes. 

A partir de esta situación revisemos las principales repercusiones 

en tres niveles: el mundial, el nacional y el empresarial. 

Ámbito mundial 

¿Qué pasa en el mundo? 

Todos los países están obligados a relacionarse con otros, son 

interdependientes en una economía global donde ninguna nación puede 

proclamarse como la dominante absoluta, pues no existen economías 

autosuficientes. En la actualidad, lo que pasa en cualquier lugar del 

mundo afecta al resto de las economías del planeta. Por ello se han 

formado los bloques económicos y suscrito tratados de libre comercio. 
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Vivimos en una economía donde las ventajas relativas del pasado 

se están anulando y tienden a igualarse por efectos de la apertura; esto 

es: los países han abierto sus fronteras y reducen sus aranceles de 

importación. 

Las economías de todas las naciones crecen de manera 

interdependiente, lo cual genera nuevos retos, pero también mejores 

oportunidades. 

Ámbito nacional 

¿Cómo se ha insertado México en el proceso de globalización? 

En la esfera mundial tiene especial importancia que México 

incremente su competitividad frente a países con grados de desarrollo 

similares. Una fortaleza importante de nuestro país es su incorporación 

a tratados y acuerdos, ya que estos elementos adicionales le permiten: 

• Ampliar sus mercados potenciales más allá de sus fronteras; 

• Que sus productos compitan en igualdad de condiciones con los bienes 

de las empresas nacionales; y 

• Tener acceso preferencial o con ventajas arancelarias. 
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Ámbito empresarial 

¿Cómo afecta la globalización a las empresas? 

En las economías cerradas el consumidor tiene posibilidades de 

elección limitadas en materia de precio y calidad. En contraste, las 

múltiples alternativas que brinda un mercado abierto y la competencia 

que éste genera favorecen al consumidor final porque aumentan las 

opciones de satisfactores de diversa índole para ajustarse a cualquier 

tipo de necesidad y presupuesto. 

En contraparte, como productores de bienes y servicios estamos 

destinados a innovar y desarrollar cada vez más y mejores productos. 

Ello requiere que efectuemos cambios drásticos. En este nuevo 

esfuerzo no deben soslayarse las necesidades que plantean los 

consumidores en su propio entorno. 

Los proyectos de exportación deben formar parte importante de 

los programas de crecimiento de la empresa, por lo que se recomienda 

considerarlos como la variable de mayor peso dentro de los mismos. 

La necesidad de cambio es tan imperante, que de no efectuarse 

se corre el riesgo de perder la oportunidad del éxito y salir del mercado. 
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Por eso es recomendable planearlo y asumirlo de la mejor 

manera. En los países en que se ha experimentado un proceso de 

apertura comercial, los empresarios se enfrentaron a la competencia no 

sólo en el exterior, sino en su propio mercado de manera más severa 

pero también más responsable. 

El empresario debe tomar en cuenta que las reglas han cambiado 

en función de la hoy diversificada capacidad de selección del 

consumidor. Es necesario que el cliente, nacional o extranjero, tenga 

prioridad sobre la empresa. 

En el ámbito nacional hay varias figuras, alternativas, e incluso 

programas institucionales del Gobierno que brindan las posibilidades de 

unirse en el esfuerzo exportador y solucionar algunos de los problemas 

que plantea la distribución internacional de mercancías, entre los 

cuales destacan: 

1) Exportadores indirectos 

Se pueden tener actividades de exportación aunque usted no las 

realice directamente. Es el caso de los exportadores indirectos, es 

decir, las empresas que venden insumos o bienes terminados a otras 
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empresas mexicanas que integran productos que finalmente se van a 

exportar. Los exportadores indirectos también gozan de los beneficios 

de la exportación, como la devolución de impuestos y la ampliación del 

mercado. 

2) Proveedores de la industria maquiladora 

Estos proveedores son un caso específico de exportador indirecto 

que puede aplicar la tasa cero de IVA por concepto de las ventas que 

realicen a las empresas maquiladoras, siempre que éstas les entreguen 

la constancia de exportación. 

El padrón actual de la industria maquiladora asciende a más de 

2000 establecimientos diferentes, los cuales representan una 

posibilidad de exportación indirecta por cada uno de ellos. 

3) Empresas integradoras 

Entidades que permiten la eliminación de obstáculos 

administrativos y persiguen la eficiencia en el proceso de producción 

sobre la base de pequeñas escalas productivas de integración 

horizontal, con el objeto de obtener bienes o servicios de calidad a un 

precio competitivo. Ello favorece la· posibilidad de exportar. Ante la 
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competencia creciente conviene dar flexibilidad operativa a las 

empresas integradoras a efecto de que puedan comprar o vender a 

cuenta de sus asociadas, con lo que se logrará una mejor posición en el 

mercado, esto es, aumentar su capacidad negociadora. 

4) Empresas de comercio exterior (ECEX) 

Las empresas ECEX son comercializadoras internacionales 

registradas y autorizadas por la SECOFI que, al igual que la industria 

maquiladora, pueden adquirir a tasa cero de IVA los productos 

mexicanos adquiridos a sus proveedores. 

1.2. CONCEPTOS BÁSICOS EN MATERIA ADUANAL 

1.2.1. Exportación 

Exportar es la serie de actividades que una persona o una 

empresa realizan para vender sus productos más allá de sus fronteras 

territoriales. Exportar es participar sistemática, ordenada y 

exitosamente en un mercado extranjero. La Exportación es el envio de 

mercaderías nacionales o nacionalizadas para su uso o consumo en el 

exterior. La exportación en general recae sobre bienes y servicios. 
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La exportación de servicios, como tecnologías, planos y diseños, y 

en general la propiedad intelectual. Las exportaciones mexicanas en 

1994 superaron los cincuenta mil millones de dólares en productos no 

petroleros. De ellos destacan vehículos, motores, autopartes, 

productos químicos siderúrgicos, minero metálicos, camarón 

congelado, cerveza, hierro, plata, artesanías típicas, tubos y 

cañerías, plásticos y resina, equipos informatices, etc. 

Los mercados de destino de estos productos, se concentran en 

Estados Unidos, Europa y Japón, principalmente. 

1.2.2. Aduana 

La aduana es el lugar autorizado para la entrada al territorio 

nacional o la salida del mismo de las mercancías y de los medios en que 

se transportan o conducen, y en los cuales se aplican los programas 

de actividades referentes a la legislación que regula y grava la entrada 

y salida del territorio nacional de productos, medios de transporte, 

despacho aduanero y los hechos o actos que se deriven de éste o de 

dicha entrada y salida. 
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1.2.3. Mercancías 

Son los objetos físicos transportables que se importan o exportan 

entre los distintos mercados internacionales. Estos objetos 

transportables se dividen en materias primas o productos básicos y 

manufacturadas, entendidas como éstas aquellas que han 

experimentado diversos procesos de elaboración, transformación o 

procedimientos que incorporan valor agregado a una materia prima. 

1.2.4. Agente Aduana/ 

El agente aduanal es la persona física autorizada por la Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público, mediante una patente, para promover 

por cuenta ajena el despacho de las mercancías, en los diferentes 

regímenes aduaneros previstos en la Ley Aduanera. La patente 

aduanal es personal e intransferible, es otorgada a una persona física, 

profesionista, que no haya sido convicto, ni suspendido en sus 

funciones en períodos anteriores y que haya aprobado los diferentes 

exámenes de conocimientos y de personalidad, además de acreditar 

experiencia en una agencia aduanal de por lo menos un año. 

18 



CAPÍTULO 1 ANTECEDENTES HISTÓRICOS 

El documento ó licencia es otorgado ante una aduana 

específica y jurídicamente, actúa como representante legal de sus 

clientes. 

El agente aduanal determina la clasificación arancelaria 

correcta de las mercancías que se van a exportar; elabora la 

documentación necesaria para el desaduanamiento de las mismas, 

asesora a los contribuyentes y se encarga hasta del pago de los 

impuestos respectivos y de otros gastos por cuenta de sus clientes. 

Cabe hacer mención de que el agente aduana! podrá tener 

dependientes debidamente autorizados y acreditados para que lo 

representen en la aduana en los trámites del despacho de mercancías. 

1.2.5. Apoderado Aduana/ 

De acuerdo a la Ley Aduanera, que nos menciona en su artículo 

168 que tendrá el carácter de apoderado aduanal la persona física 

designada por otra física o moral para que en su nombre y 

representación se encargue del despacho de mercancías, siempre que 

obtenga la autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

El apoderado aduanal promoverá el despacho ante una sola 
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aduana, en representación de una sola persona, quien será 

ilimitadamente responsable por los actos de aquél. 

1 2.6. Dictaminador Aduana/ 

El dictaminador aduanal o vista aduanal es el representante de 

las autoridades quien es el encargado de verificar el correcto 

asentamiento de los datos del pedimento durante la realización de un 

reconocimiento aduanal. 

1.2.7. Policía Fiscal Federal 

La policía fiscal federal es el organismo de vigilancia aduanera 

que previene los delitos fiscales y realiza una vigilancia aduanera, 

pero dentro de sus funciones, las principales son las siguientes: 

• Aplicar la legislación aduanera y los convenios internacionales para 

la devolución de los vehículos y aeronaves extranjeros materia de 

robo a disposición ilícita. 

• Realizar actos de vigilancia para cerciorarse del cumplimento de las 

disposiciones legales en materia de manejo, transporte, tenencia 

20 



legal de mercancías, 

persecución o embargo. 

CAPÍTULO 1 ANTECEDENTES HISTÓRICOS 

así como proceder a sus retención, 

• Practicar verificaciones de mercancías de comercio exterior y de 

vehículos en su transporte, en los recintos fiscales. 

• Vigilar y custodiar los recintos fiscales, así como los bienes y valores 

en ellos depositados. 

1.2.8. Despacho Aduanero 

Despacho aduanero es el conjunto de actos y formalidades 

relativos a la entrada de mercancías a territorio nacional o a la salida 

del mismo, que de acuerdo con los diferentes tráficos y regímenes 

deben realizarse en la aduana y en cuyo acto se involucran las 

autoridades aduaneras y los consignatarios, destinatarios, 

propietarios, poseedores o tenedores en las importaciones y los 

remitentes en las exportaciones, así como los agentes y apoderados 

aduanales. 

1.2.9. Depósito Fiscal 

Depósito fiscal es el régimen que consiste en el almacenamiento 

de mercancías de procedencia extranjera o nacional en almacenes 
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generales de depósito, que puedan prestar este servicio en los 

términos de la Ley general de Organizaciones y Actividades Auxiliares 

del Crédito y además sean autorizados para ello, por las autoridades 

aduaneras. El régimen de depósito fiscal se efectúa una vez 

determinados los impuestos al comercio exterior, así como las cuotas 

compensatorias. 

1.2.1 O. Recinto Fiscal 

Por recinto fiscal debe entenderse aquellos espacios o lugares 

en los que las autoridades fiscales realizan funciones de manejo, 

almacenaje, custodia, carga y descarga de mercancías de comercio 

exterior, fiscalización, así como el despacho aduanero de los 

mismos. 

1 .2 .11. Recinto Fiscalizado 

Los recintos fiscalizados son aquellos lugares autorizados a 

particulares, por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para el 

manejo, almacenaje y custodia de mercancías de comercio exterior. 
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1.3. INSTITUCIONES QUE FOMENTAN, PROMUEVEN 
Y REGULAN LAS EXPORTACIONES. 

El gobierno mexicano busca estimular a la iniciativa privada para 

que dirija sus esfuerzos hacia los mercados externos. Dicho estímulo, 

consiste en brindar fuentes de financiamiento, apoyo y asesoramiento 

técnico y de mercadeo, así como facilidades en trámites 

administrativos. 

ORGANISMOS PÚBLICOS CENTRALIZADOS 

Secretaría de Comercio y Fomento Industrial. 

Es la autoridad administrativa más importante en materia de 

comercio exterior, que fundamenta sus actividades en las disposiciones 

legales y reglamentarias correspondientes . 

Las principales atribuciones en materia de comercio exterior que 

maneja esta Secretaria son las siguientes: 
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• Establecer los lineamientos de política de negociaciones comerciales 

internacionales para la participación de México en acuerdos 

bilaterales y trilaterales, asi como en los foros de negociación 

multilateral. 

• Diseñar, operar y evaluar los programas de fomento a las 

exportaciones; concretar en su caso, tales programas por sectores 

y ramas productivas, así como tramitar y resolver las solicitudes para 

aplicar los instrumentos de fomento a las exportaciones. 

Promover en coordinación con las autoridades competentes, 

aquellas inversiones extranjeras y los proyectos de comercio exterior 

del sector manufacturero que complementen el ahorro nacional y 

contribuyen al logro de los objetos del Plan Nacional de Desarrollo y 

de los programas sectoriales. 

• Promover y estimular las actividades de la industria maquiladora y 

fronteriza, así como analizar y dictaminar las solicitudes de las 

empresas que se acojan a los programas y regímenes de maquila e 

industria fronteriza. 
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¿CUÁLES SON LAS ACCIONES QUE LA SECOFI REALIZA EN 
MATERIA DE PROMOCIÓN DE ARTESANÍAS? 

PROGRAMA DE PROMOCIÓN DE ARTESANÍAS 

• Organiza la Exposición y Concurso Nacional de Artesanías 

• Celebra Encuentros Bimestrales de Comercialización de Artesanías 

• Aplica el Programa de Apoyo al Diseño Artesanal 

Exposición y Concurso Nacional de Artesanías. 

Se celebra en forma anual desde 1993 y tiene como objetivo: 

brindar al artesano un escaparate de ventas tanto al mayoreo como al 

menudeo, así como incentivar su creatividad. Este evento se celebra 

durante el mes de noviembre. En 1997 se realizará en Guadalajara, 

Jalisco. 

Encuentros de Comercialización de Artesanías. 

Se realizan en las instalaciones de la SECOFI en el Distrito Federal 

de manera bimestral con la participación de dos a tres estados de la 

República y tienen como propósito principal vincular al artesano con 

empresas comercializadoras. 
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Programa de Apoyo al Diseño Artesanal. 

A través de este Programa se brinda a las comunidades 

artesanales, capacitación y asesoría en materia de diseño y procesos 

productivos, a fin de que pueda acceder a los mercados nacional e 

internacional en mejores condiciones de competitividad. 

El costo de cada proyecto es absorbido de la siguiente manera: la 

SECOFI 50%, Calidad Integral y Modernización (CIMO) o Fondo Nacional 

para las Empresas de Solidaridad (FONAES) 30% y gobiernos estatales 

20%. La duración es de dos meses y se brinda a grupos de artesanos no 

mayores a 30 personas que se dediquen a producir el mismo tipo de 

piezas, previa solicitud y compromiso de apoyo del gobierno del estado. 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

A continuación, se exponen los asuntos fundamentales que dicha 

Secretaría atiende en relación con aspectos de comercio exterior. 

• Formular el plan general de fiscalización y establecer la política y los 

programas que deben de seguir las Administraciones Especial y las 
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Locales de Auditoría Fiscal para el reconocimiento aduanero 

derivado del mecanismo de selección aleatoria y de comprobación 

del cumplimento de obligaciones aduanales, asi como de los 

procedimientos aduaneros que se deriven de tal acto, y de la 

determinación de la base de los impuestos generales de importación 

y exportación. 

• Ordenar y practicar el reconocimiento aduanero derivado de 

mecanismos de selección aleatoria, así como la retención, 

persecución, embargo o secuestro de mercancías de comercio 

exterior o sus medios de transporte, cuando no se acredite su legal 

estancia en el país. 

• Determinar el valor en aduana de las mercancías de importación o el 

valor comercial de las mercancías de exportación. 

• Determinar los impuestos al comercio exterior, derechos por 

servicios aduaneros, aprovechamientos en materia de importación o 

exportación, así como aplicar las cuotas compensatorias y 

determinar en cantidad liquida el monto correspondiente a cargo de 

contribuyentes, responsables solidarios y demás obligados. 
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Secretaría de Salud 

Son atribuciones de esta Secretaría las siguientes: 

• Elaborar y expedir las normas oficiales mexicanas para el proceso, 

uso, importación y exportación de medicamentos, estupefacientes, 

sustancias psicotropicas y productos biológicos, excepto las de uso 

veterinario, productos homeopáticos y plantas medicinales, elaborar 

y expedir, conforme a las disposiciones aplicables, las normas 

oficiales mexicanas para el proceso, uso, importación, exportación y 

mantenimiento de los equipos médicos, prótesis, órtesis, ayudas 

funcionales, reactivos, agentes de diagnóstico, insumos de uso 

odontológico, materiales quirúrgicos de curación, productos 

higiénicos e instrumentos para el diagnostico clínico. 

• Elaborar y expedir conforme a las disposiciones aplicables las 

normas oficiales mexicanas y determinar las especificaciones 

sanitarias del proceso, importación y exportación de alimentos, 

bebidas alcohólicas y no alcohólicas, y similares, productos de 

peñumería, belleza y aseo, tabaco, materias primas y aditivos que 

intervengan en la elaboración de los mismos. 
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Ejercer las facultades de control y vigilancia sanitarios a que 

deberán sujetarse las actividades, productos, establecimientos, 

equipos y servicios vinculados con el proceso, importación, 

exportación de alimentos, bebidas alcohólicas y no alcohólicas, y 

similares, productos de perfumería, belleza y aseo, tabaco, materias 

primas y aditivos que intervengan en la elaboración de sustancias y 

elementos que puedan afectar su proceso. 

Secretaria de Comunicaciones y Transportes 

Entre las atribuciones más importantes tenemos las siguientes: 

• Regular, coordinar, vigilar y controlar los servicios de transporte 

aéreo nacional e internacional, los servicios auxiliares y sus 

instalaciones. 

• Regular los servicios de autotransporte público y privado, en los 

caminos de jurisdicción federal. 

Secretaría de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural 

De esta secretaria se destaca su facultad para expedir los 

certificados fitosanitarios y zoosanitarios para la importación de 
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vegetales, animales, productos y sus subproductos así como productos 

biológicos, químicos, farmacéuticos y alimenticios para uso en animales 

o consumo por estos. 

Secretaría del Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca 

De acuerdo a lo que establecen las disposiciones reglamentarias 

respectivas, es el Instituto Nacional de Ecología el órgano 

desconcentrado de la citada dependencia que está facultado para 

expedir la autorización correspondiente para la importación o 

exportación de residuos peligrosos. 

Secretaría de la Defensa Nacional 

Su principal función es la seguridad nacional. Por ello, regula el 

armamento, municiones, explosivos, y equipo bélico, que se 

encuentran controlados mediante permisos y autorizaciones. 

Secretaría de Educación Pública 

Por la riqueza histórica y cultural de nuestro país se requiere de 

una vigilancia permanente que evite el saqueo de nuestras zonas 
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arqueológicas; esta dependencia mediante autorizaciones, regula las 

exportaciones de artistas destacados a través del I.N.B.A. y de 

reproducciones arqueológicas por medio del I.N.A.H. El fundamento 

legal es la ley de monumentos y zonas arqueológicas, artísticas e 

históricas. 

Secretaría de Gobernación 

Su injerencia responde a la necesidad de controlar la importación 

o exportación de elementos que puedan poner en riesgo el orden 

publico, o atenten contra la moral, a ello obedece la regulación de 

películas, videos, revistas, etc. 

Secretaría de Energía 

Su función principal es la de compilar y ordenar las normas que 

regulan las concesiones, autorizaciones y permisos para la explotación 

de los bienes y recursos no renovables. 
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Secretaría de Relaciones Exteriores 

Le corresponde promover, propiciar y asegurar la coordinación 

de acciones en el exterior de la dependencia y entidades de la 

administración pública federal además de intervenir en lo relativo, a 

comisiones, congresos conferencias y exposiciones internacionales y 

participar en tos organismos e instituciones internacionales donde el 

gobierno mexicano forma parte. 

ORGANISMOS PÚBLICOS DESCENTRALIZADOS 

Banco Nacional de Comercio Exterior 

Funcionando al amparo de la ley Orgánica (D.O.F. 20 de enero de 

1986.) que lo rige, El Programa Promocional y Financiero del Banco 

Nacional de Comercio Exterior S.N.C., tiene como finalidad principal el 

impulsar al comercio exterior por medio de apoyos crediticios a la 

inversión productiva y servicios promocionales, con el fin de facilitar a 
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los productos mexicanos al acceso a los mercados internacionales y 

tiene como objetivos específicos los siguientes: 

1. Identificar sectorialmente a nivel de producto y empresa, 

oportunidades de negocios en materia de exportaciones e inversión 

extranjera . 

2. Detectar, atender y desarrollar sectores con mayor competitividad. 

3. Consolidar y diversificar la participación en los mercados 

internacionales de sectores y productos que han obtenido avances 

importantes en sus exportaciones. 

4. Promover la integración de empresas medianas y pequeñas a la 

cadena de exportación . 

5. Fomentar la realización de alianzas estratégicas y atraer inversión 

extranjera y tecnología de vanguardia. 

Para lograr estos objetivos, El Banco Nacional de Comercio 

Exterior, que es la institución financiera del gobierno federal fundada 

en 1937, encargada de promover el comercio exterior en México y de 
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fomentar la atracción de inversión extranjera y coinversiones, ofrece 

los siguientes productos y servicios financieros y no financieros. 

a) Productos y Servicios Financieros 

- Otorgamiento de crédito, a corto, mediano y largo plazos para 

exportar productos y servicios no petroleros e importar bienes de 

capital e insumos para la exportación. 

- Otorgamiento de financiamiento integral para desarrollar proyectos 

de inversión que incrementen la oferta exportable. 

- Obtención de garantías a corto, mediano y largo plazos para cubrir el 

riesgo por falta de pago en operaciones de exportación y para participar 

en licitaciones internacionales. 

- Otorgamiento de avales para facilitar la obtención de recursos 

financieros en el mercado nacional e internacional . 

- Posibilidad de participación temporal y minoritaria en el capital de 

empresas vinculadas al comercio exterior. 

- Prestación de productos y servicios de banca de inversión, tesorería y 

fiduciario. Los apoyos financieros al comercio exterior son 

canalizados a través de la banca comercial, las arrendadoras 



CAPÍTULO ANTECEDENTES HISTÓRICOS 

financieras, las casas de factoraje y las uniones de crédito, pero 

siempre buscando continuar con el proceso de simplificación de los 

mecanismos operativos, que permitan la disposición de recursos para 

los empresarios nacionales de una manera ágil y oportuna para el apoyo 

del comercio exterior. Los créditos se otorgan en dólares 

estadounidenses o en moneda nacional, en montos suficientes, a tasas 

de interés muy competitivas y a plazos adecuados de acuerdo a las 

necesidades de cada empresa. 

b) Servicios no Financieros 

- Prestación de servicios de información, capacitación y asesoría en 

materia financiera y comercial para facilitar el intercambio con el 

exterior y la inversión extranjera. 

- Prestación de servicios especializados en la identificación y promoción 

de proyectos de sectores económicos con potencial para exportar o 

para realizar alianzas estratégicas y atraer inversión extranjera y 

tecnología. 

- Prestación de servicios de identificación de nichos de mercado, 

elaboración de perfiles y estudios por producto y país, y apoyo para 

participar en actividades internacionales a fin de promover la 
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internacionalización de las empresas y la atracción de inversión 

extranjera. 

c) Promoción Global 

Los apoyos de promoción global que ofrece BANCOMEXT 

consisten en un conjunto de actividades orientadas a proporcionar 

información, asesoría básica, formación técnica, y capacitación a la 

comunidad empresarial en general, especialmente a las empresas que 

se inician en la exportación . 

Banco de México 

La vinculación que tiene este organismo con actividades de 

comercio exterior se puede encontrar en las funciones que desempeña 

la Dirección de Organismos y Acuerdos Internacionales, que de 

acuerdo con el Reglamento Interior de la institución, tiene las 

siguientes atribuciones fundamentales: 

• Atender la relación y las operaciones del Banco de México con 

organismos internacionales, con otros bancos centrales y con 

organismos que apoyen a éstos. 
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• Recabar y compilar la información vinculada con el financiamiento 

externo y con la evolución de los sistemas financieros en el exterior . 

• Operar sistemas de información con organismos internacionales. 

• Coadyuvar con las autoridades financieras en la negociación y 

formalización de acuerdos internacionales, y en el ingreso a 

organismos multilaterales de cooperación económica internacional. 

• Actuar como agente financiero del Gobierno Federal en operaciones 

de crédito externo . 

• Participar en el Fondo Monetario Internacional, 

organismos de cooperación financiera internacional. 

y en otros 

COMISIÓN MIXTA PARA LA PROMOCIÓN DE EXPORTACIONES 

(COMPEX) 

¿Qué es? 

COMPEX es la comisión integrada por representantes del sector 

público y privado auxiliar del Ejecutivo Federal en materia de promoción 

de exportaciones. 
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Prevé la realización de reuniones en la república mexicana con 

los exportadores para discutir los proyectos, las problemáticas y sus 

propuestas para agilizar los trámites. 

Sus objetivos son: 

Incorporar un número mayor de empresas a las actividades de 

comercio exterior 

Promover las exportaciones a través de la concertación de 

acciones para simplificar los trámites administrativos y reducir los 

obstáculos técnicos entre los tres niveles de gobierno y el sector 

privado. 

Estimular y coordinar los esfuerzos en las entidades federativas 

para facilitar el desarrollo de proyectos de exportación con el fin de 

impulsar las exportaciones 

Elaboración de Programas Estatales de Promoción. 

¿Qué beneficios y ventajas ofrece? 

Los exportadores pueden obtener apoyo para : 

Gestoría en los casos con problemas administrativos o técnicos 
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Integración y desarrollo de proyectos de exportación 

La participación en diversas actividades de fomento para una 

cultura de exportación. 

¿Qué hacer para estar en el Programa? 

Para que COMPEX reciba y atienda un caso, el interesado 

requiere: 

Presentar su planteamiento por escrito - no más de dos cuartillas-, 

incluyendo una propuesta de solución, firmado por el promovente y con 

la documentación de apoyo en un anexo. 

Debe demostrar que ha agotado los trámites por la vía normal y 

que presume alguna irregularidad en las instancias y períodos 

establecidos. La respuesta se dará en un plazo de 30 días. 

La Comisión Mixta para la Promoción de las Exportaciones 

(COMPEX) reúne a las autoridades que participan en las operaciones de 

comercio exterior y recibe de los exportadores los planteamientos y las 

iniciativas encaminadas a eliminar trabas y restricciones a la 

exportación. 

Asimismo, permite concertar entre las autoridades y los 

exportadores las acciones que permitan fortalecer las ventas en el 
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exterior, apoyar proyectos de gran envergadura regional, definir 

medidas que hagan mucho más operativos los apoyos al exportador y 

establecer nuevas medidas que agilicen los trámites. 

En esta Comisión se proponen las acciones promocionales que 

son objeto de coordinación con los gobiernos de las entidades 

federativas. 

Por lo tanto, si se tiene un problema concreto que obstaculice las 

ventas externas, eleve costos o aumente el tiempo de las exportaciones, 

y la autoridad competente no ha dado la solución ni el apoyo, conviene 

presentar por escrito una petición a esta Comisión. 

PREMIO NACIONAL DE EXPORTACIÓN 

¿Qué es? 

El Premio Nacional de Exportación es el símbolo de excelencia a la 

exportación mexicana. Es el máximo reconocimiento que otorga el 

Gobierno Federal a las empresas e instituciones que contribuyen al 

desarrollo de las exportaciones mexicanas, y se distinguen por su 

esfuerzo, creatividad y constancia. 
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¿Cómo se designa a los ganadores? 

El análisis de la información de los participantes se encuentra a 

cargo de un grupo de connotados especialistas en comercio exterior 

quienes conforman el Consejo Consultivo de Evaluación, y emiten 

recomendaciones al comité evaluador, instancia encargada de designar 

a los ganadores en las diferentes categorías de premiación e integrado 

por representantes de diez secretarías de estado, diez organismos 

empresariales, Banco Nacional de Comercio Exterior (BANCOMEXT) y 

Nacional Financiera (NAFIN). 

¿Qué beneficios y ventajas se ofrecen? 

Todos los participantes excepto los ganadores, reciben un reporte 

de retroalimentación que incluye comentarios sobre los aspectos que 

influyen positiva y negativamente en el desarrollo de sus actividades de 

exportación, en el que se destacan sus fortalezas, debilidades, 

oportunidades y amenazas. 

Además se sugieren los programas de apoyo empresarial que se 

consideren adecuados para contribuir al desarrollo exportador de la 

empresa. Los ganadores reciben beneficios tales como: 

reconocimiento del Presidente de la República a los directivos y 
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trabajadores de las empresas e instituciones; presea y placa 

conmemorativas; uso del emblema distintivo; capacitación en procesos 

de calidad; promoción nacional e internacional; y difusión como caso de 

éxito a través de una publicación especial. 

¿ Que hacer para concursar? 

Cumplir los siguientes requisitos: 

Haber destacado por el desempeño o las aportaciones al 

desarrollo del sector exportador durante los últimos tres años, no haber 

sido sujeto a sanciones graves en materia administrativa o fiscal 

durante el año previo y no haber obtenido el premio en los tres años 

anteriores. 

FERIAS MEXICANAS DE EXPORTACIÓN (FEMEX) 

La base jurídica de FEMEX se encuentra en el Diario Oficial de la 

Federación del 11 de abril de 1997. 

Objetivo. El fomento de la realización de ferias en el país que 

promuevan las exportaciones de mercancías mexicanas a los mercados 

internacionales. 
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Para efectos de este ordenamiento se entiende por feria un acto 

de realización periódica en el que diversos expositores exhiben u 

ofrecen uno o más productos o servicios con la finalidad de fomentar 

sus relaciones comerciales internacionales y atraer a posibles 

compradores del exterior. 

Características 

La SECOFI emite un Certificado de Ferias Mexicanas de 

Exportación a: 

a) los organizadores de ferias cuando cumplan, entre otras cosas, con 

lo siguiente: 

1. Promuevan las exportaciones como objetivo fundamental; 

2. Se comprometan a realizar la feria tres veces ininterrumpidas, e 

3. inviertan por lo menos 1.2 millones de pesos. 

b)los constructores de recinto para la realización de una feria. 

Beneficios 

• El Banco Nacional de Comercio Exterior, S.N.C. proporcionará apoyos 

financieros a los organizadores de ferias que cuenten con el Certificado 

de Feria Mexicana de Exportación, al amparo de un programa que 

incluye: 
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1. Prestarles el servicio de banca de primer piso 

2. Otorgarles crédito conforme a los productos financieros vigentes 

3.Promover sus eventos a nivel internacional 

4.Apoyar la participación de compradores profesionales de otros 

países. 

• Los titulares del Certificado contarán, además, con apoyos financieros 

y las facilidades administrativas y de promoción que las dependencias y 

entidades de la Administración Pública Federal establezcan en el ámbito 

de su competencia. 

ORGANISMOS DEL SECTOR PRIVADO 

Como organismos cúpula del sector privado, existen una 

serie de instituciones que, al amparo de la legislación correspondiente, 

participan en actividades de comercio exterior . 

Diversas instituciones como: 

• Asociación Nacional de Importadores y Exportadores de la 

República Mexicana (ANIERM ). 

• Consejo Nacional de Comercio Exterior (CONACEX). 
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• Consejo Empresarial Mexicano para Asuntos Internacionales 

(CEMAI). 

• Confederación de Cámaras Industriales (CONCAMIN). 

• Consejo Nacional Agropecuario (CNA). 

Y algunas otras juegan un papel importante en la citada actividad. 

SISTEMA INTEGRAL DE COMERCIO EXTERIOR (SICEX/ 

El gobierno federal, con el fin de apoyar a las empresas 

nacionales para incrementar su competitividad en los mercados 

internacionales, y como parte del acuerdo desregulatorio de la 

Secretaria de Comercio y Fomento Industrial, ha implementado el 

Sistema Integral de Comercio Exterior (Sicex) con el cual se pretende 

modernizar y eficientar la administración de los instrumentos de 

comercio exterior, de tal forma que mediante medios informáticos se 

puedan realizar los procesos de recepción, evaluación, dictamen y 

expedición de todos los trámites y servicios que ofrece la SECOFI por 

medio de su Dirección General de Servicios al Comercio Exterior 

(OGSCE). 

El Sicex opera en dos fases: 
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En la Primera ( Implementación del Sistema ) establece los 

lineamientos para obtener los permisos previos de exportación e 

importación, cupos, frontera y registro de empresas comerciales e 

industriales en la frontera. 

En el Diario Oficial de la Federación del 16 de Julio de 1997 se 

publicó el acuerdo por el que se aprueban el formato de solicitud de 

permiso de importación o exportación y de modificaciones a los 

instrumentos que acreditan su expedición, de conformidad con lo 

establecido para la primera fase de este programa, así también se da a 

conocer el procedimiento para solicitar y obtener los permisos 

previos para importar o exportar, mecánicas sujetas a dicha regulación 

no arancelaria. De igual manera servirá para controlar 

anticipadamente las prácticas desleales de productos de origen y 

procedencia asiática, por medio del Aviso Automático de Importación 

publicado en Diario Oficial del día 27 de Julio de 1998 y cuyo formato 

será el mismo que el de los permisos previos de importación o 

exportación. 

La solicitud correspondiente deberá ser presentada 

debidamente requísitada, en original y copia, en la ventanilla de 
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atención al público de la DGSCE o en las delegaciones o 

subdelegaciones federales de la SECOFI; dicha solicitud deberá ir 

firmada por la persona interesada o su representante legal . 

El formato aprobado es de libre impresión, siempre y cuando 

reúna las especificaciones señaladas; éste se denomina con la clave 

SCFl-05-026. A la solicitud deberá anexarse la siguiente 

documentación: 

1. Credencial de acreditamiento expedida por la Dirección General de 

Asuntos jurídicos de la SECOFI, o en su caso, acta constitutiva de la 

empresa y poder notarial a favor de la persona que realizará el 

trámite; 

2. Dos copias del Registro Federal de Contribuyentes; 

3. Copia de identificación oficial vigente con fotografía y firma del 

representante legal, y 

4. En su caso, siempre que se tengan disponibles, podrán presentar : 

• Factura o factura proforma de la mercancía. 

• Oficio de Opinión favorable. 

• Fotografía o catálogo de la mercancía. 

• Certificado de título. 
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Una vez que la SECOFI ha aprobado la solicitud, deberá emitir el 

permiso correspondiente, que constará de dos elementos: 

A. Documento oficial (permiso) impreso en papel seguridad firmado 

por la OGSCE, el delgado o subdelegado federal de la SECOFI, o en 

algunos casos por el director de Permisos de Importación y 

Exportación de la OGSCE de la propia SECOFI. 

B. Tarjeta inteligente Sicex modelo TB-100, que servirá para 

almacenar información referente al permiso de importación, 

exportación o modificación, así como de las operaciones que 

realicen al amparo del permiso correspondiente. 

Con la información contenida en el documento oficial y la tarjeta 

inteligente así como los datos específicos de la operación a realizar, al 

amparo del correspondiente permiso, se generará la firma electrónica 

misma que deberá imprimirse en el pedimento de importación o 

exportación y que la obtendrá el agente o apoderado aduanal al 

procesar la información correspondiente a la operación en el equipo y 

programas aprobados por la SECOFI. 

Y en la Segunda Fase se incluyen los programas de importación 

temporal para producir artículos de exportación (PITEX), industria 
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maquiladora de exportación (IME), empresas altamente exportadoras 

(AL TEX), empresas de comercio exterior (ECEX), ferias mexicanas de 

exportación (FEMEX), cupos o cuotas de importación y certificados de 

origen. 

Esta fase contempla la regulación de solicitudes relacionadas 

con la operación de los programas antes mencionados, y en relación 

con esto, en el Diario Oficial del día 18 de Mayo de 1998 se público el 

acuerdo por el que se da a conocer el formato de solicitud de PITEX y 

los instrumentos para acreditar su expedición, y en el Diario Oficial 

del día 1 de Junio de 1998 se público del Decreto para el Fomento y 

Operación de la Industria Maquiladora de Exportación, y así se irán 

publicando los demás programas, hasta lograr una eficiente 

fiscalización informática de todos los contribuyentes que cuenten con 

este tipo de programas a la exportación y restricciones no arancelarias 

a la importación y exportación. 
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CAPÍTULO 2. ASPECTOS LEGALES EN MATERIA 
ADUANAL. 

2.1. LEYES ESENCIALES EN MATERIA ADUANAL. 

El auge exportador mexicano, especialmente en los últimos años, 

ha exigido una actualización jurídica. Esta normatividad comprende La 

Ley Aduanera y su reglamento, la Ley de Comercio Exterior y su 

reglamento, así como disposiciones administrativas diversas que 

apoyan y fomentan la actividad exportadora. 

La fuente interna primaria de nuestro derecho económico en 

materia de comercio exterior, la encontramos en el articulo 131 

constitucional, que expresa: 

"Es facultad privativa de la Federación gravar las mercancías que se 

importen o exporten o que pasen de tránsito por el territorio nacional. así 

como reglamentar en todo tiempo y aún prohibir, por motivos de seguridad o 

de policía, la circulación en el interior de la república. de toda clase de 

efectos, cualquiera que sea su procedencia pero sin que la misma Federación 
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pueda establecer ni dictar en el Distrito Federal los impuestos y leyes que 

expresan las fracciones VI y VII del articulo 117. 

El ejecutivo, podrá ser facultado por el Congreso de la Unión para 

aumentar, disminuir suprimir las cuotas de la tarifas de exportación o de 

importación expedidas por el propio Congreso, y para crear otras, así como 

para restringir o prohibir la importaciones o exportaciones y el tránsito de 

productos, artículos y efectos, cuando lo estime urgente, a fin de regular el 

comercio exterior, la economía del país, la estabilidad de la producción 

nacional o de realizar cualquier otro propósito en beneficio del país. El propio 

Ejecutivo, al enviar al Congreso el presupuesto fiscal de cada año, someterá a 

su aprobación el uso que hubiese hecho de la facultad concedida." 

Este precepto constitucional es reglamentado por la Ley de 

Comercio Exterior, misma que tiene su reglamento . 

De estas fuentes se encuentra la base constitucional del manejo 

de esta materia, de parte de la Federación y específicamente del 

Presidente de la República y de los cuales se derivan el resto de las 

disposiciones aplicables como son: 
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2.1.1. LeyAduanera 

Esta ley publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 18 

de junio de 1982, y en vigor desde el día 1 de Julio de 1982, reformada 

por diversos decretos, tiene a su cargo los procedimientos que deben 

observar las personas físicas y morales que efectúen operaciones de 

comercio exterior . 

En esta ley se mencionan aspectos como son, los requisitos que 

deben cubrir los exportadores e importadores para poder operar en el 

comercio exterior. 

Otros capítulos importantes de esta ley se refieren a los 

impuestos al comercio exterior, a la base gravable y a los distintos 

regímenes aduaneros que se establecen para apoyar este tipo de 

comercio (Importaciones, Exportaciones, maquiladoras, depósito 

fiscal, etc.). 

Después de más de trece años de vigencia de la Ley Aduanera 

Actual, se emite la nueva ley que entró en vigor el 1 de abril de 1996. 

A continuación se mencionan algunos aspectos importantes de 

las disposiciones incorporadas a la nueva legislación aduanera, así 

como algunos objetivos fundamentales que persigue: 
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a) Incorpora al texto legal diversas reglas emanadas de la 

resolución que establece reglas fiscales de carácter general 

relacionadas con el comercio exterior . 

b) Proporciona seguridad jurídica, lo cual se materializa al evitar 

dispersión de la normatividad aduanera en diversos ordenamientos 

jurídicos. 

c) Promover la inversión y las exportaciones. Este objetivo se 

persigue al pretender consolidar a las aduanas como un instrumento 

que facilite las exportaciones, asi como la importación de insumos y 

bienes de capital necesarios para la realización de inversiones 

productivas. 

d) Cumplir con compromisos internacionales. Lo que se obtiene 

al incorporar normas que sean consistentes en los tratados comerciales 

internacionales suscritos por México, básicamente el GATI (hoy OMC), 

y el Tratado de Libre Comercio de América del Norte. 

2.1.2. Ley de Comercio Exterior 

En el ejercicio de las facultades que la Constitución otorga al 

titular del Ejecutivo, se expidió esta Ley de Comercio Exterior que tiene 

por objeto: 
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a) Regular y promover este sector. 

b) Incrementar la competitividad de la economía nacional. 

c) Propiciar el uso eficiente de los recursos productivos del país. 

d)lntegrar adecuadamente la economía mexicana con la 

internacional y 

e) Contribuir a la elevación del bienestar de la población. 

2.2. CONTRIBUCIONES AL COMERCIO EXTERIOR. 

Las contribuciones son las prestaciones a cargo del contribuyente 

por la realización de los supuestos previstos por la ley cuando se 

impongan por el estado, se reciban servicios públicos o usen o 

aprovechen bienes del dominio público de la nación, se reciba un 

beneficio específico diferencial por obras públicas, se sustituya a 

personas en el cumplimiento de obligaciones referidas a seguridad 

social, o se beneficien personas por los servicios de seguridad social . 

El Código Fiscal de la Federación en su Art. 2o. reconoce como 

contribuciones a los impuestos, los derechos, las contribuciones de 

mejoras, y las aportaciones de seguridad social. Y en materia aduanal 
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son contribuciones: Los impuestos al Comercio Exterior y Jos derechos 

por servicio aduanero. Sin embargo recordemos que al realizar el 

despacho de mercancías, se tiene la obligación de pagar los siguientes 

impuestos en el caso de que sean causados : 

• Impuesto al Valor Agregado. 

• Impuesto Sobre Automóviles Nuevos. 

• Impuesto Especial Sobre Producción y Servicios. 

2.2.1. Arancel 

Para efectos de la Ley de Comercio Exterior, en su Art. 12, son 

aranceles las cuotas de las tarifas de los impuestos generales de 

importación y exportación. 

Su clasificación es la siguiente: 

1. Ad valorem, cuando se expresan en términos porcentuales del valor 

en aduana de la mercancía. 

2. Específicos, cuando se expresan en términos monetarios por unidad 

demedida, y 

3. Mixtos, cuando se trate de la combinación de los dos anteriores. 

Y podrán adoptar la siguiente modalidad: 
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1. Arancel Cupo, cuando se establezca un nivel necesario para cierta 

cantidad o valor de mercancías exportadas o importadas, y una tasa 

diferente a las exportaciones o importaciones de esas mercancías 

que excedan dicho monto. 

2. Arancel Estacional, cuando se establezcan niveles arancelarios 

distintos para diferentes periodos del año, y 

3. Las demás que señale el Ejecutivo Federal. 

También podrán establecerse aranceles diferentes a los 

generales previstos en las tarifas de los impuestos generales de 

exportación e importación cuando así lo establezcan tratados o 

convenios internacionales de los que México sea parte. 

2.2.2. Cuota Compensatoria 

De acuerdo al artículo tercero fracc. 111 de la Ley de Comercio 

Exterior, se entiende por cuotas compensatorias: "Aquellas que se 

aplican a las mercancías importadas en condiciones de discriminación 

de precios o subvención en el país de origen." 

2.2.3. Derecho por Tránsito Internacional 

Por el tránsito internacional de mercancías de procedencia 

extranjera que lleguen a territorio nacional con destino al extranjero, 
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se pagará la cuota de $ 3. 70 por cada mil kilogramos o fracción de peso 

de dichas mercancías, así como por el tráfico fluvial de trozas en que 

se pagará la cuota mencionada por cada una. No se pagará este 

derecho por el tránsito aéreo de mercancías. 

2.2.4. Derecho Compensatorio 

Es un impuesto especial que se establece para contrarrestar 

cualquier prima o subsidio concedido directa o indirectamente por el 

Estado a la producción y/o exportación de un producto, siempre y 

cuando se determine que la subvención causa o amenaza causar 

perjuicio de los interesados del país exportador . 

2.2.5. Derecho por Almacenaie de Mercancías 

Se pagarán derechos por almacenaje de mercancías en 

depósitos ante la aduana, después de vencidos los plazos : 

a) Tres días naturales para materias explosivas, inflamables, 

radiactivas, animales vivos, perecederos y diez dias por otras 

mercancías, debiendo ser el motivo del depósito ante la aduana en 

ambos casos, la entrada de mercancías (importación); éstos se 

computarán a partir del día en que se determine la descarga 
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correspondiente a cada embarque. Treinta dias si el motivo del 

almacenaje ante la aduana es su salida del pais (exportación). 

2.2.6. Derecho por Trámite Aduanero 

Se pagará el derecho por trámite aduanero, por las operaciones 

aduaneras que se efectúen utilizando un pedimento, en los términos de 

la Ley Aduanera vigente, conforme a las tasas descritas en el articulo 

49 de la Ley Federal de Derechos . 

El derecho se pagará, en operaciones de depósito fiscal y en el 

tránsito de mercancías, al presentarse el pedimento definitivo y al 

momento de pagar el Impuesto General de Importación; si la operación 

aduanera no tiene que pagar el Impuesto General de Importación o 

Exportación, el derecho deberá pagarse antes de retirar las 

mercancías del recinto fiscal . 

2.2. 7. Tratamiento del l. V.A. 

Es la Ley del Impuesto al Valor Agregado la que contiene diversas 

disposiciones relevantes en esta materia, que a 

señalan: 

continuación se 

Están obligados al pago del l. V.A. las personas físicas y morales 

que importen bienes o servicios, el cual se calcula aplicando la tasa del 
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15%. Cabe mencionar que tratándose de la importación a la región 

fronteriza, la tasa aplicable será del 10%, siempre que los bienes y 

servicios sean enajenados o prestados en tal región. 

Para efectos de esta Ley se considera exportación de bienes o 

servicios: 

a) La que tenga el carácter de definitiva, en los términos de la Ley 

Aduanera. 

b) La enajenación de bienes intangibles realizada por una persona 

residente en el país a otra persona que resida en el extranjero. 

c) El uso o goce temporal, en el extranjero, de bienes intangibles 

proporcionados por personas residentes en el país. 

d) El aprovechamiento, en el extranjero, de servicios prestados por 

residentes en el país por concepto de asistencia técnica, operaciones 

de maquila, publicidad y comisiones, entre otros. 

e) La transportación internacional de bienes prestada por residentes en 

el pais. 

DEVOLUCIÓN Y COMPENSACIÓN DEL IVA 

Los mecanismos que permiten suspender los impuestos de 

importación y que faciliten la facturación del IVA con tasa cero, para 
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evitar que esos gravámenes afecten la competitividad de las 

exportaciones, ya que son mercancías que no se van a consumir en el 

país. 

Los exportadores directos pueden compensar sus pagos de IVA o, 

en su caso, solicitar su devolución. 

Documentación requerida para solicitar la devolución del IVA 

cargado a productos exportados : 

• Con la declaración provisional, la cual debe ostentar el sello original 

del banco donde conste el saldo a favor solicitado o el comprobante de 

pago electrónico, anexando dos fotocopias. 

• Con la declaración anual, debe presentarse además, el original y dos 

fotocopias de las declaraciones de los pagos provisionales y, en su 

caso, las complementarias de dicho ejercicio. 

• Con una declaración inicial debe presentarse el original y dos 

fotocopias del testimonio del acta constitutiva y un poder notarial del 

administrador único o el representante legal de la empresa que 

promueve el trámite; o fotocopia de identificación oficial, si se trata de 

una persona física. 
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• La solicitud de devolución debe presentarse en la administración de 

recaudación competente, acompañada de la documentación señalada y 

un documento que acredite la personalidad del promovente, en su caso. 

• Cuando el contribuyente tiene saldos a favor del IVA, puede solicitar su 

devolución o compensación, como se describe en seguida. 

Devolución 

A continuación se en lista la documentación necesaria en las dos 

modalidades de devolución. 

• Régimen de recuperación normal 

i. Copia del acta constitutiva. 

ii. Aviso de inscripción al RFC. 

iii. Poder notarial del representante legal. 

iv. Declaración anual de clientes y proveedores del ejercicio inmediato 

anterior. 

v. Forma fiscal para devoluciones, formato 32 y sus anexos. 

vi. Declaraciones originales (normal y complementaria) en donde se 

refleje el saldo a favor. 

• Declaratoria por contador público: 
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i .. La solicitud en el formato 32 (forma fiscal para devoluciones). 

ii. Declaratoria formulada por contador público registrado ante la 

Dirección General de Auditoria Fiscal de la SHCP. 

iii. Plazo de devolución: 40 días hábiles. 

Compensación 

En el caso de la compensación el contribuyente debe dictaminar 

sus estados financieros (excepto los que se dediquen a actividades 

industriales) y presentar ante la administración local de recaudación 

que corresponda a su domicilio, dentro de los cinco días siguientes a la 

presentación de la declaración en la que se hubiera efectuado la 

compensación respectiva, una copia de dicha declaración y el aviso de 

compensación, así como los dispositivos magnéticos que contengan la 

información sobre sus proveedores, prestadores de servicio y 

arrendadores que representen al menos 95% del valor de sus 

operaciones y sobre la totalidad de sus clientes de exportación. 

2.3. REGÍMENES ADUANEROS. 

Los Regímenes Aduaneros, son de gran importancia, ya que 

crean una serie de alternativas para facilitar los más diversos tipos de 
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intercambio, movilidad de bienes y procesos de transformación, que 

de una u otra forma pretenden metas de desarrollo económico. Estos 

regímenes están normados por la Ley Aduanera y su reglamento. 

2.3.1. Régimen de Exponación Definitiva 

El régimen de exportación definitiva consiste en la salida de 

mercancías del territorio nacional para permanecer en el extranjero por 

tiempo ilimitado. 

Este régimen está sujeto al pago de impuestos al comercio 

exterior, cuotas compensatorias y al cumplimiento de las obligaciones 

en materia de regulaciones y restricciones no arancelarias. 

Una vez efectuada la exportación definitiva de las mercancías 

nacionales o nacionalizadas, se podrá retornar al país sin el pago del 

impuesto general de importación, siempre que no hayan sido objeto 

de modificaciones en el extranjero ni transcurrido más de un año 

desde su salida del territorio nacional. 

Las autoridades aduaneras podrán autorizar la prórroga de dicho 

plazo cuando existan causas debidamente justificadas y previa solicitud 
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del interesado con anterioridad al vencimiento del mismo. Cuando el 

retorno se deba a que las mercancías fueron rechazadas por la 

autoridad del país destino o por el comprador extranjero en 

consideración a que resultaron defectuosas o de especificaciones 

distintas a las convenidas, se devolverá al interesado el impuesto 

general de exportación que hubiera pagado. 

En ambos casos, antes de autorizarse la entrega de las 

mercancías que retornan se acreditará el reintegro de los beneficios 

fiscales que se hubieran recibido con motivo de la exportación. 

2.3.2. Régimen de Exportación Temporal 

Este régimen permite la exportación temporal de las mercancías 

nacionales o nacionalizadas que se sujetan a lo siguiente: 

a) No pagarán los impuestos al comercio exterior. 

b) Se cumplirán las obligaciones en materia de regulaciones y 

restricciones no arancelarias y formalidades para el despacho de las 

mercancías destinadas a este régimen. 
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Cuando las mercancías exportadas temporalmente no retornen a 

territorio nacional dentro del plazo concedido, se considerará que la 

exportación se convierte en definitiva a partir de la fecha en que se 

venza el plazo y se deberá pagar el impuesto general de exportación 

actualizado desde que se efectúo la exportación temporal y hasta que el 

mismo se pague. 

Este régimen tiene las siguientes modalidades: 

EXPORTACIÓN TEMPORAL PARA RETORNAR AL PAÍS EN EL MISMO 

ESTADO. 

La salida de mercancías nacionales o nacionalizadas se considera 

para permanecer en el extranjero por tiempo limitado y con una 

finalidad específica, siempre que retornen del extranjero sin 

modificación alguna. 

Los plazos por los que se autoriza la salida de mercancías de 

territorio nacional bajo este régimen son los siguientes: 

1. Hasta por tres meses, las de remolques y semirremolques, 

incluyendo aquéllos diseñados y utilizados exclusivamente para el 

transporte de contenedores. 

2. Hasta por seis meses en los siguientes casos: 
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a) Las de envases de mercancías. 

b) Las que realicen los residentes en México sin establecimiento 

permanente en el extranjero. 

c) Las de muestras y muestrarios destinados a dar a conocer las 

mercancías. 

d) Las de enseres, utilería, y demás equipo necesario para la 

filmación, siempre que se utilicen en la industria cinematográfica y su 

exportación se efectúe por residentes en el país. 

3. Hasta por un año, las que se destinen a exposiciones, convenciones, 

congresos internacionales, eventos culturales o deportivos. 

4. Por el período que mediante reglas determine la S.H.C.P. y por las 

mercancías que en las mismas se señalen. 

PARA ELABORACIÓN, TRANSFORMACIÓN O REPARACIÓN 

En este régimen se autoriza la salida del territorio nacional de 

mercancías para someterse a un proceso de transformación, 

elaboración o reparación hasta por dos años, el plazo podrá ampliarse 
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hasta por un lapso igual, mediante rectificación al pedimento que 

presente el exportador por conducto de agente aduana! o apoderado 

aduanal, o previa autorización cuando se requiera de un plazo mayor. 

Estas mercancías a su retorno pagarán el impuesto general de 

importación que corresponda al valor de las materias primas o 

mercancías extranjeras incorporadas, así como el precio de los 

servicios prestados en el extranjero para su transformación, 

elaboración o reparación, de acuerdo con la clasificación arancelaria 

de la mercancía retornada. 

Las mermas resultantes de los procesos de transformación, 

elaboración 

exportación. 

o reparación no causarán impuesto general de 

Por los desperdicios, se exigirá el pago de dicho 

impuesto conforme a la clasificación arancelaria que corresponda a 

dichas mercancías, salvo que se demuestre que han sido destruidos o 

que retornaron al país, y las mermas y desperdicios no gozarán de 

estímulos fiscales. 

2.3.3. Exportaciones Ocasionales 

Se entiende por exportaciones ocasionales, cuando tratándose de 

exportaciones el valor de las mercancías no exceda del equivalente en 
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moneda nacional, a 2000 veces el tipo de cambio fijado de conformidad 

con el C.F.F. y en tales circunstancias se procederá como sigue: 

1. El interesado presentará las mercancías para su despacho 

acompañadas de la factura comercial y las constancias de haber 

cumplido con las obligaciones en materia de restricciones y requisitos 

especiales. 

2. Después del reconocimiento aduanero se determinarán y harán 

efectivas las contribuciones causadas. 

2.3.4. Depósito Fiscal 

El régimen de depósito fiscal consiste en el almacenamiento de 

mercancías de procedencia extranjera o nacional en almacenes 

generales de depósito que puedan prestar este servicio en los términos 

de la Ley General de Organizaciones y Servicios Auxiliares de Crédito 

y además sean autorizados para ello, por las autoridades aduaneras. El 

régimen de depósito fiscal se efectúa una vez determinados los 

impuestos al comercio exterior, así como las cuotas compensatorias. 

Los almacenes generales de depósito autorizados deberán 

cumplir en cada local destinado a depósito fiscal, con los siguientes 

requisitos: 
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1. Deberán destinar, dentro del almacén, instalaciones que reúnan las 

especificaciones que señale la S.H.C.P. para mantener aisladas las 

mercancías destinadas al régimen de depósito fiscal, de las mercancías 

nacionales o extranjeras que se encuentren en dicho almacén. 

2. Deberán contar con equipo de cómputo y de transmisión de datos 

que permita su enlace con el de la S.H.C.P., así como llevar un registro 

permanente y simultáneo de las operaciones de mercancías en 

depósito fiscal, en el momento que se tengan por recibidas o sean 

retiradas, mismo que deberá vincularse electrónicamente con la 

Secretaría, quien establecerá las condiciones que deberán observarse 

para la instalación de equipos, así como para llevar a cabo el registro 

de las operaciones realizadas y el enlace de los medios de computo del 

almacén general de depósito con la Secretaría. 

El incumplimiento de las disposiciones anteriores dará lugar a la 

suspensión temporalmente de la autorización al local de que se trate; en 

caso de reincidencia, la autorización 

Secretaría. 

será cancelada por dicha 

Para destinar las mercancías a este régimen, será necesario 

cumplir en la aduana de despacho con las regulaciones y restricciones 
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no arancelarias aplicables a este régimen, así como acompañar el 

pedimento con la carta de cupo. Dicha carta se expedirá por el almacén 

general de depósito o por el titular del local destinado a exposiciones 

internacionales, y en ella se consignarán los datos del agente o 

apoderado aduanal que promoverá el despacho. 

Las mercancías que estén en depósito fiscal, siempre que no se 

altere o modifique su naturaleza o las bases gravables para fines 

aduaneros, podrán ser motivo de actos de conservación, exhibición 

colocación de signos de identificación comercial, empaquetado, 

examen, demostración y toma de muestras. En este último caso, se 

pagarán las contribuciones y cuotas compensatorias que correspondan 

a las muestras. 

El almacén general de depósito o el titular del local destinado a 

exposiciones internacionales que haya expedido la carta de cupo, 

informará a la Secretaría dentro del plazo de veinte días siguientes al 

de la expedición de dicha carta, los sobrantes y faltantes de las 

mercancías manifestadas en el pedimento respecto de las 

efectivamente recibidas en sus instalaciones procedentes de la aduana 

del despacho; en el caso de que dichas mercancías no arriben en el 
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plazo señalado, se deberá informar a más tardar al día siguiente en que 

venza el mismo. De no avisar se entenderá que recibió de conformidad, 

las mercancías descritas en el pedimento respectivo. 

Las personas físicas o morales residentes en el extranjero, podrán 

promover el régimen del depósito fiscal por conducto de agente o 

apoderado aduana!, conforme a los requisitos de llenado del pedimento 

que establezca la Secretaría. 

En caso de cancelación de la carta de cupo, ésta deberá 

realizarse por el almacén general de depósito o por el titular del local 

destinado a exposiciones internacionales, que la hubiera expedido, 

mismo que deberá comunicarlo a la autoridad aduanera dentro de los 

cinco días siguientes al de su cancelación. 

A partir de la fecha en que las mercancías nacionales queden en 

depósito fiscal 

definitivamente. 

para su exportación, se entenderán exportadas 

Las mercancías en depósito fiscal podrán retirarse del lugar de 

almacenamiento para: 

a) Importarse definitivamente, si son de procedencia extranjera. 

b) Exportarse definitivamente, si son de procedencia nacional. 
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e) Retornarse al extranjero las de esa procedencia o reincorporarse 

al mercado de origen nacional, cuando los beneficiarios se desistan 

de este régimen. 

d) Importarse temporalmente por maquiladoras o por empresas con 

programas de exportación autorizados por la SECOFI. 

Las mercancías podrán tenerse total o parcialmente para su 

importación o exportación, pagando previamente los impuestos al 

comercio exterior y el derecho de trámite aduanero actualizados en 

los términos del articulo 17-A del C.F.F. o conforme a la variación 

cambiaría que hubiere tenido el peso frente al dólar de los Estados 

Unidos de América, durante el período comprendido entre la entrada de 

las mercancías al almacén y su retiro del mismo; así como pagar 

previamente las contribuciones y cuotas compensatorias que, en su 

caso, correspondan. 

Los almacenes generales de depósito recibirán las 

contribuciones y cuotas compensatorias que se causen por la 

importación y exportación definitiva de las mercancías que tengan en 

depósito fiscal y estarán obligados a enterarlas en las oficinas 

autorizadas, al día siguiente a aquél en que las reciban. 
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En los casos de importación y exportación definitiva, al 

efectuarse el retiro deberán satisfacerse, los requisitos establecidos en 

el reglamento. En los casos de retorno al extranjero podrá realizarse 

por la aduana que elija el interesado sin el pago de los impuestos al 

comercio exterior y de las cuotas compensatorias. 

El traslado de las mercancías del almacén a la citada aduana 

deberá realizarse mediante el régimen de tránsito interno. 

La Secretaría es la facultada para autorizar el establecimiento 

de depósitos fiscales, previo cumplimiento de los requisitos que la 

legislación aduanera marca y de conformidad con los siguiente: 

1. Mediante licitación pública, para la exposición y ventas de 

mercancías extranjeras y nacionales. En este caso las mercancías 

no se sujetarán al pago de impuestos al comercio exterior y de 

cuotas compensatorias, siempre que las ventas se hagan a pasajeros 

que salgan del país directamente al extranjero y la entrega de dichas 

mercancías se realice en los puntos de salida del territorio nacional, 

debiendo llevarlas consigo al extranjero. Las autoridades aduaneras 
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controlarán estos establecimientos, sus instalaciones, vías de acceso 

y oficinas. 

2. Para la exposición y venta de vehículos, en la franja o región 

fronteriza. 

3. Temporalmente, para locales destinados a exposiciones 

internacionales de mercancías. 

4. Para someterse al proceso de ensamble y fabricación de 

vehículos, a empresas de ta industria automotriz terminal, cumpliendo 

los requisitos establecidos por la Secretaria. 

Las mercancías destinadas al régimen de depósito fiscal, que 

se encuentren en almacenes generales de depósito, podrán ser 

adquiridas por terceros y residentes en el extranjero, siempre que 

el almacén manifieste su conformidad. El adquiriente quedará 

subrogado en los derechos y obligaciones correspondientes. 

La Secretaria señalará mediante reglas, las mercancías que 

no podrán ser objeto de este régimen y las medidas de control que 

los almacenes generales de depósito deberán observar para 

mantener una separación material completa de los locales que se 
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destinen para el depósito, manejo y custodia de las mercancías 

sometidas a este régimen. 

2.3.5. Tránsito de Mercancías 

El régimen de tránsito consiste en el traslado de mercancías, bajo 

control fiscal, de una aduana nacional a otra. 

Este régimen tiene dos modalidades: 

- Tránsito de mercancías Interno. 

Tránsito de mercancías Internacional. 

Se considera que el tránsito de mercancías es interno cuando 

se realice alguno de los siguientes supuestos: 

En Exportación: La aduana de despacho envíe las mercancías 

nacionales o nacionalizadas a la aduana de salida, para su 

exportación. 

En ·Importación: La aduana de entrada envíe las mercancías 

de procedencia extranjera a la aduana que se encargará del 

despacho para su importación. 

El tránsito de mercancías se promoverá por conducto del agente 

aduanal o en su caso el apoderado aduanal. Tratándose del tránsito 

interno a la exportación se deberá formular el pedimento de 
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exportación, efectuar el pago de las contribuciones 

correspondientes y cumplir con las regulaciones y restricciones no 

arancelarias aplicables al régimen de exportación, en la aduana de 

despacho. 

Es importante mencionar que serán responsables solidarios ante 

el Fisco Federal del pago de las contribuciones y cuotas 

compensatorias omitidas, de sus accesorios y de las infracciones que 

se cometan durante el traslado de mercancías cualesquiera de las 

siguientes personas: 

a) El agente o apoderado aduanal, cuando designe a un 

transportista no inscrito en el registro de empresas no transportistas 

de mercancías en tránsito y por las irregularidades que se deriven de 

la formulación del pedimento y se detecten durante el despacho. 

b) La empresa transportista inscrita en el registro que establezca 

el reglamento de la Ley Aduanera vigente. 

Se considera que el tránsito de mercancías es internacional 

cuando se realice algunos de los siguientes supuestos: 
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La aduana de entrada envíe a la aduana de salida las mercancías 

de procedencia extranjera que lleguen al territorio nacional con 

destino al extranjero. 

Las mercancías nacionales o nacionalizadas se trasladen por 

territorio extranjero para su reingreso al territorio nacional. 

Este régimen deberá ser promovido por conducto del agente 

aduana!. 

La persona física o moral que efectúe el tránsito internacional 

de mercancías por el territorio nacional será responsable ante el 

Fisco Federal del pago de los créditos fiscales y serán responsables 

solidarios del pago de las contribuciones y cuotas compensatorias 

omitidas, de sus accesorios y de las infracciones que se cometan 

durante el traslado de las mercancías las siguientes personas: 

a) El agente aduanal, cuando acepte expresamente dicha 

responsabilidad y por las irregularidades que se deriven de la 

formulación del pedimento. 

b) La empresa transportista inscrita en el registro que establezca 

el reglamento de la Ley Aduanera vigente cuando realice el traslado 

de la mercancía. 
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2.3.6. Elaboración, Transformación o Reparación en Recinto 

Fiscalizado 

El régimen de elaboración, transformación, o reparación en 

recinto fiscalizado, consiste en la introducción de mercancías 

extranjeras o nacionales a dichos recintos para llevar acabo los 

procesos señalados anteriormente, para ser retornadas al extranjero o 

para ser exportadas, definitivamente. 

En ningún caso podrá retirarse del recinto fiscalizado las 

mercancías destinadas a este régimen, si no es para su retorno al 

extranjero o exportación. 

Las mermas resultantes de los procesos anteriores no causarán el 

impuesto general de importación. Los desperdicios no retornados no 

causarán este impuesto, siempre que se demuestre que han sido 

destruidos cumpliendo con las disposiciones de control que establece el 

reglamento de la Ley Aduanera. 

Por los faltantes de las mercancías destinadas a este régimen, se 

causarán los impuestos al comercio exterior. También podrán 

introducirse al país a través de este régimen, la maquinaria y el equipo 

que se requiera para el proceso antes mencionado de mercancías en 
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recinto fiscalizado, siempre que se cumplan las regulaciones y 

restricciones no arancelarias apJicables a este régimen. 

Lo anterior se encuentra estipulado en la Ley Aduanera en su 

título cuarto referente a regímenes aduaneros. 

2.4. PROGRAMAS DE FOMENTO AL COMERCIO EXTERIOR 

En el ámbito nacional hay varias figuras, alternativas, e incluso 

programas institucionales del Gobierno que brindan las posibilidades de 

unirse en el esfuerzo exportador y solucionar algunos de los problemas 

que plantea la distribución internacional de mercancías. 

Hoy en día la competitividad internacional requiere que las 

empresas produzcan con calidad, y para ello se requiere que éstas 

cuenten con insumos, maquinaria y precios internacionales, de ahí 

la importancia de programas de apoyo, como son PITEX, ALTEX, ECEX 

y el de la Industria Maquiladora, que a continuación se detallan: 

2 .4.1 . Empresas de Comercio Exterior 

Las empresas ECEX son comercializadoras internacionales 

registradas y autorizadas por la SECOFI que, al igual que la industria 
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maquiladora, pueden adquirir a tasa cero de IVA los productos 

mexicanos adquiridos a sus proveedores. 

Se consideran ECEX aquellas sociedades anónimas de capital 

variable que cubran los siguientes requisitos: 

1. Contar con un capital social fijo equivalente a $100 000 dólares de 

acuerdo al tipo de cambio publicado por el Banco de México en el 

0.0.F. correspondiente a la fecha de constitución. 

2. Realizar exportaciones anuales de mercancías equivalentes a 3 

millones de dólares. 

3. Mantener saldo positivo en su balanza comercial. 

Es importante mencionar que el objeto fundamental de las 

ECEX es promover y comercializar exportaciones de mercancías no 

petroleras, así como prestar servicios de apoyo a las empresas 

productoras en sus operaciones de comercio exterior para lo cual 

se deberá presentar un programa anual a la SECOFI, este objeto se 

logra mediante las siguientes actividades: 

a) Integrar oferta exportable adecuada a los requerimientos de los 

mercados. 
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b) Realizar operaciones de intermediación mercantil. 

c) Conjuntar la oferta y promover la exportación de mercancías de 

pequeñas y medianas empresas productoras. 

d) Diagnosticar y asesorar a estas empresas productoras. 

e) Elaborar estudios de mercado y catálogos. 

f) Fomentar la integración de partes y componentes de proveedores 

nacionales a mercancías de exportación. 

g) Orientar sus actividades a la creación de una imagen en el 

extranjero para los productos mexicanos, a través de marcas propias. 

h) Proporcionar servicios integrales a las compañías productoras, 

diversificando sus actividades hacia aspectos como transporte y 

aseguramiento. 

Las mercancías que enajene, una ECEX, serán consideradas 

como exportadas definitivamente con la presentación de la 

"Constancia de Exportación" correspondiente, que permite cancelar 

los pedimentos de importación temporal, finiquitar el compromiso de 

retornar las mercancías importadas temporalmente y gozar del 

beneficio de la tasa cero del l. V.A. en las ventas que realicen los 

proveedores nacionales a empresas integradas al PITEX Y ECEX. 
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No requerirá su expedición la presentación de pedimento de 

importación o exportación, sin embargo las mercancías que ampara la 

constancia deben ser exportadas en su totalidad directa o 

indirectamente. La constancia de exportación debe ser emitida por la 

empresa de comercio exterior. 

Los beneficios que obtienen las ECEX son los siguientes: 

1. Exención del requisito de segunda revisión de mercancías de 

exportación en la aduana de salida cuando éstas hayan sido 

previamente despachadas en una aduana interior. 

2. Autorización de un programa PITEX en la modalidad de proyecto 

específico de exportación. 

3. Obtendrán apoyo financiero para las ECEX por parte del Banco 

Nacional de Comercio Exterior. 

4. Acceso gratuito al Sistema de Información administrado por la 

SECOFI y BANCOMEXT. 

5. La S.H.C.P. podrá autorizar que las ECEX nombren un apoderado 

aduanal. 

6. Obtendrán los beneficios del sistema simplificado del despacho 

aduanero. 
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EMPRESAS DE COMERCIO EXTERIOR (ECEX¡ 

El nuevo decreto para regular el establecimiento de empresas de 

comercio exterior (ECEX), el cual abrogó el ordenamiento anterior, se 

publicó en el Diario Oficial de la Federación el 11 de abril de 1997. 

Objetivo 

Promover el establecimiento de empresas de comercio exterior. 

Beneficios generales 

• Obtener la Constancia de Empresa Altamente Exportadora 

• Inscribirse en el Programa de Importación Temporal para producir 

Artículos de Exportación 

• Los demás que establezca la SECOFI. 

• Las ECEX podrán expedir constancias de exportación a sus 

proveedores nacionales, con lo cual los bienes adquiridos se consideran 

exportados definitivamente; ello permite expedir la factura 

correspondiente con una tasa cero de IVA. 

• Las ECEX gozan de un trato preferente de Nacional Financiera, en la 

forma de asistencia y apoyo financiero para la consecución de sus 

proyectos, de acuerdo con la normatividad vigente. Asimismo, ofrecerá 
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a las ECEX y sus proveedores servicios especializados de capacitación 

y asistencia técnicas. 

• El Banco Nacional de Comercio Exterior, S.N.C., otorga una reducción 

de 50% en el costo de los productos y servicios no financieros que dicha 

Institución determine mediante su programa de apoyo integral a esas 

empresas. 

Características 

Las dos modalidades para establecer empresas de comercio exterior se 

describen a continuación. 

Empresa de Comercio Exterior Consolidadora de Exportación 

Requisitos 

• Estar constituida conforme a la Ley General de Sociedades 

Mercantiles. 

• Contar con un capital mínimo suscrito y pagado de dos millones de 

pesos. 

• Comprender, entre su objeto social : 

1. La integración y la consolidación preponderante de exportaciones. 

2. La prestación de servicios integrales para apoyar a las empresas 

productoras en sus operaciones de comercio exterior. 
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3. La capacitación a empresas productoras pequeñas y medianas en el 

diseño, el desarrollo y la adecuación de sus productos segun la 

demanda del mercado mundial. 

4. La prestación de servicios complementarios a la comercialización. 

Para solicitar el registro basta que la empresa realice las dos 

primeras actividades, en cuyo caso deben incluir en su programa los 

mecanismos y las condiciones en que se compromete a efectuar las 

restantes actividades. 

• Realizar exportaciones de mercancías de por lo menos cinco 

productores nacionales. 

• Exhibir copia de la declaración anual de impuestos de los últimos tres 

ejercicios fiscales. 

• Presentar en su programa de solicitud de registro, además 

anualmente~ en donde se comprometen a realizar cualquiera de las 

siguientes actividades: 

1. Elaborar estudios de mercado y catálogos o participar en ferias y 

eventos de promoción internacional. 
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2. Establecer y desarrollar una infraestructura para la comercialización 

internacional de sus productos. 

3. Diversificar sus actividades en aspectos como empaque, transporte 

y, en general, logística de comercialización internacional. 

4. Brindar asesoría a empresas en la realización de trámites de carácter 

administrativo, aduanero y de comercio exterior relacionados con las 

actividades que desempeñen. 

5. Abastecer de partes y componentes fabricados por proveedores 

nacionales a empresas maquiladoras con programa de importación 

temporal o a exportadores finales. 

Beneficio especifico 

El Banco Nacional de Comercio Exterior, S.N.C., tomará las 

medidas para establecer un programa de apoyo financiero que incluya 

lo siguiente: 

1. Prestarles servicios de banca de primer piso. 

2. Otorgarles créditos conforme a los productos financieros vigentes. 

3. Brindarles apoyo para su participación en ferias y misiones 

organizadas por el BANCOMEXT, en las que absorberá un porcentaje de 
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los costos del espacio y la construcción en los términos que acuerde 

con la empresa. 

Empresa de Comercio Exterior Promotora de Exportación. 

Requisitos 

• Estar constituida conforme a la Ley General de Sociedades 

Mercantiles. 

• Contar con un capital mínimo suscrito y pagado de doscientos mil 

pesos. 

• Comprender, entre su objeto social: 

1. La comercialización de mercancías en los mercados internacionales. 

2. La identificación y promoción de mercancías mexicanas en el 

exterior, con el fin de incrementar su demanda. 

Para solicitar su registro tendrá que realizar la comercialización; 

en su solicitud debe indicar cómo se compromete a identificar y 

promover las mercancías en el exterior. 

• Realizar exportaciones de cuando menos tres productores nacionales 

• Exhibir copia de la declaración de impuestos del ejercicio fiscal 

anterior 
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• Presentar en su programa la manera en que: 

1. Brindará asesoría a las empresas productoras en materia aduanera y 

trámites de comercio exterior, y 

2. Calendarizará sus e><portaciones 

Ambas modalidades de empresas de comercio exterior habrán 

de: 

• llevar un control de inventarios de acuerdo con los términos de la Ley 

Aduanera; 

• Cumplir con los requisitos de los párrafos anteriores que le 

correspondan 

• Realizar exportaciones en su primer año fiscal que asciendan a tres 

millones de dólares en el caso de las empresas consolidadoras y 

a 250 000 dólares las promotoras. 

• Presentar a la SECOFI, en medios magnéticos, un informe anual de las 

operaciones realizadas al amparo del programa con una copia para 

Auditoria Fiscal. 

Por ultimo, las empresas que tengan registro de empresa de 

comercio exterior conforme al decreto abrogado tienen un plazo de 

cuatro meses para adecuarse al nuevo ordenamiento. 
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2.4.2. Empresas Altamente Exportadoras 

Una empresa altamente exportadora es aquella persona física o 

moral productora de mercancías no petroleras de exportación que 

participa de manera dinámica y permanente en los mercados 

internacionales. 

Para ser considerada empresa AL TEX se debe obtener 

constancia de la SECOFI, que es de vigencia indefinida y además 

deberán reunir los siguientes requisitos: 

a) Las empresas exportadoras directas deberán demostrar 

exportaciones por un valor mínimo anual de dos millones de dólares o 

exportar cuando menos el 40 % de sus ventas totales. 

b) Las empresas exportadoras indirectas deberán demostrar ventas 

anuales de mercancías incorporadas a productos de exportación o 

exportadas por terceros, por un valor mínimo equivalente al 50 % de 

sus ventas totales. El exportador final deberá presentar carta 

compromiso mediante el cual se obligue a exportar las mercancías 

adquiridas. 

c) Presentar solicitud por escrito, la cual contendrá la descripción 

de su programa de comercio exterior. 
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El titular de la constancia de registro, deberá presentar a la 

SECOFI, en el mes de abril el informe de las operaciones de comercio 

exterior que haya efectuado en el año calendario anterior, conforme al 

instructivo que establezca dicha Secretaría acompañándose de la 

documentación comprobatoria necesaria. 

Las empresas AL TEX tendrán derecho a los siguientes 

beneficios: 

1. Atención especial en sus trámites ante las dependencias del sector 

público. 

2. Asignación de ejecutivos de cuenta BANCOMEXT y SECOFI. 

3. Posibilidad de acceso a cuotas de importación compensadas por 

exportaciones. 

4. Facilidades aduaneras especiales en el desaduanamiento de sus 

mercancías. 

5. Así mismo tienen derecho a mayores facilidades para obtener la 

exención del requisito de segunda revisión de las mercancías 

exportadas en la aduana de salida, siempre y cuando éstas hayan sido 

despachadas en una aduana interior. 
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6. Nombrar a un apoderado aduanal para varias aduanas y diversos 

productos. 

EMPRESAS ALTAMENTE EXPORTADORAS (ALTEX) 

Decreto para el fomento y la operación de las empresas altamente 

exportadoras y los que lo reforman, publicados en el Diario Oficial de la 

Federación el 3 de mayo de 1990, el 17 de mayo de 1991 y el 11 de mayo 

de 1995, respectivamente. 

Objetivo 

Otorgar facilidades administrativas y de financiamiento a las 

empresas AL TEX. 

Beneficios 

• Devolución inmediata del IVA cuando se tenga saldo a favor; 

• Acceso gratuito al Sistema de Información Comercial administrado por 

SECOFI y BANCOMEXT; 

• Exención del requisito de segunda revisión de las mercancías 

exportadas en la aduana de salida, siempre que éstas hayan sido 

despachadas en una aduana interior. 
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• Posibilidad de nombrar a un apoderado aduanal para varias aduanas y 

diversos productos, previa autorización de la SHCP. 

Requisitos 

• En el caso de exportadores directos, demostrar exportaciones por un 

valor mínimo anual de 2 millones de dólares o equivalentes al 40% de las 

ventas totales. 

• En el caso de exportadores indirectos, demostrar ventas anuales de 

mercancías incorporadas a productos de exportación o exportadas por 

terceros, por un valor mínimo equivalente al 50% de las ventas totales. 

• Presentar, ante la SECOFI, una solicitud de AL TEX debidamente 

requisitada y acompañada de la documentación correspondiente. 

Nota: Los trámites relativos a este programa pueden ser efectuados en 

las oficinas centrales de SECOFI o en cualquier Delegación o 

Subdelegación Federal ubicada en el interior del país, estos trámites no 

tienen ningún costo. 
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2.4.3. Devolución de Impuestos de Importación a los Exportadore5; 

(DRAW-BACK/. 

En México los exportadores directos son las personas que 

exportan mercancías que incorporan insumos importados, 

entendiéndose por insumos importados las materias primas, partes y 

componentes, envases, etc. de origen extranjero incorporados a las 

mercancías de exportación. 

Se considera como exportador indirecto a los proveedores de 

insumos que se incorporen al producto que será vendido en el exterior 

por empresas inscritas en el registro Nacional de la Industria 

Maquiladora, empresas con el programa PITEX, por ECEX, o por un 

tercero que extienda carta de aval solidario y presente pedimentos de 

exportación definitiva. 

El último decreto que establece la devolución de impuestos de 

importación a los exportadores se publicó en el Diario Oficial de la 

Federación el 11 de mayo de 1995. 
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Beneficio 

Obtener la devolución del arancel causado por la importación de 

insumos incorporados a mercancías exportadas o de mercancías que se 

retornen al extranjero en el mismo estado; lo pueden solicitar los 

exportadores directos e indirectos. 

Requisitos 

• La solicitud de devolución de los impuestos de importación debe 

presentarse dentro de los doce meses siguientes a la importación y en 

un plazo de 90 días hábiles contados a partir del día siguiente a aquel en 

que se realice la exportación para el exportador directo, y en el caso del 

exportador indirecto en el término de 90 días hábiles contados a partir 

del día siguiente a aquel en que se expida la "Constancia de 

Exportación " o la "Constancia de Depósito". 

• Presentar, ante la SECOFI, una solicitud de Draw Back debidamente 

requisitada y acompañada de la documentación correspondiente. 

• El exportador directo deberá presentar copia del pedimento de 

importación y exportación que amparen la mercancía para las cuales se 

requiere la devolución, en tanto que el exportador indirecto deberá 
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anexar la factura de venta y una copia de los pedimentos de 

importación. Además: 

• Constancia de exportación cuando se enajenen a maquiladoras, 

empresas de comercio exterior (ECEX) y empresas con programa 

PITEX. 

• Constancia de depósito cuando las mercancías se enajenan a 

empresas de la industria automovilística o, 

• Carta de aval solidario y copia de los pedimentos de exportación, 

cuando las mercancías se enajenen a un tercero no considerado en los 

incisos anteriores. 

2.4.4. Programa de Importación Temporal para Producir Artículos 

de Exportación. 

El programa de importación temporal para producir artículos de 

exportación está dirigido a toda persona física o moral que realice 

directa o indirectamente importación de mercancías. 

Podrán importar temporalmente sin el pago de impuestos al 

comercio exterior lo siguiente: 
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1. Materias primas, partes y componentes que se destinen 

totalmente a integrar mercancías de exportación. 

2. Envases, empaques, contenedores y cajas de trailer que se 

destinen totalmente a integrar mercancías de exportación. 

3. Combustibles, lubricantes, materiales auxiliares, refacciones y 

equipos que se consuman dentro del proceso productivo de la 

mercancía de exportación. 

4. Maquinaria y equipo, instrumentos, moldes, y herramientas 

duraderos destinados al proceso productivo de los bienes de 

exportación. 

5. Aparatos, equipos y accesorios de investigación y seguridad 

industrial, control de calidad, comunicación, capacitación de 

personal, informática para la prevención y control de la contaminación 

ambiental y otros vinculados con el proceso productivo de los bienes 

de exportación. 

Y podrán obtener los siguientes requisitos: 

a) beneficio del sistema simplificado del despacho aduanero 
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b) Automatización de porcentaje de mermas y desperdicios que en 

su conjunto podrán ser deducidos de la importación temporal, por lo que 

la empresa podrá disponer libremente de ellos. 

Se autorizará el programa conforme a las siguientes bases: 

• La importación de las mercancías comprendidas en los puntos 1, 2, y 

3 anteriores, se autorizarán a los exportadores que realicen 

anualmente ventas al exterior por valor superior a 500,000 dólares 

o su equivalente en otras divisas, o bien facturen productos de 

exportación, cuando menos por el 10% de sus ventas totales . 

• La importación de las mercancías a que se refieren los puntos 4 y 5 

anteriores, se autorizarán a los exportadores que realicen 

anualmente ventas al exterior por un valor mínimo del 300/o de sus 

ventas totales. 

Son elegibles para el programa: 

Las empresas, plantas, proyectos específicos de exportación. 

En este último caso, las exportaciones del producto objeto del 

programa deberán compensar como mínimo, al término del segundo 

año de operación, el valor de las importaciones de las mercancías 

comprendidas en los puntos relativos a maquinaria y equipo. 
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Las empresas con programa PITEX pueden obtener el 

cambio de régimen de importación temporal a definitiva, sobre todo 

para los bienes referentes a maquinaria y equipo, siempre y cuando 

apliquen el arancel, tipo de cambio y valor de estos bienes, vigentes 

a la fecha de cambio de régimen, conforme a lo establecido en la Ley 

Aduanera. En este caso la S.H.C.P. emitirá los oficios resolutivos 

correspondientes, previa opinión de la SECOFI. 

Este programa permite la venta al mercado doméstico de los 

productos elaborados con mercancías importadas a su amparo hasta 

por un 30% del valor de las exportaciones objeto del programa que 

realiza la empresa, siempre y cuando mantenga saldo positivo de 

divisas en la operación. 

Los exportadores podrán solicitar la ampliación o modificación del 

programa con el fin de incorporar mercancías de importación no 

previstas originalmente. Las empresas PITEX, podrán considerar 

como retornadas al extranjero las mercancías importadas 

temporalmente, siempre que dichas personas cuenten con la 

"Constancia de Exportación" y su anexo impresos en papel 
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membretado de la empresa expedidora, emitido por la empresa PITEX 

que vaya a realizar el retorno de dichas mercancías. 

La Constancia de Exportación es el documento comprobatorio de 

las exportaciones indirectas, sustituyendo, en un solo documento, el 

pedimento de exportación "virtual" y al pedimento de importación 

temporal "virtual". Esta constancia permite cancelar los pedimentos 

de importación temporal, finiquitar el compromiso de retornar las 

mercancías importadas temporal y gozar del beneficio de la tasa cero 

del l. V.A. en las ventas que realicen los proveedores nacionales a 

empresas con programas de importación temporal para producir 

artículos de exportación (PITEX), a empresas inscritas en el Registro 

Nacional de la Industria Maquiladora de Exportación o con registro de 

empresa ECEX. 

Este mecanismo permite que las empresas medianas y pequeñas 

sean proveedoras de las empresas que cuentan con dichos programas. 

Las personas físicas o morales autorizadas para expedir una 

"Constancia de Exportación" son aquéllas que exportan directa o 

indirectamente sus productos y cuentan con un programa PITEX, de 

Maquila o con un registro ECEX. 
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Al vender sus productos a una persona física o moral con un 

programa antes mencionado los proveedores nacionales quedan 

liberados de la responsabilidad que sobre las importaciones 

adquirieron al ingresar la mercancia al país; esta responsabilidad es 

transferida a la empresa que recibe los productos y, por lo tanto, 

emite la Constancia de Exportación. 

Los proveedores nacionales de empresas con programas PITEX 

deberán ser registrados ante la SECOFI y podrán a su vez, ser 

empresas con programas PITEX o de Maquila o empresas que no 

cuenten con ninguno de estos programas. 

La constancia no requiere de certificación oficial alguna, sólo 

será necesario que la persona física o moral que la expida presente, 

dentro de los cinco días siguientes a su expedición, copia de la misma 

ante la Administración de Auditoria Fiscal que le corresponda. 

PROGRAMA DE IMPORTACIÓN TEMPORAL PARA SERVICIOS 
INTEGRADOS A LA EXPORTACIÓN (PITEX SERVICIOS). 

El Decreto que establece el Programa de Importación Temporal 

para Servicios Integrados a la Exportación (PITEX SERVICIOS) se 

publicó en el Diario Oficial de la Federación del 11 de abril de 1997. 
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Antes sólo había respaldo para las empresas que realizaran 

operaciones de exportación de artículos (bienes tangibles), pero con el 

Pitex Servicios se desarrolla un instrumento con apoyos específicos 

para quienes prestan servicios asociados a las exportaciones no 

petroleras que se dediquen a: 

• Carga, descarga y estiba en puertos marítimos; 

• Ingeniería de procesos industriales; 

• Diseño de productos, empaques y envases; 

• Exploración, prospección e investigación; 

• Reparación de buques y contenedores, y 

• Reparación de estructuras, tanques y calderas. 

Beneficios 

Las importaciones temporales no requerirán de permisos previos 

ni de autorizaciones administrativas, salvo que se trate de mercancías 

sujetas a dichos requisitos por razones de seguridad nacional, 

sanitarias, fitopecuarias o ecológicas. 

Importar temporalmente maquinaria, instrumentos y equipo para 

el manejo de mercancías, salvo vehículos de transporte, así como 
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aparatos, equipos de investigación, seguridad industrial, control de 

calidad e informática. 

Requisitos 

• Ser sociedades mercantiles conforme las leyes mexicanas. 

• Prestar alguno de los servicios citados en el primer párrafo de esta 

sección. 

• Facturar o comprometerse a facturar un mínimo de 50% de sus 

ingresos anuales a la industria MAQUILADORA, a empresas PITEX o 

ECEX, o a residentes en el extranjero. 

• Acompañar su solicitud de una copia de la declaración anual de 

impuestos del ejercicio fiscal inmediato anterior. 

• Informar trimestralmente a la SECOFI y a la SHCP de las operaciones 

realizadas al amparo de este programa. 

• Las empresas autorizadas no tendrán derecho a facturar el IVA con 

tasa cero por los servicios que presten. 
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CAPÍTULO 3. REQUISITOS V DOCUMENTACIÓN 
NECESARIOS QUE DEBEN CUMPLIR LOS 

EXPORTADORES. 

3.1. REQUISITOS QUE DEBEN REUNIR LOS EXPORTADORES. 

Los requisitos que se deben cumplir para la exportación de 

mercancías son los siguientes: 

1. Deberá estar inscrito en el Padrón Nacional de Importadores y 

Exportadores(Ver pág.207 ), de acuerdo con los artículos 59 fracc. IV 

de la Ley Aduanera y el artículo 72 del reglamento de la misma. 

La inscripción deberá promoverse ante la Administración 

General de Recaudación cumpliendo con los siguientes requisitos: 

a) Presentar solicitud en original y dos copias en el formato 

autorizado para tales efectos (anexo 1 de la Resolución Miscelánea de 

Comercio Exterior para 1997 publicada en el D.O.F.) Pág. 1 anexando a 

esta copia fotostatica legible de: 

b) Comprobante de domicilio fiscal. 

c) Cédula de identificación fiscal. 

d) Declaraciones del l.S.R. de los últimos cuatro ejercicios. 
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e) Declaraciones de pagos provisionales del I.S.R. y del I.V.A. por 

las que no se este obligado a presentar declaraciones anuales. 

f) La copia de la solicitud de inscripción y copia de la carta de 

presentación del dictamen del último ejercicio o aviso de presentación 

del mismo, en el caso de que exista la obligación de dictaminar sus 

estados financieros. 

2. Deberá contratar los servicios de un Agente Aduana! para realizar 

los trámites necesarios para el despacho de las mercancías. 

3. Presentar el pedimento correspondiente al tipo de régimen 

aduanero, y efectuar el pago de las contribuciones ante la aduana, asi 

mismo deberán presentarse las mercancías con el pedimento ante la 

autoridad aduanera y activar el mecanismo de selección aleatoria 

determinando así la práctica o no del reconocimiento aduanero de las 

mismas. 

4. Deberá contar con el Permiso de Exportación, este trámite se 

deberá efectuar únicamente cuando el producto esté controlado con 

permiso previo de exportación por alguna dependencia del sector 

público, generalmente este control lo ejerce la SECOFI, para tal efecto 
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del trámite debe presentarse la solicitud a través del formato 

establecido por la misma (Ver pág.208 ). 

Las solicitudes son procesadas en sistema computarizado, 

agilizando el trámite en un mínimo de cuatro días, y obteniendo la 

expedición del permiso, estando estos exentos del pago de derechos. 

3.2. DOCUMENTOS REQUERIDOS EN LOS DESPACHOS 
ADUANEROS Y LLENADO DE LOS MISMOS. 

Los documentos que se requieren para el despacho aduanero de 

mercancías en el caso de una exportación son los siguientes: 

• PEDIMENTO DE EXPORTACIÓN,_ Al exportar mercancías se está 

obligado a presentar ante la aduana un pedimento en la forma oficial 

(Ver pág.209), que contendrá los datos referentes al régimen 

aduanero al que se pretenda destinar los necesarios para la 

determinación y pago de impuestos al comercio exterior. 

El pedimento es elaborado por el agente aduanal y será 

responsable de la veracidad y exactitud de los datos e información 

suministrados para la determinación del régimen aduanero de las 

mercancías y de las contribuciones causadas, así como del 
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cumplimiento de las demás obligaciones que en materia de 

restricciones o regulaciones no arancelarias que rijan para dichas 

mercancías. 

El llenado del pedimento de exportación se hará de la siguiente 

forma de acuerdo al No. de campo del formato de pedimento: 

1. FECHA DE PAGO. Fecha en que se pretende pagar contribuciones al 

comercio exterior. Art. 56 y 83 de la Ley Aduanera. 

2.TIPO DE OPERACIÓN. Clave que identifica la operación. 2. 

Exportación. 

3.ADUANA/SECCIÓN. Clave de la aduana y sección aduanera ante la 

que se promueve el despacho. 

4.FECHA DE PRESENTACIÓN. Fecha de presentación de la mercancía 

ante al aduana, como lo marca el art. 56 fracción II de la Ley Aduanera. 

5.R.F.C. Clave del registro federal de contribuyentes del exportador. 

6.EXPORTADOR. Nombre o razón social tal como lo haya manifestado 

para efectos del registro federal de contribuyentes. 
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7.DOMICILIO/CIUDAD/ESTADO/CÓDIGQ_!'Q$__TAL. El domicilio fiscal del 

exportador tal como lo haya manifestado para efectos del registro 

federal de contribuyentes. 

8.NÚMERO DE PEDIMENTO. El número asignado por el agente o 

apoderado aduanal, integrado por dos campos constituidos por once 

dígitos en total; el primero de los campos corresponderá al número de la 

patente del agente o la autorización del apoderado aduanal; si éste 

requiere menos de cuatro dígitos se antepondrán ceros para completar 

el campo. 

El segundo de los campos con siete dígitos, los cuales serán 

numeración progresiva por aduana, asignada por cada agente o 

apoderado aduanal, referido a todos lo tipos de pedimento empezando 

cada año con el número 000001, que irá antecedido por el último dígito 

del año en que está formulado el pedimento. 

9.CLAVE DE PEDIMENTO. Clave con que se identifica el régimen 

aduanero de que se trate. 

10.T.C. Tipo de cambio del peso mexicano con respecto al dólar de los 

Estados Unidos de América para efectos fiscales, vigente en la fecha de 
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presentación de la mercancía ante la aduana, de acuerdo a los art. 56 

fracción II y 83 segundo párrafo de la Ley Aduanera según se trate. 

11.FACTOR MONEDA EXTRAJERA. Factor de equivalencia de la 

moneda extranjera en dólares de los Estados Unidos de América vigente 

en la fecha de entrada de las mercancías de acuerdo a los art. 56 

fracción II y 83 segundo párrafo de la Ley Aduanera según se trate, 

conforme a la publicación correspondiente en el D.O.F. 

12.TRANSPORTE. Clave del medio de transporte en que se conduce la 

mercancía, para su salida en el territorio nacional, conforme al 

apéndice 3. 

13.PESO. Cantidad en kilogramos, del peso bruto total de la mercancía. 

14.PAÍS COMPRADOR. Clave del pais de residencia del comprador de la 

mercancía, conforme al apéndice 4. 

15.PAÍS DESTINO. Clave del país de último destino de la mercancía, 

conforme al apéndice 4. 

16.FACTURAS /FECHAS/FORMAS DE FACTURACIÓN. El número total de 

facturas que amparen las mercancías (entre paréntesis), el número y la 

fecha de cada una de las facturas comerciales que amparen las 
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mercancías. La forma de facturación de acuerdo a los incoterms 

internacionales vigentes. 

17.COMPRADOR/DOMICILIO. Nombre del comprador de las mercancías; 

además el domicilio comercial del comprador de las mercancías, 

indicando el estado y la ciudad que corresponda y/o en su defecto, el 

apartado postal. 

18.TAX No. Si el comprador se encuentra registrado para efectos 

fiscales en los Estados Unidos de América, se anotará el número de 

registro del comprador en el "lnternal Revenue Service", que se utiliza 

para identificar la empresa en su pago de impuestos. 

19.MARCAS. NÚMEROS Y TOTAL DE BULTOS. Las marcas y números de 

los bultos así como el número total de bultos que contienen las 

mercancías. 

20.CONOCIMIENTOS/GUÍA O VEHiCULOS NOS. El o los números de 

conocimiento de embarque o guía aérea; tratándose de contenedores 

adicionalmente se anotarán las letras y números de éstos. Si el medio 

de transporte es vehículo se anotarán las placas de circulación del 

mismo, marca y modelo, o el número de remolque(s) o semiremolque(s); 

si es ferrocarril, se anotará el número de furgón o plataforma. 
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21.V.M.E. (VALOR FACTURA EN MONEDA EXTRANJERA). Es el total de 

las facturas que amparan las mercancías, en la unidad monetaria 

utilizada en la facturación. 

22.V. DLS. El equivalente en dólares de E.U.A., del valor total de las 

facturas en moneda nacional. 

23.VALOR COMERCIAL. Valor en moneda que corresponda a la 

mercancía, sin incluir fletes ni seguros. 

24.NÚMERO DE ORDEN. El número progresivo asignado a cada una de 

las partidas de mercancía que ampare la factura o las facturas. Por 

cada número de orden se asentará la información de los siguientes 

campos, pudiendo utilizar para ello de tres a cinco renglones. 

En el primer renglón, en dos columnas se asentará la siguiente 

información: 

25. DESCRIPCIÓN DE LAS MERCANCIAS. En la primera columna: la 

naturaleza y características técnicas y comerciales necesarias y 

suficientes para determinar su clasíficación arancelaria. 

26.PRECIO UNITARIO. En la segunda columna el resultado de dividir el 

valor factura, entre la cantidad en unidades de comercialización de 

cada una de las mercancías. 
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En el segundo renglón, en cuatro columnas la siguiente 

información: 

27.FRACCIÓN. En la primera columna la fracción arancelaria aplicable 

a la mercancía descrita en el renglón anterior. 

28.CANTIDAD. En la segunda columna se anotará la cantidad de 

mercancías en unidades de comercialización de acuerdo a lo señalado 

en la factura. 

29.UNIDAD. En la tercera columna la clave correspondiente a la 

unidad de medida de comercialización de las mercancías, conforme al 

apéndice 5. 

30.CANT. TFA. En la cuarta columna la cantidad correspondiente 

conforme a la unidad de medida de la tarifa, de la Ley del Impuesto 

General de Exportación, anotando a continuación, precedida de un 

guión, la clave correspondiente a la unidad de medida de aplicación de 

la tarifa, de la Ley del Impuesto General de Exportación, conforme al 

apéndice 5. 

En los renglones tercero, cuarto y quinto, en tres columnas se 

anotará la siguiente información: 

111 



CAPÍTULO 3 REQUISITOS Y DOCUMENTACIÓN NECESARIOS QUE DEBEN CUMPLIR LOS EXPORTADORES 

31.PERMISO{S) CLAVE{S). En la primera columna la clave del 

documento que comprueba el cumplimiento de las obligaciones en 

materia de restricciones y regulaciones no arancelarias requeridas 

conforme a la lista que se acompaña como apéndice 6. 

32.NÚMEROS. En la segunda columna el número del documento 

mencionado en la primera columna. 

33.FIRMA. En la tercera columna, en ocho caracteres, la firma 

electrónica que se da de acuerdo al permiso o certificado 

proporcionado. Opcionalmente se pueden omitir los renglones cuarto 

y quinto en caso de no requerirse y también imprimir la información de 

los renglones tercero y cuarto en uno solo. 

Por cada fracción, en dos renglones asentará la siguiente 

información: 

34.COMERCIAL. En el primer renglón el valor comercial en moneda 

nacional. 

35.DLS. En Importación y Exportación: el tercer renglón del valor 

factura en dólares de los Estados Unidos de América. 
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Por cada fracción, en tres columnas, se asentará lo siguiente: 

36.TASA. En el primer renglón la tasa que corresponda conforme a la 

tarifa de la Ley del Impuesto General de Exportación. 

37.F.P. La clave o claves correspondientes a la forma de pago del 

impuesto general de exportación, conforme al apéndice 9. 

38.IMPUESTO. Resultado de los cálculos para determinar los 

impuestos al comercio exterior, pudiendo utilizar hasta dos renglones, 

dependiendo de las formas de pago empleadas. 

39.ACUSE DE RECIBO. La firma electrónica compuesta de ocho 

caracteres con la cual se comprueba que el pedimento ha sido validado. 

40.CÓDIGO DE BARRAS. El código de barras impreso por el agente o 

apoderado aduanal, conforme al formato establecido por la 

Administración General de Recaudación, el cual se anexa en el 

apéndice 1 O. 

41.CONTRIBUCIONES. En tres columnas se anotarán las abreviaturas 

de los conceptos detallados al término de este párrafo, su forma de 

pago y el importe correspondiente. 

ADV Ad valorem de la tarifa de la Ley del Impuesto General de 

Exportación. 
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DTA Derecho de trámite aduanero. 

REO Recargos. 

TOTALES El importe total de los conceptos a liquidar, de la siguiente 

forma: 

42.EFECTIVO. El importe total a pagar en efectivo. 

43.0TROS. El importe total de todas las formas de pago distintas al 

efectivo. 

44.TOTAL. La suma de los conceptos anteriores. 

45.0BSERVACIONES. Las autorizaciones distintas a las que 

corresponde mencionar en el campo "permisos" que en el caso se 

requieran o algún dato adicional al pedimento, las marcas, números 

y series de las mercancías, especificaciones adicionales que 

complementen la descripción de las mismas, lista de empaque. 

46.PATENTE. NOMBRE Y FIRMA DEL AGENTE O APODERADO 

ADUANAL. 

El número de la patente o autorización otorgada por la 

Administración General de Aduanas al agente o apoderado aduana! 

que promueva el despacho, su nombre completo y firma, así como su 

registro federal de contribuyentes. 

114 



CAPiTULO 3 REQUISITOS Y DOCUMENTACIÓN NECESARIOS QUE DEBEN CUMPLIR LOS EXPORTADORES 

Si el pedimento lo suscribe el apoderado del agente aduana!, se 

asentará el número de la patente del agente aduanal que representa, 

nombre completo y firma del apoderado, así como su registro federal 

de contribuciones. 

47.DISTRIBUCIÓN DE COPIAS. El pedimento se presentará en original 

y tres copias, debiendo llevar preimpreso, en la parte inferior 

izquierda del ejemplar que corresponda lo siguiente: 

Original: Administración General de Aduanas 

Primera copia: Transportista 

Segunda copia: Exportador 

Tercera copia: Agente o apoderado aduanal 

En estos casos, 

deberá ser blanca. 

la forma en que se imprimirá el pedimento 

• FACTURA. Se debe presentar factura comercial en toda operación 

de comercio exterior, en esta se deberá consignar los datos del 

exportador y del remitente o consignatario y la descripción de los 

bienes, detalladamente según número, peso medida, clase o 

115 



CAPITULO 3 REQUISITOS Y DOCUMENTACIÓN NECESARIOS QUE DEBEN CUMPLIR LOS EXPORTADORES 

calidad de los artículos o productos (Ver pág.210) y debe reunir los 

siguientes requisitos: 

1.- Aduana de salida del país de origen y puerto de entrada del país 

destino. 

2.- Deberá ir redactada en español o, en su caso acompañarse de 

la traducción correspondiente firmada por el remitente, destinatario o 

agente aduana!. 

3.- Lugar y fecha de expedición, deberá aparecer la cédula del 

R.F.C., con nombre o razón social de la empresa, direcc;ón, teléfono y 

fax. 

4.- Deberá expedirse a nombre, domicilio y R.F.C. (en su caso), del 

destinatario. 

5.- La descripción detallada de las mercancías y la especificación 

de ellas en cuanto a clase y cantidad de unidades, números de 

identificación cuando éstos existan, así como los valores unitarios, el 
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valor global y totales en divisa convenida con el cliente ( sin incluir el 

I.V.A.). 

6.- Las marcas, números, clase y cantidades parciales de bultos y 

el total de ellos. 

7.- Si la factura incluye flete y seguro o cualquier otro concepto, es 

recomendable desglosarlos en forma por separado, con el valor de la 

mercancía. 

• LISTA DE EMPAQUE. Es un documento de suma importancia aunque 

no exigible pero que permite al exportador, al transportista, a la 

aduana, al comprador y a la compañía de seguros, identificar 

rápidamente las mercancías y saber qué contiene cada bulto, caja o 

paquete. (Ver pág.211 ). 

Esta deberá coincidir con los documentos del embarque y de la 

factura, además debe ser firmada por el exportador o responsable del 

embarque, la elabora el exportador en original y seis copias y se 
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utiliza como complemento de la factura comercial y se entrega al 

transportista. 

Con la lista de empaque se garantiza al exportador que en el 

tránsito de sus mercancías se disponga de un documento claro que 

identifique el embarque completo y que, en caso de percance, permita 

hacer las reclamaciones correspondientes a la compañía de seguros. 

Se debe procurar empacar, junta la mercancía del mismo tipo, 

ya que esto simplifica la revisión de la aduana evita que aquella sea más 

profunda. También debe indicarse la fracción arancelaria de la 

mercancía, así como el valor, el peso y el volumen (describiendo el 

tipo de envase y embalaje utilizados), pero siempre en forma 

detallada, agregando la información especifica de que se disponga. 

• CARTA DE INSTRUCCIONES. 

En este documento se detallan las instrucciones para el manejo de 

las mercancías, es elaborado por el exportador y debe consignar la 

información necesaria sobre la mercancía a exportar, de esta 
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información, como son los datos sobre a dónde será el envío, que 

tipo de transporte se utilizará, fecha de entrega, datos del 

destinatario, pago de fletes, etc. (Ver pág.212 ). 

El agente aduana! tomará los datos necesarios para poder 

emitir su cotización sobre los gastos que el despacho de la 

mercancía eroguen, es importante mencionar que este documento 

no tiene validez oficial, ni se requiere presentar ante ninguna 

autoridad, y puede contener innumerables instrucciones. 

• CERTIFICADO DE ORIGEN. 

Es el documento con el cuál se demuestra que el producto es de 

origen mexicano. El certificado de origen es un formato especial 

exigido por México a través de la SECOFI, que certifica el origen de 

un producto y debe ser llenado y firmado por el exportador para 

darle validez, tiene una vigencia de hasta cuatro años contados a 

partir de la fecha de su firma. (Ver pág.213 ). 
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Los productos con preferencias y concesiones arancelarias 

pueden obtener la eliminación o reducción de aranceles en los países 

que los importen en función a diversos acuerdos internacionales 

como es el TLCAN, lo que propicia una mayor competitividad, y para 

ello es necesario acompañar cada embarque con un certificado de 

origen que avala que el producto cumple con las normas de origen 

establecidas con los acuerdos. 

En el mismo certificado se establece cuál es el criterio que 

cumple el producto para gozar del trato preferencial y puede ser 

requisitado en cualquiera de los tres idiomas de los países miembros 

del TLCAN, inglés, francés o español. 

• GUÍA AÉREA . 

Es el documento que ampara la mercancía que está siendo 

facturada, debiendo presentar el original a el remitente de la guía 

aérea, fechada y firmada por el porteador o sus agentes 
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autorizados, deberá indicar si el flete ya ha sido pagado o esta 

pendiente de cobro según lo pactado con el cliente. (Ver pág.214). 

Cabe mencionar que esta documentación puede variar de 

acuerdo al tipo de mercancía que se deseé exportar y al requerimiento 

de ciertas mercancías para su despacho. 

3.3. PRINCIPALES ADUANAS EN MÉXICO. 

En México existen aduanas fronterizas, marítimas, e interiores 

que prestan sus servicios y las cuales se encuentran ubicadas de la 

siguiente forma: 

FRONTERIZAS 

AL NORTE 

Agua Prieta 

Cd.Acuña 

Cd. Juárez 

Columbia 

MARÍTIMAS 

AL ATLÁNTICO 

Altamira 

Cancún 

Ciudad del Carmen 

Coatzacoalcos 
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INTERIORES 

Aeropuerto lnt. De la 

Cd. de México. 

Aguas Calientes 

Chihuahua 

Guadal ajara 
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Matamoros 

Mexicalli 

Miguel Alemán 

Naco 

Nogales 

Nvo. Laredo 

Ojinaga 

Palomas 

Piedras Negras 

Reynosa 

S. L. Río Colorado 

Sonoyta 

Tecate 

Tijuana 

AL SUR 

Cd. Hidalgo 

Sub. lnte. López 

Progreso 

Tampico 

Tuxpan 

Veracruz 

AL PACIFICO 

Acapulco 

Ensenada 

Guaymas 

Lázaro Cardonas 

Manzanillo 

Mazatlan 

Salina Cruz 
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3.4. SISTEMAS UTILIZADOS EN LAS ADUANAS. 

En las aduanas se han implementado sistemas para facilitar los 

trámites que se realizan en ellas, como son: 

Sistema Automatizado Aduanero Integral (SAAI). Es implementado por 

la SHCP a través de la Administración General de Aduanas; el 

sistema tiene los siguientes pasos: 

a) El agente o apoderado aduanal, captura y transmite toda la 

información referente a los pedimentos. 

b) La información capturada se transmite para su validación a la 

Asociación de Agentes Aduanales, que cuentan con un validador. 

c) Una vez validados los datos transmitidos la Asociación de 

Agentes Aduanales, envía el pedimento con la firma electrónica y 

debidamente impreso el código de barras, al agente o apoderado 

aduana!. 

d) Validado el pedimento, debe llevarse al módulo bancario que 

corresponda, en la que el empleado verificará, que el pedimento 

tenga la firma electrónica, el código de barras y el importe a pagar 

y que éstos sean correctos y certificará el pedimento. 
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e) Obtenida la certificación, el tramitador de la agencia aduanal 

o apoderado aduanal, deberá dirigirse al módulo de selección 

aleatoria, ahi se revisarán algunos datos asentados en el 

pedimento y se procederá al desaduanamiento de las mercancías. 

Implementado en 1990, el programa de Captura 

Oesconcentrada del Pedimento Aduanero (CADEPA), consiste en la 

captura de los principales datos que contiene el pedimento, 

formando un registro por cada fracción arancelaria, está 

información se concentra en un disquete y se entrega en la 

aduana, dicha autoridad lo valida y verifica el formato de registro 

y cada uno de los campos ahi capturados, de este procedimiento se 

genera una lista de errores encontrados que deben ser corregidos 

por el agente o apoderado aduanal. 

El Sistema Armonizado de Clasificación Arancelaria, es una 

nomenclatura que tiene por objeto que las mercancías tengan a 

nivel mundial una codificación única que las identifique para 

efectos de comercio internacional. 
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Hoy en día más del 85% de tos países a nivel mundial manejan 

el mismo lenguaje numérico codificado de las mercancías. 

3.5. DESADUANAMIENTO DE MERCANCÍAS. 

El desaduanamiento de mercancías en la exportación se lleva 

acabo de la siguiente manera: 

1. El reconocimiento físico de las mercancías se deberá llevar acabo por 

el agente aduana!, este se apoyará en el conocimiento de embarque o 

guía aérea, así como de la factura de las mercancías con su 

respectiva traducción al español. 

2. Se realiza la clasificación arancelaria de las mercancías y se 

determina el arancel correspondiente, asentándose dicha información 

en el documento de manifestación de valor en aduana. 

3. Se elabora el pedimento de exportación con los datos registrados en 

la factura comercial y de la manifestación de valor de las mercancías 

en las aduanas. Una vez elaborado el pedimento, se procederá a 

revalidarlo ante la asociación de agentes aduanales de la localidad. 
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4. Revalidado el pedimento, se presenta en la caja recaudadora de la 

Tesorería de la Federación, acompañado del pago de impuestos y 

derechos que en su caso incurra. 

5. La mercancía es retirada del almacén de depósito haciendo el 

correspondiente pago de gastos que se eroguen por los conceptos de 

almacenaje, maniobras y seguro de las mismas, por parte del 

interesado. 

6. Efectuado el pago de las contribuciones y presentando el pedimento 

se presentarán las mercancías y se activará el mecanismo de 

selección aleatoria, que bien puede ser de la siguiente manera: 

OESADUANAMIENTO LIBRE: En esta selección la mercancía sale 

inmediatamente sin sujetarse a ninguna revisión. 

RECONOCIMIENTO ADUANERO: En esta selección se procederá a la 

revisión por parte de las autoridades aduaneras, de los cuarenta 

campos más importantes del pedimento y verificar que la información 

allí asentada sea correcta. 
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El reconocimiento aduanero se hace con el fin de examinar las 

mercancías para establecer su correcta clasificación arancelaria, y 

deberá ser practicado por un vista designado previamente por el jefe 

de la aduana. 

Se tomará y se asentará el peso bruto y legal neto, número de 

piezas, pares ó el de las unidades que deban servir de base para la 

aplicación de la cuota. Todos los ejemplares del pedimento deberán ser 

iguales entre si y cuando se utilicen dos o más hojas, se numerarán 

progresivamente. En el pedimento se detallarán por su número, cada 

uno de los bultos que la factura ampare, indicándose como país 

comprador aquel con el que se haya concertado la venta. 

El vista que se designe llevará a cabo el reconocimiento 

aduanero en la siguiente forma: 

• Cotejará las marcas, números y clases de bultos que se señalen 

para el reconocimiento. 

• Examinará 

arancelaria. 

las mercancías y establecerá su clasificación 

El resultado del reconocimiento lo asentará el vista al reverso 

del pedimento, y finalmente rubricará todas las hojas y pondrá en 
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ellas la fecha de terminación del reconocimiento, recabará la firma 

del interesado y a más tardar el siguiente día hábil entregará a la 

subjefatura de la aduana el pedimento y el original de la factura 

comercial. 

Hecha la liquidación de las contribuciones fiscales, se 

autorizará el embarque en el ejemplar del pedimento correspondiente 

a la entrega de los bultos de exportación. Realizado el embarque se 

anotarán los siguientes datos: fecha en que terminó el embarque y la 

conformidad u observaciones al mismo, fecha en que la mercancía 

salió del país y número de salida. 

3.6. TIPOS DE TRÁFICO Y EMBALAJE. 

Tipo de Tráfico o Transporte 

El transporte permite que el consumidor tenga oportunamente el 

producto en el estante y a buen precio; por tanto puede determinar la 

venta de una mercancía. La transportación es uno de los factores 

significativos del costo de una operación de comercio internacional y 

puede acarrear el fracaso o el éxito de una empresa. 
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Características para competir con éxito en los mercados 

internacionales, es requisito indispensable efectuar un análisis 

exhaustivo del medio de transporte. Un parámetro importante de este 

análisis son los costos y la oportunidad en la entrega. Por ejemplo, en el 

caso de productos perecederos cuya vida comercial es corta y el envío 

será a destinos lejanos, poco se tiene que analizar para decidir que la 

vía aérea es el medio idóneo. 

En cambio, en el caso de productos manufacturados, cuyo peso y 

volumen son altos y que el mar separa al vendedor del comprador, lo 

más recomendable es la vía marítima. Sin embargo, no en todos los 

casos es fácil decidir el medio de transporte, sea terrestre (ferrocarril o 

camiones), marítimo, aéreo o una combinación de dos o varios. 

Además del precio, se deben considerar otros factores para elegir 

el medio de transporte, ya que si el servicio del transportista es 

irregular, difícilmente se tendrá una entrega a tiempo. Ello genera 

frecuentes quejas de los clientes o incluso la pérdida de ellos. 

Para el transporte es necesario considerar todo el recorrido de la 

mercancía, de acuerdo con la negociación pactada. En función de lo 

anterior, algunos medios que se utilizan son los siguientes: 
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Desde la fábrica hasta el puerto o el aeropuerto de salida 

•Tren 
•Camión 
•Combinación de éstos . 

.... 

• 

Desde el puerto o el aeropuerto de salida, hasta el puerto o el 
aeropuerto de llegada 

•Barco 
•Avión 

Desde el puerto o el aeropuerto de salida, hasta el almacén del 

comprador final 

•Tren 
•Camión 
•Barcaza 
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•Piggy·Back(semirremolques en plataforma de tren) 
•Multimodal (combinación). 

También debe tomarse en cuenta la manera en que el cliente 

desea recibir su producto: en camión cerrado o en camión plataforma. 

Si la lluvia, el hielo, la nieve o el calor perjudica la carga, habrá 

que optar por un semirremolque de caja o de contenedores. 

Otro elemento de consideración es la confiabilidad de los 

almacenes o de los puertos por los que cruce la mercancía con el objeto 

de disminuir la posibilidad de robo. 
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Un elemento más para decidir los medios idóneos de transporte 

es el costo financiero del capital invertido en los inventarios en tránsito 

y en bodega. Cuando éstos son elevados, el transporte más rápido será 

el más deseable. Mientras más lento es un transporte más bajas son sus 

tarifas; sin embargo, el costo financiero se eleva por el inventario 

requerido. 

El valor unitario, el peso y el volumen del producto tienen mucha 

importancia en los costos de transporte. Las relaciones valor~peso y 

valor-volumen son variables fundamentales para tomar una decisión. 

En aquellos productos con una relación valor alto-peso bajo o 

valor alto-volumen bajo, los costos del transporte tienden a reducirse, 

en tanto que los de inventarios tienden a aumentar. 

En contraparte, si recurre a un transporte rápido (2 días) se 

requiere una cantidad menor de mercancía. Ello implica un menor 

capital invertido y por ende un costo financiero inferior al que genera un 

transporte lento. Con ello el beneficio económico final se optimiza. 

TRANSPORTE MARÍTIMO 

El transporte marítimo, con gran influencia en el desarrollo 

económico, responde actualmente a los requerimientos del comercio, 
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cuyas tendencias son un aumento considerable de la capacidad de 

carga, su rapidez y su especialización. Hoy existen diversos tipos de 

buques que se ajustan a las necesidades de carga: con bodegas de 

ventilación o refrigeración para productos perecederos, buques tanque 

para carga líquida, graneleros, cementeros, etc., construidos para 

cierto tipo de carga. 

Comparado con otros medios de transporte, el marítimo es el más 

barato en función de la capacidad de arrastre de los buques y el que 

cubre destinos más lejanos. 
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Contratación de servicios navieros 

Los usuarios deben tomar en cuenta los tres puntos siguientes al 

contratar los servicios de las empresas navieras. 

1.Características de la carga 

•relación de la carga peso medida (factor de estiba) 

•peso o largo excesivo 

•posibilidades de daño o robo 

•posibilidad de contaminar otros productos 

•grado de peligrosidad 

-números de bultos o piezas 

•peso bruto total en kilogramos [toneladas métricas (TM)] 

•volumen total, en metros cúbicos, con aproximaciones hasta 

decímetros cúbicos (milésimos de metros cúbicos) 

•valor comercial en dólares estadounidenses cuando el flete sea ad 

valórem o cuando se apliquen cargos adicionales ad valórem 

•dimensiones y peso unitario de cada bulto o pieza, en el sistema 

métrico decimal 

•clasificación en el Sistema Armonizado 
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Dependiendo del medio de transporte que se utiliza, este 

documento se denomina: 

•Guia aérea (Air Waybill) [aéreo]. 

•Conocimiento de embarque (Bill of Leading) [marítimo]. 

•Carta de porte [auto transporte]. 

•Talón de embarque [ferrocarril]. 

El documento debe coincidir con lo señalado en los documentos 

citados (factura, lista de empaque, etc.), en lo referente a la descripción 

de la mercancía, las características del embalaje y las cantidades. 

Asimismo, se debe conservar su copia del documento de 

transporte pues constituye un respaldo en caso de problemas. 

EMBALAJE 

El envase y el embalaje juegan un papel muy importante en la 

obtención de un producto exportable, no sólo por las normas que 

existen a nivel internacional con respecto a éstos, sino porque son 

parte integrante de los productos que compramos y vendemos. El 

diseño, tanto estructural como gráfico de los envases es 
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fundamental, ya que adicionalmente a esto requieren de nuevos y 

diferentes sistemas de distribución en donde éstos son los 

responsables de que el producto llegue en buenas condiciones al 

consumidor. 

Es indispensable diferenciar el envase del producto del 

embalaje para transporte; el primero promueve ventas, el segundo 

protege. 

El envase y embalaje también se deben de considerar como parte 

integral del producto, ya que realizan las funciones de contener, 

envolver, proteger e identificar. 

Et envase es el recipiente que está en contacto con et producto; en 

cambio el embalaje es el que facilita las operaciones de transporte y 

manejo de los productos envasados. 

ENVASE. Es ta cobertura de las mercancías, que las protege desde 

que son colocadas en origen hasta que es quitado en destino. 

Funciones: 

1. Protege, conserva contiene y facilita la venta de un producto. 

2. Permite realizar la operaciones de llenado con facilidad. 

3. Exhibir el producto. 
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4. Permitir la conservación de los productos que contienen. 

5. Reducir las mermas y el desperdicio. 

6. Facilitar la separación, la clasificación y la selección de los 

productos. 

EMBALAJE. 

Es la cobertura que da mayor protección y poder de 

manipuleo perfeccionando las condiciones para el transporte y 

llegada a destino en óptimo estado. 

Funciones: 

1. Cumplir con las diversas leyes, regulaciones y normas, tanto en los 

países de origen como en los de destino. 

2. Colocar adecuadamente ta información y la simbología de manejo 

necesario tanto para el transporte como para la distribución. 

El exportador debe estudiar y seleccionar los materiales, la 

forma de los paquetes según el peso del producto, el costo final del 

embalaje, el medio de transporte a utilizar, el manipuleo que 

I) 7 



CAPÍTULO 3 REQUISITOS Y DOCUMENTACIÓN NECESARIOS QUE DEBEN CUMPLIR LOS EXPORTADORES 

recibirá, la carga el almacenamiento, estiba y distribución de la 

mercancía. 

El embalaje está formado por una serie de materiales 

adecuadamente que constituyen un verdadero contenedor. Estos 

deben ser invulnerables a todas fas situaciones propias del 

transporte y transbordo de un pais a otro y su posterior manipuleo 

para apilarlos y almacenarlos. 
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La naturaleza del envase y conformación del embalaje estará 

relacionado directamente con el fin de protección, sea este 

fragilidad, dimensiones, secretividad, o bien con las vías de 

transporte a utilizar en su viaje de almacén a almacén (marítimo, 

aéreo, terrestre). 

Diversos son tos materiales usados para fabricar un envase y 

conformar un embalaje. Por ejemplo el papel, cartón, plásticos, 

madera, metales, fibras naturales y sintéticas. Se usan también 

en el embalaje materiales auxiliares para ataduras de seguridad, 

refuerzos, protecciones, etc. 

Ellos son: chapa de acero plegada, chapa de aluminio, 

madera en listones, madera terciada, alambre tejido, telas 

plásticas, telas aglomeradas y sus combinaciones. 

Uno de los aspectos más importantes que debe conocer el 

exportador a parte del que se refiere al envase y embalaje es el 

rubro de transportes, y es esencial tomar en cuenta los siguientes 

factores: 
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Factores Físicos. Empaque, embalaje, almacenamiento y transporte 

de acuerdo con la naturaleza de las mercancías. 

Factor Transporte. Se determina por variables que conforman el 

nivel de servicio: capacidad, rapidez, disponibilidad, seguridad, etc. 

y su incidencia en el costo. 

La elección del medio de transporte se debe tener en cuenta, 

fundamentalmente: 

1. Los términos en que fue concertada la operación de venta. 

2. La urgencia en el despacho de mercancías. 
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3. La naturaleza del producto ( perecedero, frágil, peligroso, 

extralargo, extrapesado). 

4. Las características de la carga ( granel seco o liquido, peso, 

volumen). 

5. La preparación de la carga (embalaje, señalización, inutilización 

de la carga ). 

6. Puertos y aeropuertos de embarque, desembarque y punto de 

destino final. 

3.7. ASEGURAMIENTO DE MERCANCÍAS. 

En las exportaciones el aseguramiento de mercancías es de suma 

importancia; ya que el seguro constituye una serie de coberturas que 

tiene como propósito resarcir al asegurado por las pérdidas o los 

daños materiales que sufran los bienes muebles o semimovientes 

objeto por cualquier medio y las combinaciones de estos. 

SEGURO POR TRANSPORTACIÓN DE CARGA 

En el traslado de los bienes se cubren los riesgos por pérdida 

total o parcial y por daños materiales que sufran los bienes como 
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consecuencia de siniestros, incendio, hundimiento, colisión, caída 

de aviones, volcaduras y descarrilamiento. 

Por los inconvenientes como: demora, pérdida de mercado. 

violaciones a cualquier ley o reglamento, dolo o culpa grave del 

asegurado, robo en el que se intervenga directa o indirectamente 

un enviado, empleado o dependiente del asegurado, falta de peso 

por evaporación o pérdida de humedad, así como derrames por 

embalajes o envases deficiente. 
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La vigencia de los seguros comienza desde el momento en que 

los bienes quedan a cargo del porteador para su transporte, durante 

el curso normal del viaje y termina con la descarga de los bienes en 

su destino final, en cuyo caso la protección es por el viaje completo. 

Cuando el seguro únicamente cubre sólo el recorrido desde la 

aduana de entrada al país hasta el punto de su destino final, se 

considera como seguro intermedio o parcial. 
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SEGURO DE CRÉDITO CONTRA RIESGOS COMERCIALES 

Existe también un seguro sobre riesgos comerciales, el cuál 

cubre exclusivamente riesgos de carácter comercial originados por 

la capacidad financiera del importador para cubrir deudas de 

insolvencia: 

a) Insolvencia Legal, al existir una declaración judicial de quiebra, 

suspención de pagos o algún acto jurídico similar que impida el 

cobro del crédito asegurado. 

b) Insolvencia de hecho, cuando existan evidencias de que el deudor se 

encuentra en una situación tal, que el ejercicio de una acción judicial, 

no bastaría para recuperar el crédito. 

El seguro de crédito de exportación ha probado ser un 

mecanismo sumamente útil de promoción, al crear un clima de 

seguridad para los exportadores. 

Con éste aumentan sus ventas a crédito al exterior sin 

afectar su posición financiera. El seguro de crédito es un estímulo 

financiero para los exportadores, para vender más al exterior; 

mediante una cuota mínima y asegurar el buen fin de sus operaciones. 
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Las consideraciones anteriores dieron origen a la constitución 

de la Compañía Mexicana de Seguros de Crédito, S.A. de C.V. 

(COMESEC), que es la que se encarga de cubrir los contratiempos 

anteriores, en el caso de que el exportador haga uso de este estimulo 

financiero. 

Seguros 

El seguro se constituye de una serie de coberturas que tienen 

como propósito resarcir al asegurado por las pérdidas o los daños 

materiales que sufran los bienes muebles o semi.movientes objeto de 

transporte por cualquier medio y las combinaciones de éstos. Lo puede 

contratar quien tenga interés en la seguridad de los bienes durante su 

transporte al destino final. 

SEGURO DE TRANSPORTE DE CARGA 

Durante el tránsito de los bienes se cubren los riesgos por pérdida 

total o parcial y por daños materiales que sufran los bienes como 

consecuencia de algunos de los siguientes siniestros: incendio, 
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explosión, hundimiento, colisión, caída de aviones, volcaduras y 

descarrilamiento. 

Cuando hay una solicitud expresa del cliente, la cobertura puede 

ampliarse a riesgos adicionales como pueden ser: robo de bulto por 

entero o parcial, contacto con otras cargas, manchas, roturas, derrame, 

oxidación y mojadura de agua ya sea dulce o de mar. 

Para cubrir riesgos especiales, las empresas aseguradoras 

realizan un análisis previo y lo efectúan por convenio expreso. Tales 

riesgos son: huelgas y alborotos populares, guerra, robo con violencia o 

asalto a mano armada, desviación o cambio de ruta, transbordo u otra 

variación en la ruta, así como almacenaje en exceso durante su tránsito. 

Nunca se otorgará cobertura para los siguientes aspectos: 

violación a cualquier ley o reglamento, demora, pérdida de mercado, 

dolo o culpa grave del asegurado, robo en el que intervenga directa o 

indirectamente un enviado, empleado o dependiente del asegurado, 

falta de peso por evaporación o pérdida de humedad, así como 

derrames por envase o embalaje deficiente. 
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Los seguros tienen vigencia desde el momento en que los bienes 

quedan a cargo del porteador para su transporte, continúa durante el 

curso normal de su viaje y termina con la descarga de los bienes en su 

destino final, en cuyo caso la protección es por el viaje completo. 

Cuando. se solicita sólo por el recorrido desde el puerto marítimo o 

aduana terrestre de entrada al país hasta el punto de su destino final, se 

considera como seguro intermedio o parcial. 

En caso de siniestro se debe enviar un escrito de reclamación 

dentro del plazo establecido en la póliza (generalmente 60 días después 

del aviso de pérdida) adjuntando lo siguiente: 

•Copia certificada de la protesta del capitán del buque (vía marítima). 

•Certificado de daños 

•Factura y documentos probatorios de gastos incurridos con motivo del 

transporte (maniobras, etc.) 

•Copia del conocimiento de embarque 

•Copia de la reclamación a los porteadores 

Los seguros se pueden contratar para un viaje específico o bien 

adquirir una póliza anual. 
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Reclamación al transportista o porteador 

Cuando un embarque tenga señales de avería antes de darse por 

recibido se debe: 

•Hacer por escrito la reclamación al porteador o transportista. 

•Solicitar la inspección de los bienes y la certificación de daños al 

Comisario de Averías de la Compañia, agente local de Lloyds, notario 

público, autoridad judicial, postal o política local, en ese orden. 

excluyente y según sea el lugar de los hechos. 

•Dar aviso a la empresa aseguradora. 

Estos actos se deben efectuar en un plazo de cuatro días hábiles 

después de la terminación del viaje o en el momento en que se tenga 

conocimiento del siniestro, siempre y cuando la transportación no llegue 

a su destino. 

SEGURO SOBRE RIESGOS COMERCIALES 

En México este seguro cubre exclusivamente riesgos de carácter 

comercial originados por la incapacidad financiera del importador para 

cubrir sus deudas; es decir, insolvencia. 
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Los tipos de insolvencia que cubre este seguro son los siguientes: 

Insolvencia legal: ocurre cuando existe una declaración judicial de 

quiebra, suspensión de pago o algún acto jurídico similar que impida el 

cobro del crédito asegurado. 

Insolvencia de hecho: se presenta cuando el deudor se encuentra en 

una situación económica tal, que el ejercicio de una acción jurídica en 

su contra para recuperar el crédito resultaría inútil. 

Mora prolongada: sucede cuando transcurren seis meses desde el 

vencimiento del crédito y éste no se ha podido cobrar a pesar de las 

gestiones efectuadas. De no configurarse antes alguno de los dos tipos 

de insolvencia citados (legal o de hecho), seis meses es el plazo máKimo 

que puede transcurrir para que el seguro se haga eKigible. 

Este seguro se tramita de manera independiente a los otros tipos 

de seguros ante la Compañía MeKicana de Seguros de Crédito 

(Comesec). 
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CAPiTULO 3 REQUISITOS Y DOCUMENTACIÓN NECESARIOS QUE DEBEN CUMPLIR LOS EXPORTADORES 

De responsabilidad civil 

Uno de los requisitos indispensables para realizar operaciones 

comerciales en los mercados internacionales, en especial el de Estados 

Unidos, es la contratación de un seguro de responsabilidad civil que 

cubra los daños y perjuicios que el uso del producto comerciado pueda 

ocasionar a terceros. El costo de este seguro debe incorporarse al 

precio de exportación o negociarlo con el cliente. 

El seguro de responsabilidad civil cubre los daños, así como los 

perjuicios y el daño moral que el asegurado cause a terceros y por los 

que éste deba responder, en apego a la legislación vigente en la 

materia. 

Tales daños pueden ser por hechos u omisiones no dolosos 

ocurridos durante la vigencia de la póliza que causen la muerte, atenten 

contra la salud o deterioren (o destruyan) los bienes de terceros. 

En el caso de los productos de exportación, la cobertura se 

extiende hacia los países en los que el proveedor concrete sus 

exportaciones y se sujete a la legislación aplicable en la nación 

destinataria. 
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3.8. TRATAMIENTO CONTABLE DE LA EXPORTACIÓN 
ARTESANÍAS FINAS. S.A. DE C.V. 

EN EL MES DE MAYO SE REALIZA LA COMPRA DE UNA MESA DE ONIX GRABADA 
CON EL CALENDARIO MAYA EN COLOR ROSA TEPEACA Y BLANCO VEGO 
EN LA CENEFA DE FORMA RECTANGULAR CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS: 
1.30 POR .77 METROS. DE BASE DOBLE EN FORMA DE PIRAMIDE. Y CON UN 

PESO NETO DE: 

CUBIERTA 
BASE 

80KG. 
48 KG. 

COMPRADA Al PROVEEDOR DISEÑOS EN MARMOL Y ONIX POR 
LA CANTIDAD DE $ 5.300.00 MÁS i.V.A. Y SE LE DIÓ REGISTRO AL ALMACEN CON 
El No. DE ENTRADA 4803 Y LA CLAVE 4272500. 

ESTA SERÁ VENDIDA AL SR. DARYL A. MC DANIEL SEGÚN NOTA DE PEDIDO DE 

EXPORTACIÓN No. 208. Y SE ENVIARÁ A LA SIGUIENTE DIRECCIÓN: 

5572 SURREY L N BIRMINGHAM ALABAMA U.S.A. 

CÓDIGO: 35242 
TELEFONO: {205)995-1233 FAX: {730)821-8636 
AEROPUERTO INTERNACIONAL: DE BIRMINGHAM 

LA MESA DE ONIX ES ENVIADA AL PROVEEDOR ROSALBA CAMACHO PARA SU 

EMPAQUE Y TRASLADO CON EL AGENTE ADUANAL. 

EL AGENTE ADUANAL NOS INFORMA QUE LA CLASIFICACIÓN ARANCELARIA DEL ÓNIX 

ES LA No. 7.116.20 Y EL CRITERIO PREFERENCIAL ES "A". 

SEGÚN EL REPORTE DEL PROVEEDOR LOS GASTOS POR EMPAQUE. TRASLADO Y El 
PESO BRUTO. SEGÚN FACTURA No. 20 SON LOS SIGUENTES: 

EMPAQUE 
TRASLADO 
I.V.A. 

1.000 
500 
225 

CAJA No. 
I CUBIERTA 
2 BASE 
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PESO MEDIDAS 

121 KG .. 21 x 1.45 x 1.50 
70 KG. .55 x .60 x .87 



3.8. TRATAMIENTO CONTABLE DE lA EXPORTACIÓN 
ARTESANÍAS FINAS. S.A. DE C. V. 

EL PRECIO PACTADO CON EL CLIENTE ES DE $1.282.00 DÓLARES A UN TIPO DE 
CAMBIO DE 7.80 Y EL FLETE DE 370.00 DÓLARES. AL MISMO TIPO DE CAMBIO. 

POSTERIORMENTE. EL AGENTE ADUANAL NO ENVIA LA FACTURA No. 12567 CON LOS 
GASTOS POR TRÁMITES ADUANALES. El PEDIMENTO Y GUIA AEREA. POR LA VENTA DE 
EXPORTACIÓN REALIZADA EN El MES DE JULIO DE 1997. 

Con los datos anteriores se hizo la documentación requerida para su envio, (ver 
páginas 202-214) y el registro contable de la venta por exportación. 

Las operaciones antes descritas quedan registradas en los meses de Moyo. Junio y 

Julio, como se muestra en las cédulas correspondientes al ejercicio de 1997. 
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3.8. TRATAMIENTO CONTABLE DE lA EXPORTACIÓN 
ARTESANÍAS FINAS, S.A. DE C.V, 

I CUENTA lSUB-CUENTAI NOMBRE 

ASIENTO No. 1 
POR LA COMPRA DE MERCANCÍA PARA VENTA EN EXPORTACIÓN 

121 AlMACEN DE MERCANCIAS 
004 DEPARTAMENTO DE ONIX 

107 LV.A. ACREDITABLE 
001 COMPRAS DE MERCANCIA Al 15% 

201 PROVEEDORES LOCALES 
025 DISENOS EN MARMOL Y ONIX 

ASIENTO No. 2 
POR El PAGO DE LA COMPRA DE MERCANCÍA 

201 PROVEEDORES LOCALES 
025 DISENO$ EN MARMOL Y ONIX 

103 BANCO 
001 BANCOMER, S.A. DE C.V. CTA 02856-3 

ASIENTO No, 3 
POR El REGISTRO DE LA VENTA DE EXPORTACIÓN 

106 CLIENTES 
001 DARYL A M.C. DANIEL 

400 VENTAS DE EXPORTACION 
004 DEPARTAMENTO DE ONIX 

107 001 LV.A. TRASLADADO 0% 

ASIENTO No. 4 

POR El PAGO DE LA VENTA DE EXPORTACIÓN 

103 BANCO 
001 BANCOMER, S.A. DE C.V. CTA 02856-3 

106 CLIENTES 
001 DARYL A M.C. DANIEL 
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PARCIAL 

5,300 

795 

6,095 

6,095 

6.095 

10.000 

10.000 

10.000 

10.000 

DEBE HABER 

5,300 

795 

6,095 

6,095 

6.095 

10,000 

10.000 

o 

10.000 

10.000 



3.8. TRATAMIENTO CONTABU DE LA EXPORTACIÓN 
ARTESANÍAS FINAS. S.A. DE C. V 

CUENT4 jsuB,.CUENT4j NOMBRE 

ASIENTO No. 5 
POR El REGISTRO DEL COSTO DE LA MERCANCÍA VENDIDA 

500 COSTO DE VENTAS 
004 DEPARTAMENTO DE ONIX 

120 ALMACEN DE MERCANCIAS 
004 DEPARTAMENTO DE ONIX 

4SIENTO No. 6 
POR LOS GASTOS DE EMPAQUE Y TRASLADO 

615 GASTOS DE EXPORTACIÓN 
019 EMPAQUE 
026 FLETE 

107 1.V.A. ACREDITABLE 
002 GASTOS DE EXPORTACION Al 15% 

201 PROVEEDORES LOCALES 
028 ROSALBA CAMACHO GUTIERREZ 

4SIENTO No, 7 

P4RCl4L 

5.300 

5.300 

1.000 
500 

225 

1.725 

POR El PAGO DE LOS GASTOS DE EMPAQUE Y TRASLADO DE MERCANCÍA 

201 PROVEEDORES LOCALES 
028 ROSALBA CAMACHO GUTIERREZ 

103 BANCO 
001 BANCOMER. S.A. DE C.V. CTA 02856·3 

4SIENTO No. 8 

POR El REGISTRO DE GASTOS DE EXPORTACIÓN 

615 GASTOS DE EXPORTACION 
026 FLETES Y ACARREOS 
018 IMPUESTO DE EXPORTACION 
019 MANIOBRAS Y SERVICIOS 
022 RECOLECCION Y ENTREGA 
021 PEDIMENTO 
023 HONORARIOS Al AGENTE ADUANAL 
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1.725 

1.725 

270 
89 
12 
70 
82 
50 

DEBE H4BER 

5.300 

5.300 

1.500 

225 

1.725 

1.725 

1.725 

573 



CUENTA jSUB-CUENTAj 

107 
002 

202 
005 

3.8. TRATAMIENTO CONTABLE DE LA EXPORTACIÓN 
ARTESANÍAS FINAS. SA DE C.V. 

NOMBRE PARCIAL 

1.VA ACREDITABLE 
GASTOS AL 15% 86 

ACREEDORES DIVERSOS 
DESPACHOS AEREOS INTEGRADOS. S.C. 658 

ASIENTO No. 9 
POR EL PAGO DE GASTOS DE EXPORTACIÓN 

202 ACREEDORES DIVERSOS 
005 DESPACHOS AEREOS INTEGRADOS. S.C. 658 

103 BANCO 
001 BANCOMER, S.A. DE C.V. CTA 02856-3 658 
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DEBE HABER 

86 

658 

658 

658 
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CAPÍTULO 4 CASO PRÁCTICO 

ARTESANÍAS FINAS, es cons1i1uido como Sociedad Anónima de 

Capital Variable, el día 9 de Diciembre de 1983, comercializadora 

especializada en la compra-venta y exportación de productos 

mexicanos como son las artesanías típicas de casi todos los estados 

de la república, ropa y accesorios para playa, artículos de piel, plata 

etc. destinados básicamente al turismo extranjero. 

La estructura orgánica de la empresa esta conformada como 

se muestra en la página 152. 

Su experiencia en Exportación se remonta a partir de 1979 

atendiendo a clientes ubicados en Europa, Asía y América lo cual, le 

mereció que en el año de 1984 recibiera el reconocimiento al más • 

importante exportador de artesanías otorgado por el gobierno de 

México. 

La compañía exportaba anualmente la cantidad de 

$900,000,00 dólares, pero a partir del año de 1994, los ventas de 

exportación han sufrido una reducción considerable. Entre los 

artículos que son preferidos por el cliente y que son generalmente 
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CAPÍTULO 4 CASO PRÁCTICO 

para exportación se encuentran todo tipo de figuras, pero 

especialmente las mesas elaboradas en ónix. 

Artesanías Finas, da empleo a más de 250 personas, entre 

administrativos. empleados y vendedores. 

El proceso de Exportación en la empresa se desarrolla de la 

siguiente manera: 

l. El cliente hace el pedido ya sea personalmente. por escrito o 

por vía telefónica. 

2. El pedido es procesado por el departamento de 

Exportaciones, quien se encargará de hacer los trámites 

correspondientes, que a continuación se mencionan: 

• Con los datos del pedido, se procede a verificar si en el almacén se 

cuenta con la mercancía que están solicitando o hoy que 

mandarla a hacer como pedido especial. 

• Posteriormente la mercancía se manda a empacar. y 

dependiendo del tipo de mercancía y el trato pactado con el 

cliente, la mercancía se regresa ya empacada a la empresa o se 

lleva directo, después de empaque, con el agente aduana!. 
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CAPITULO 4 CASO PRÁCTICO 

• Se elabora toda la documentación, Factura Comercial, Lista de 

Empaque, Certificado de Origen etc, (como se muestra en los 

formatos y anexos) que será enviada a el agente oduanal quien se 

encargará de todos los trámites ante la aduana, 

Hoy en día Artesanías Finas, S.A. de C,V, maneja más de 10,000 

artículos diferentes, 

Dentro del presente trabajo se utilizaron leyes vigentes para el 

ejercicio de 1997, y modificaciones a las mismas ocurridas en 1998, 

dentro de los aspectos Fiscales se considero el cálculo de pagos 

provisionales de impuestos, papel de trabajo para la elaboración de 

la declaración anual y llenado de las formas y formatos que se 

utilizaron para ilustrar el caso practico, el lo que se refiere al aspecto 

Contable, se mostró el manejo en los registros contables, y la 

presentación de la información en los estados financieros. 
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ARTESANÍAS FINAS, S.A. DE C.V. 
DIRECTORIO DEPARTAMENTAL 

ADMINISTRACIÓN 

DEPTO. NÚM. CARGO RESPONSABLE DIRECTO RESPONSABLE GENERAL 

01 DIRECTOR GENERAL ING. EDUARDO GARCiA 

02 DIR.ADMÓN. Y OPERACIÓN LIC. SARA GUEVARA ING. EDUARDO GARCiA 
03 JEFE DE PERSONAL LIC. JORGE SARABIA LIC. SARA GUEVARA 
04 JEFE DE FISCAL HILDA ULLOA LIC. SARA GUEVARA 
05 GERENTE DE CONTABILIDAD CELIA PINEDA LIC. SARA GUEVARA 
06 GERENTE ADMITIVO. TIENDA ALEJANDRO YAÑEZ LIC. SARA GUEVARA 

VENTAS 

DEPTO.NÜM. CARGO RESPONSABLE DIRECTO RESPONSABLE GENERAL 

11 DIRECTOR DE VENTAS ING. OSCAR GUIZA ING. EDUARDO GARCÍA 
12 JEFE DE ALMACÉN MAURICIO BENíTEZ ING. OSCAR GUIZA 

13 JEFE DE COMPRAS GUSTAVO ESTRADA ING. OSCAR GUIZA 
14 CRÉDITO Y COBRANZA MERCEDES BARRIOS ING. OSCAR GUIZA 
15 JEFE DE EXPORTACIONES VICTORIA REGIL JNG. OSCAR GUIZA 

16 JEFE ADMITIVO. DE VENTAS JAVIER VILLEGAS ING. OSCAR GUIZA 
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101-000 

103--000 

104-000 

105-000 

106-000 

107-000 

109-000 

110-000 

111-000 

112-000 

113-000 

114-000 

121-000 

121-001 

121-0:>2 
121-003 

121-004 

121-005 

121-006 

121-007 

121-008 

121-009 

121-010 

121-011 

130-000 

131-000 

132-000 

133-000 

ARTESANÍAS FINAS, S.A. de C. \l. 
ALMIRANTE HORACIO NELSON ESQ. JAMES COOK SIN 

FRACC. COSTA AlUL ACAPULCO GUERRERO C.P. 39850 
CATÁLOGO DE CUENTAS 

FONDO FIJO DE CAJA 

BANCOS 

CALIFORNIA COMMERCE BANK CTA 

TARJETAS DE CRÉDITO 

CUENTES 

IVA POR ACREDITAR 15% 

CRÉDITO Al SALARIO 

DEUDORES DIVERSOS 

IMPUESTOS ANTICIPADOS 

PAGOS ANTICIPADOS 

!VA ACREOITABLE 10% 

FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS 

ALMACÉN DE MERCANCÍAS 

PLATA 

ACCESORIOS 
PIEL 
ÓNIX 
ARTESANiAS 

ROPA 

VINOS 

PLAYERAS 

SUPER 
ORO 
OTROS(EMPAQUES) 

EQUIPO DE TRANSPORTE 

OEP'N. ea. DE TRANSPORTE 

MAQUINARIA y ea DE TIENDA 

DEP'N EQ DE TIENDA 
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134-000 

135-000 

138-000 

137-000 

138-000 

139-000 

201.000 

202.000 

301.000 

302.000 

303-000 

399-000 

40().000 

400-001 

'400-002 

400-003 
400-004 
400-005 
400-005 
400-007 

400-006 
400-009 

<00-010 

400·011 

401-000 

ARTESANÍAS FINAS, S.A. de C.V. 
ALMIRANTE HORACIO NELSON ESQ. JAMES COOK S/N 

FRACC. COSTA AZUL ACAPULCO GUERRERO C.P. 39850 
CATÁLOGO DE CUENTAS 

MOBJUARIO Y EQUIPO DE TIENDA 

DEP'N. MOB. Y EQ. DE TIENDA 

MOBILIARIO Y EQ. DE OFICINA 

OEP'N MOB. Y EQ. DE OFICINA 

EQUIPO DE CÓMPUTO 

DEP'N. ea. DE CÓMPUTO 

PROVEEDORES 

IMPUESTOS POR PAGAR 

l. V.A. POR TRASLADAR 

ACREEDORES DIVERSOS 

DOCUMENTOS POR PAGAR 

CAPITAL SOCIAL 

RESERVA LEGAL 

RESULTADO DE EJERCICIOS ANTERIORES 

Resultado del Ejef"Cicio 

VENTAS 

PLATA 

ACCESORIOS 

PIEL 

ÓNIX 

ARTESANIAS 

ROPA 

VINOS 

PLAYERAS 

SUPER 

ORO 

OTROS 

PRODUCTOS FINANCIEROS 
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402-000 

403.000 

50().()()() 

500-001 

500-002 

500-003 

500-004 
500-005 
500-006 

500-007 

500-006 
500-009 
500-010 

601-000 

611-000 

701-000 

ARTESANÍAS FINAS, S.A. de C.\I. 
ALMIRANTE HORACIO NELSON ESQ. JAMES COOK S/N 

FRACC. COSTA AZUL ACAPULCO GUERRERO C.P. 39850 
CATÁLOGO DE CUENTAS 

OTROS PRODUCTOS 

OTROS INGRESOS POR SERVICIOS 

COSTO DE VENTAS 

PLATA 

ACCESORIOS 

PIEL 

ÓNIX 

ARTESANÍAS 

ROPA 

VINOS 

PLAYERAS 
SUPER 

ORO 

GASTOS DE ADMINISTRACIÓN 

GASTOS DE VENTA 

GASTOS FINANCIEROS 
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601-000 

601·001 

601·002 

601-003 

60HXJ4 

601-()05 

60Hl06 

601-007 

60Hl08 

601-009 

601-010 

601-012 

601-016 

601-017 

601-018 

601--019 

601-020 

601-021 

601--022 

601-023 

601-024 

601-025 

601-026 
601.(J27 

601-028 

601-029 

601-030 

601-031 
601-032 

601-003 

601-034 

601-035 

601-036 

601-037 

601-038 

601-039 
601-0<IO 
601-041 

601-042 

601-043 

601-044 

601-045 

601-046 

601-047 

ARTESANÍAS FINAS, S.A. de C.\/. 
ALMIRANTE HORACIO NELSON ESO. JAMES COOK S/N 

FRACC. COSTA AZUL ACAPULCO GUERRERO C.P. 39850 
CATÁLOGO DE GASTOS DE OPERACIÓN 

GASTOS DE ADMINISTRACIÓN 

SUELDOS Y SALARIOS 

TIEMPO EXTRA 

VACACIONES 

PRIMA VACACIONAL 

AGUINALDO 

PRIMA DOMINICAL 

OÍA FESTIVO 

BONOS POR OBJETIVOS 

PREMIOS 

PREVISIÓN SOCIAL 

REMUNERACIONES POR SEPARACIÓN 

SELECCIÓN DE PERSONAL 
CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO 

SEGURO SOCIAL 

S.A.R 

INFONAVIT 

~ SOBRE NÓMINAS 
HONORARIOS A PERSONA FISJCAS 

HONORARIOS A PERSONAS MORALES 

AGUA 

COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 

COMIDAS A EMPLEADOS 

CONSUMO INTERNO 

CUOTAS Y DERECHOS 

DEPRECIACIÓN DE EQUIPO ADMINISTRATIVO 

DONATIVOS 

ENERGiA ELECTRICA 

ESTACIONAMIENTOS 

GASTOS DE VIAJE Y VIÁTICOS 

GASTOS NOTARIALES 

JUNTAS Y CONVENCIONES 

UMPIEZA Y CONSERVACIÓN 

MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE OFICINA 

MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 

MANTENIMIENTO LOCALES ÁREA AOMVA 

MANTENIMIENTO AIRE ACONDICIONADO 

MENSAJERÍA 

MULTAS 

NO DEDUCIBLES 

PAPELERÍA 

PASAJES Y TRANSPORTES LOCALES 

RECARGOS 

RENTA FOTOCOPIADORA 
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601-048 

601-049 

601-050 

611-000 

611-001 

611-002 

611-003 

611-004 

611-005 

611-006 

611-007 

611-008 

611-009 

611-010 

611-011 

611-012 

611-013 

611-014 

611-015 

611-016 

611-017 

611-018 

611-019 

611-020 

611-021 

611-022 

611-023 

611-024 

611-025 

611-026 

611-027 

611-028 

611-029 

611-030 

612.000 

612-001 

612-002 

612-003 

612-004 

612-005 

612-006 

ARTESANÍAS FINAS, S.A. de C. \l. 
ALMIRANTE HORACIO NELSON ESO. JAMES COOK S/N 

FRACC. COSTA AZUL ACAPULCO GUERRERO C.P. 39850 
CATÁLOGO DE GASTOS DE OPERACIÓN 

SEGUROS Y FIANZAS 

TELÉFONOS 

ACTUALIZACIÓN 

GASTOS DE VENTA 

SUELDOS Y SALARIOS 

TIEMPO EXTRA 

VACACIONES 

PRIMA VACACIONAL 

AGUINALDO 

PRIMA DOMINICAL 

PREMIOS 

PREVISIÓN SOCIAL 

SELECCIÓN DE PERSONAL 

CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO 

SEGURO SOCIAL 

S.A.R 
INFONAVIT 

2% SOBRE NÓMINAS 

REMUNERACIONES POR SEPARACIÓN 

COMISIONES SOBRE VENTAS 

HONORARIOS A PERSONAS FÍSICAS 

HONORARIOS A PERSONAS MORALES 

COMIDAS EN INVENTARIOS 

COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 

DEPRECIACIÓN DE EQUIPO DE VENTAS 

ENERGÍA ELÉCTRICA EN ÁREA DE VENTAS 

GASTOS DE VIAJE Y VIÁTICOS 

LIMPIEZA Y CONSERVACIÓN 

MANTENIMIENTO AIRE ACONDICIONADO ÁREA VENTA 

MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE OFICINA DE VENTA 

MANTENIMIENTO LOCALES AREA DE VENTAS 

NO DEDUCIBLES 

TELÉFONOS 

PAPELERÍA 

DEPARTAMENTO DE ALMACEN 

SUELDOS Y SALARIOS 

TIEMPO EXTRA 

VACACIONES 

PRIMA VACACIONAL 

AGUINALDO 

PRIMA DOMINICAL 
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612-007 

612-008 

612--009 

612-010 

612-011 

612-012 

612-013 

612-014 

612-015 

612-016 

612-017 

612-018 

612-019 

612-020 

612-021 

612-022 

613-000 

613-001 

613-002 

613-003 

613-004 

613-005 

613-006 

613-007 

613-008 

613-009 

613-010 
613-011 

613-012 

613-013 

613-014 

613-015 

613-016 

613-017 

613-018 

613-019 

613-020 

613-021 

613-0'22 

ii14.000 

614-001 

ARTESANÍAS FINAS, S.A. de C.V. 
ALMIRANTE HORACIO NELSON ESQ. JAMES COOK S/N 

FRACC. COSTA AZUL ACAPULCO GUERRERO C.P. 39850 
CATÁLOGO DE GASTOS DE OPERACIÓN 

DÍA FESTIVO 

PREMIOS 

PREVISIÓN SOCIAL 

REMUNERACIONES POR SEPARACIÓN 

SELECCIÓN DE PERSONAL 

CAPACITACIÓN Y AOIESTRAMlENTO 

SEGURO SOCIAL 

S.A.R. 

INFONAVIT 

2% SOBRE NÓMINAS 

MANITO. EQUIPO DE TRANSPORTE 

FLETES Y ACARREOS DE MERCANCÍA 

MATERIAL DE EMPAQUE PARA VENTAS 

REPARACIÓN DE MERCANCÍA A CLIENTES 

MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE MERCANCÍA EN EXHlS\CIÓN 

SEGUROS Y FIANZAS 

DEPARTAMENTO DE COMPRAS 

SUELDOS Y SALARIOS 

TIEMPO EXTRA 

VACACIONES 

PRIMA VACACIONAL 

A.GU\NAlDO 
PRIMA DOMINICAL 

DÍA FESTIVO 

PREMIOS 

PREVISIÓN SOCIAL 

REMUNERACIONES POR SEPARACIÓN 
SELECCIÓN DE PERSONAL 

CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO 

SEGURO SOCIAL 

S.A.R 

INFONAVIT 

2% SOBRE NÓMINAS 

MUESTRARIOS 

GASTOS OE VIAJE '< VIÁTICOS 

GASTOS DE REPRESENTACIÓN 

TElEf'OWO 

PAPELERiA 

PASAJES Y TRANSPORTES LOCALES 

DEPARTAMENTO DE CRÉDITO Y COBRANZAS 

SUELDOS Y SALARIOS 
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614-002 

614-003 

614-004 

614-005 

614-008 

614-007 

614-008 

614-009 

614-010 

614-011 

614-012 

614-013 

614-014 

614-015 

614-016 

614-017 

614-018 

614-019 

614-020 

614-021 

615-000 

615-001 

615-002 

615-003 

615-004 

615--005 

615-006 

615-007 
615-008 

61>009 

615-010 

615-011 

615-012 

615-013 

615-014 

615-015 

615-016 

615-017 

615-016 

615-019 

615-020 

615-021 

615-022 

615-023 

ARTESANÍAS FINAS, S.A. de C.V. 
ALMIRANTE HORACIO NELSON ESQ. JAMES COOK S/N 

FRACC. COSTA AZUL ACAPULCO GUERRERO C.P. 39850 
CATÁLOGO DE GASTOS DE OPERACIÓN 

TIEMPO EXTRA 

VACACIONES 

PRIMA VACACIONAL 

AGUINALDO 

PRIMA DOMINICAL 

DiA FESTIVO 

BONOS POR OBJETIVOS 

PREMIOS 

PREVISIÓN SOCIAL 

REMUNERACIONES POR SEPARACIÓN 

SELECCIÓN DE PERSONAL 

CAPAClTAClÓN Y AOlESl"RAMIENTO 

SEGURO SOCIAL 

S.A.R 

JNFONAVIT 

2% SOBRE NÓMINAS 

PAPELERiA 

MENSAJERiA 

SUSCRIPCIONES 

TEL~FONO 

DEPARTAMENTO DE EXPORTACIÓN 

SUELDOS Y SALARIOS 

TIEMPO EXTRA 

VACACIONES 

PRIMA VACACIONAL 

AGUINALDO 

PRIMA DOMINICAL 

OIA FESTIVO 

BONOS POR OBJETIVOS 

PREMIOS 

PREVISIÓN SOCIAL 

REMUNERACIONES POR SEPARACIÓN 

SELECCIÓN DE PERSONAL 

CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO 

SEGURO SOCIAL 

S.A.R 

INFONAVIT 

2% SOBRE NÓMINAS 

IMPUESTOS DE EXPORTACIÓN 

MANIOBRAS Y SERVICIOS 

GASTOS EXTRAORDINARIOS 

PEDIMENTOS 

RECOLECCIÓN Y ENTREGA 

HONORARIOS AGENTES ADUANALES 
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615-024 

615-025 

615-026 

618-000 

616-001 

616-003 

616-004 

616-005 

616--006 

616-007 
616-008 
616-009 

616-010 

616-011 

616-012 

616-013 

616-014 

616-015 

616-016 

616-017 

616-016 

616-019 

701-000 

701-001 

701-002 

701--003 

i\RTE.Si\NÍi\S flNi\S, S.i\. de C.V. 
ALMIRANTE HORACIO NELSON ESO. JAMES COOK SIN 

FRACC. COSTA AZUL ACAPULCO GUERRERO C.P. 39850 
CATÁLOGO DE GASTOS DE OPERACIÓN 

SEGUROS Y FIANZAS 

EXPOSICIONES 

FLETES Y ACARREROS 

COMISIONES PAGADAS A TERCEROS 

AGENCIAS DE VIAJE 

INFORMADORES TURISTICOS 

GASTOS DE PROMOCIÓN 

MúSICA EN VIVO 
PALAPAS 

SANWICH 

GORRAS 

COLLARES DE PASTA 

TEQUILA 

REFRESCOS 

FOTOREVELAOO 

GASTOS DE PUBLICIDAD 

FOLLETOS 

VOLANTES 

RÓTULOS 

REVISTAS 

TARJETAS 

ANUNCIOS 

GASTOS FINANCIEROS 

COMISIONES BANCARIAS 

PÉRDIDA EN CAMBIOS 

OTROS GASTOS POR FINANCIAMIENTO 
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ARTESANÍAS FINAS, S.A. DE C.V. 
l-:s1Jdo de Result.idos d"l l d.- l'nt'ro ..i! \' d,· Oici..,1nbre de '991 

INGRESOS 

VENTAS 

COSTO QS \IENTAS 

COSTO DE VENTAS 

UT/LfDAQ BRUTA 

GASTOS DE OPERACIÓN 

GASTOS DE A0MINISTRAC1ÓN 
GASTOS DE VENTA 
GASTOS DE PROMOCIÓN 
GASTOS POR COMISIONES PAGADAS A TERC 
GASTOS DE PUBllCIDAD 

TOTAL GASTOS OE OPERACIÓN 

OTROS GASTOS Y PRODUCTOS 
GASTOS DE EXPORTACIÓN 

ARRENDAMIENTO 
PRODUCTOS FINANCIEROS 
INGRESOS POR COMISIONES SOBRE COMPRAS 
INGRESOS POR HONORARIOS POR MEDIACIÓN 
INGRESOS POO SER\llClOS ADMINlSTRA TIVOS 

TOTAL OTROS GASTOS Y ~RODUCTOS 

UTILIDAD ANTES DE I.S.R. Y P.T.U. 

IMPUESTO SOBRE LA RENTA 
PTU 

UTILlPAP NETA · 

P~ma169 

15,072,428 

5,542.700 

i ':liS.047 
2.573.650 

405.342 
903.817 
307.300 

1 540.370 

575,480 
129.859 

30.000 
12.0'.Xl 

"000 

27 110 

e 

ª.529.728 

6,106155 

1871891 

27,110.00 

551,582 

524 472 



ARTESANÍAS FINAS, S.A. DE C.V. 
Esu,do de Situacón firtandc-r.1 .i,l 3J ck Diciembre Je 19()7 

~~..:.·.i:LJefíiíl -. ':.''--- ', e :''A.]U!ZL'-L'' l! ~ .• ¿__ = ...:1 ·- .s;z.c::...:.· . - ~~ J 

SC:rl~Q QJ.BS;.U4Mi,T~ PASfVO CORTO PLAZO 
FONOO FIJO DE CAJA 95,000 PROVEEDORES 786,350 
am::os 179,914 274,914 DOCUMENTOS POR PAGAR 736,879 
T AR.JETAS OE CRÉDITO 278, 182 IMPUESTOS POR PAGAR ..... 
CLIENTES 376,204 1,371.358 ACREEDORES DIVERSOS 128 7<12 
D€UOORES DIVERSOS ""·"' TOTAl.~ACOIITO~ 
IMPUESTOS ANTICIPADOS 147,409 1 ;42 779 
NA A FA\ICR 142.803 290,212 
PAGOS ANTICIPAOOS 309,506 
FUNC~IOS Y EMP!..EADOS 51,627 ~ 
INVENTARIOS 3 214 026 CAPITAL SOCIAL 3,000,CXXJ 

T0TAI. IC11YO CIRa.!IJIHTE 5, 150,509 RESERVA LEGAL 3.000 
RESUL TAOO DE EJERCICIOS ANT 145. 189 

ACT[VO FIJO Resultsdo del fi:jerclCIO 524 472 
3 672 661 

MOO MAO Y EQUIPO 481, 196 
D€P'N MOB MAQ Y EQUIPO 216~5 

TOTALACn,/0 l'llCI 264,931 

TOTAL DE ACTIVO : ~,415,+IQ. TOTAL DE PASIVO Y CAPITAL : 5,415,440 
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INGRESOS 
VENTAS 

COM 5,'COMPRA 

SERV ACM 

\-ION CÍAS 

VTAS CAFETERÍA 

VfAS EXPORTACIÓN 

?ROO FINAN 
UTILIDAD CAMBIARIA 

SUIIIA 

... TRASlA[l,IOO 

VENTAS 

COM SICOMPRA 

SS:RV ADM 

HON CÍAS 

VTAS CAFETERÍA 

VTAS EXPORTACIÓN 

SUMA 

IVA ACRBNTABl..f 

COMPRAS 

GASTOS 

'""" 

IS P T 

HONORARlOS .,_ CONSEJO 

KQNORARIOS PERSONAS F 
AARENOAM1ENTO 

CRÉOOO AL SAIAHtO 

ENERO 

I\RTE.SANÍ"8 RNAS, S.A.. DE C.V. 
DETERMINACIÓN DE PAGO PROVISIONAL DE ENERO 1997 

15.00"I,, 10.00'4 O.OO"I. EXENTO NO GRA.\'. 

1,n5,012 
2.500 
6.000 
4,000 

10.321 
55,115 

98 
14,284 

1,787,512 O 65,437 O 14,382 

15,00% 10,00,. 0.00% EXENTO NO GR4.\'. 

266,252 
375 
900 
600 

268,127 

15.00% 

66.200 

57,844 

134,905 

258,941 

o 

10.0ffll, 

5,815 

11,968 

17,783 

INGRESOS 
NOMINAUS 

21.677 OORRfSP .... 
7.365 ENERO 
4.834 
3,128 

1,852,948 
0.0271 

0.00% 

50.215 Base 

o 

o 

EXENTO 

o 

COfFICIUIIT 
OE 

UTJUIMO 

0.0271 

9.263 0.34 tasa 34% 
----

717~_~07~3'1mpuesto por pagar 
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NO GRA.\'. 

o 

o 

CEO. No.1-2 

TOTAL 

1,775,012 
2,500 
6,000 
4,000 

10,321 
55,115 

98 
14,284 

1,867,331 

TOTAL 

266,252 
375 
900 
600 

o 
o 
o 
o 

268,127 

TOTAl 

66.200 
5,815 

o 

o 
57,844 
11,968 

134,905 
o 

276,732 

Pf.RIHOAS 
FISCAl<S 

ACTUUJZADAS 
M'lJCAIMS 



ARTESANÍAS FINAS, S.A. DE C.V. 
DElERMJNACIÓN DE PAGO PROVISIONAL DE FEBRERO 1997 

CEO. No. 1-3 

INGRESOS 15,00% 10.00% 0.00% EX[t.jTO TOTAl 

VENTAS 1,331,226 1,331,226 
COM SfCOMPRA 2,500 2,500 
SERV ADM 6,000 6,000 
HON CIAS 4,000 4,000 
VTAS CAFETERIA 12,425 12,425 
VTAS EXPORTACION 48,414 48,414 
PROO. FINAN 121 121 
UTILIDAD CAMBIARIA 14 837 14837 

SUMA 1,343,726 o 60,838 14,958 1,419,523 

I\IA TRASlAD400 15.00"KI 10.00% 0.00% EXENTO TOTAL 

VENTAS 199,684 199,684 
COM. SICOMPRA 375 375 
SERII ACM. 900 900 
HON. CIAS 600 600 
VTAS_ CAFETERIA o 
VTAS EXPORTACION o 

o 
o 

SUMA 201,569 o o o 201,559 

I\IA. ACREDITABU 15.00% 10.00% 0.00% EXENTO TOTAL 

COMPl<AS 89,756 89,756 
6,326 6,326 

o 

o 
GASTOS 3,773 3,773 

2,160 2,160 
105,443 105,443 

o 
SUMA 191,973 8,4.86 o o 207,458 

RETENCIONES INGRESOS C.OEFICIENTE PÉRDIDAS 

NOMINALES DE FISrALES 

ISP.T 19,644 OORRESP. A unuo.w ACTUo\Llli\DAS 

HONORARIOS AL CONSEJO 7,365 FEBRERO APLICADAS 

HONORARIOS PERSONAS F 4,826 
ARRENDAMIENTO 3,128 00271 

1,404,565 

CRÉDITO Al SALARIO O 0271 
38,064 Base 

FEBRERO 8,641 0.34 tasa 34% 
12,942 Impuesto por pagar 
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ARTESANIAS FINAS, S.A. DE C.V. 
DETERMINACIÓN DE PAGO PROVISIONAL DE MARZO 1997 

CEO. No. 1-4 

INGRESOS 15,00% 10.00% 0.00% EXENTO N06MV. TOli\L 

VENTAS 1,384,190 1.384,190 
COM SICOMPRA 2.500 2,500 
SERV AOM 6,000 6.000 
H0N CIAS 4,000 4,000 
VTAS CAF'ETERIA 11.694 11,694 
VTAS EXPORTACION 40,437 40,437 
PROD FINAN 245 245 
UTILIDAD CAMBIARJA 18,656 18,656 

SUMA 1,396,690 o 52,130 o 18,901 1,467,721 

w .. TI\MilADlDO 15,00% 10.00% 0.00% EXENTO NO GRAV. TOTAL 

VENTAS 207,628 207,628 
COM SICOMPRA 375 375 
SERV ADM 900 900 
HON CIAS 600 600 
VTAS CAFETERIA o 
VTAS EXPORTAC10N o 

o 
o 

SUMA 209,503 o o o o 209,503 

IVA ACREDITA.BU 15.00% 10,00% 0.00% EXENTO NO GRAY. TOTAL 

COMPRAS 58,745 58,745 

9,541 9,541 
o 

o 
GASTOS 6,245 6.245 

9,968 9,968 
125.005 125,905 

o 
SUMA 190,895 19,509 o o o 210,40,f 

REnNCIONES INORfSOS COEffCIENTE PÉRDIDAS 
NOMINALES DE FISCUES 

I SPT 20,647 CORRESP. A UTILIDAD ACTU\UZADAS 

HONORARIOS AL CONSEJO 7,365 MARZO APllCADAS 

HONORARIOS PERSONAS F 4,826 00271 

ARRENDAMIENTO 3,128 
1,448,820 

CRtolTO AL SAi.ARiO 0.0271 
39,263 Base 

1.4ARZO 9,526 0.34 tasa 34% 
13,349 Impuesto por pagar 
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ARTESANIAS FINAS, S.A. DE C.V. 
DETERMINACIÓN DE PAGO PROVISIONAL DE ABRIL·.JUNIO 1997 

CEO. No. 1-5 

INGRESOS 15.00% 10,00% 0.00% EXENTO NO GRAV. TOTAL 
VENTAS 3,384, 179 3,384, 179 
COM. SICOMPRA 7,500 7,500 
SERV ACM 18.000 18,000 
HON. CIAS o 
VTAS CAFETERIA 20,512 20,512 
VTAS. EXPORTACION 199,836 199,836 
PROO FINAN 547 547 
UTILIDAD CAMBIARIA 41,161 41,161 

SUMA 3,40i87i o 220,348 o 41,708 3,671,735 

IVA TRA.5l.ADAOO 15.00% 10,00% 0.00% EXENTO NO GRAV. TOTAL 

VENTAS 507,627 507,627 

COM. SICC>W1RA 1,125 1,125 
SERV.AOM 2,700 2,700 
HON.ClAS o o 
VTAS.CAFETERIA o 
VTM. EXPORTACION o 
PROO FINAN. o 
SERV. ACM o 

SUMA 511 <452 o o o o 511,452 

IVA ACREDITABLE 15.00% 10.00% 0.00% EXENTO NO GRAV. TOTAL 

COMPRAS 142,219 142,219 
40,088 40,088 

o 

o 
GASTOS 36,556 36,556 

47,968 47,968 
253,405 253,405 

o 
SUMA 432 180 88,055 o o o 520 235 

RflENCIONES INGRESOS COEFICIENTE PÉRDIDAS 

NOMINAUS OE Asoo.ES 

I S.P.T 46,125 CORRESP. A UTILIDAD ACTUALIZADAS 

HONORARIOS AL CONSEJO 24,120 ABR.JU~ APUCADAS 

HONORARIOS PERSONAS F 15,450 0.0271 

ARRENDAMIENTO 16,090 3,630,027 
0.0271 

CRÉDITO Al SALARIO 98,374 Base 
0.34 tasa 34% 

ABRIL-JUNIO 30,605 33,447 Impuesto por pagar 
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AIITESANIAS FINAS, S.A. DE C.V. 
DETERMINACIÓN DE PAGO PROVISIONAL JULIO-SEPTIEMBRE !997 

CED. No. 1-6 

INGRESOS 15.00% 10.00% 0.00% EXENTO NO GRAV. TOTAL 
VENTAS 1,213,496 1,213,496 
COM SICOMPRA 7,500 7,500 
SERV.AOM. 18,000 18,000 
HON. C1AS o 
VTAS. CAFETERIA 7,418 7,418 
VTAS. EXPORTACION 1,245,023 1,245,023 
PROO. FINAN. 361 361 
UTILIDAD~ 14 479 14479 

SUMA 1 238 996 o 1 252,442 o 14,860 2,506,297 

11/A T1IASUllAllO 15.00% 10.00% 0.00% EXENTO NO GRAV. TOTAL 

VENTAS 182,024 182,024 
COM. SICOMPRA 1,125 1,125 
SERV.AOM 2,700 2,700 
HON. CIAS o o 
VTAS.CAFETERIA o 
VTAS. EXPORTACION o 
PROO. FINAN. o 
SERV. ACM. o 

$UMA 185 849 o o o o 185,849 

IVA ACREDITABll 15.00% 10.00% º·°"' EXENTO NOGRAV. TOTAL 

COMPRAS 144,993 144,993 
23,030 23,030 

o 

o 
GASTOS 43,365 43,365 

36,929 36,929 
22, 101 22,101 

o 
SUMA 210458 59,958 o o o 270,417 

RETENCIONES INGRESOS COEFICIENTE PÓIDIDAS 

NOMINAUS OE ASCAUS 

LS.P.T 41,017 CORRESP, 4 UTIUOAD ACTUAUZAOAS 

HONORARIOS Al CONSEJO 24,120 JUL.SEP APLICADAS 

HONORARIOS PERSONAS F 14,200 0.0271 

ARRENQAMENTO 15,152 2,491,438 
0.0271 

Cl\t.DffO AL SAl.ARIO 67,518 Base 
0.34 tasa 34% 

JUL.SEP 27,667 22,956 Impuesto por pagar 
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4RTESANIAS FINAS, S.A. DE C.V. 
DETERMINACIÓN DE PAGO PROVISIONAL OCTUBRE-DICIEMBRE 1997 

CED. No. 1-7 

INGRESOS 15.00% 10,00% 0.00% EXENTO NO GRAV. TOTAL 

VENTAS 2,375,487 2,375,487 
COM SICOMPRA 7,500 7.500 
SERV ACM 18,000 18,CXX) 
HON CIAS o 
VTAS CAFETERIA 5009 5,009 
VTAS EXP()RTACION 1,952,634 1.952.634 
PROO FINA.N 354 354 
UTIUDAO CAMBIARIA 24,697 24,697 

SUMA 2,400 987 o 1,9157,843 o 25,051 4 383,681 

1\14 TRASUDADO 15.00% 10,00% ...... EXENTO N06RAV. TOTAL 

VENTAS 356,323 356,323 
COM &'COMPRA 1,125 1,125 

SERV AOM 2,700 2,700 
HON CIAS o o 
VTAS CAFETERIA o 
VTAS EXPQRTACION o 
PROO. FINAN o 
UTILIDAD CAMBIARIA o 

SUMA 31(1,148 o o o o 360,148 

IVA ACREDITABlE 15.00% 10,00% 0.00% EXENTO NO GRAV. TOTAL 

COMPRAS 144,941 144,941 

67.265 67,265 
o 

o 
GASTOS 29,418 29,418 

15,296 15,296 

137,274 137,274 
o 

SUMA 311,133 82,561 o o o 394,194 

RETENCIONES INGRESOS COEFICIENTE PÉRDIDAS 

~INALES DE FISCALES 

\SPT 47,999 CORRESP.i\ UflllDAD ACTt..lALIZADAS 

HONORARIOS Al CONSEJO 24,120 OCT·DIC APLICADAS 

HONORARIOS PERSONAS F 14,146 00271 

ARRENDAMIENTO 16,922 
4,358.630 

CRtolTO AL SAURIO 0.0271 
118.119 Base 

OCT,D1C 34,560 0.34 tasa 34% 

Página 176 



ARTESANÍAS FINAS, S.A. DE C.V. 
RESUMEN DE PAGOS PROVISIONALES DE 1.S R 1997 

CEO. No. 1-1 

UTILIDAD FISCAL 1996 453.816 
INGRESOS NOMINALES 16,745,960 

COEFICIENTE OE UTILIDAD 0.0271 
ENERO FEBRERO MARZO ABRIL.JUN JUL-SEP OCT-OIC 

INGRESOS ACUMULADOS 1,852.948 3,257,513 4,706,333 8.336,360 10,827,798 
INGRESOS DEL MES 1,852,948 1,404.565 1,448,820 3,630,027 2 491,438 4,358,630 

TOTAL DE INGRESOS 1,852,948 3,257,513 4,706,333 8,336,360 10.827,798 15, 186,428 

BASE ANTES DE AMORT PERDIDAS 50,215 88,279 127,542 225,915 293,433 411,552 
PERDIDAS FISCALES ACTUALIZADAS o o o o o o 

PÉRDIDA FISCAL APLICADA o o o o o o 

BASE 50,215 88,279 127.542 225,915 293,433 . 411,552 
TASA 34°/o 34% 34o/o 34o/o 34o/o 34°/o 
IMPUESTO DETERMINADO 17,073 30,015 43,364 76,811 99,767 139,928 

IMPUESTO PAGADO 17,073 12,942 13,349 33,447 22,956 40,160 

DIFERENCIA POR PAGAR o o o o o o 

PÉRDIDA POR AMORTIZAR o o o o o o 
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ARTESANÍAS FINAS, S.A. DE C.V. CEO. No. 2 

INGRESOS NOMINALES 

EJERCICIO 1997 

UTILIDAD INTERESES OTROS TOTAL 
MES VENTAS CAMBIARIA BANCARIOS INGRESOS INGRESOS 

ENERO 1,840,448 14,284 98 12,500 1,867,331 
FEBRERO 1,392,065 14,837 121 12,500 1,419,523 
MARZO 1,436,320 18,656 245 12,500 1,467,721 
ABRIL 1,615,509 18,805 188 8,500 1,643,002 
MAYO 1,497,930 17,540 220 8,500 1,524,190 
JUNIO 491,088 4,815 139 8,500 504,542 
JULIO 728,568 4,828 110 8,500 742,006 
AGOSTO 795,061 5,785 75 8,500 809,421 
SEPTIEMBRE 942,309 3,866 196 8,500 954,870 
OCTUBRE 1, 153,025 4,378 189 8,500 1, 166,092 
NOVIEMBRE 1,775,183 15, 124 72 8,500 1,798,879 
DICIEMBRE 1,404,923 5,195 93 8,500 1,418,711 

15,072,428 128,114 1,745 114,000 15,316,287 
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ARTESANÍAS FINAS, S.A. DE C.\/. 
RESUMEN DE INGRESOS DE 1997. 

CEO. No. 2-1 

INGRESO GRAVADO 15% INGRESO GRAVADO 0% OfflOSINGRSOS 
GIRO COMICOMPRAS SERV. ADMITIVOS. HON. POR MEO. CAFETERIA EXPORTACIÓN INT. BANCARIOS UTILIDAD CAMSIARIA TOTAL 

ENERO 1.775,012 2.500 6,000 4,000 10,321 55,115 98 14,284 1,867,331 
FEBRERO 1,331,226 2,500 6,000 4,000 12.425 48.414 121 14,837 1,419,523 
MARZO 1,384,190 2,500 6,000 4,000 11,694 40,437 245 18.656 1.467.721 
ABRIL 1,560,335 2,500 6,000 o 9,328 45,846 188 1B,B05 1,643,002 
MAYO 1,452,145 2,500 6,000 o 7,996 37,788 220 17,540 1,524.190 
JUN!O 371,699 2,500 6,000 o 3,187 116,202 139 4.815 504,542 
JULIO 503,727 2.500 6,000 o 1,596 223,245 110 4,828 742.006 
AGOSTO 246,550 2.500 6,000 o 4,125 544,386 75 5.785 809,421 
SEPTIEMBRE 463,219 2,500 6,000 o 1,698 477,392 196 3,866 954,870 
OCTUBRE 577,747 2,500 6,000 o 1,518 573,760 189 4,378 1, 166,092 
NOVIEMBRE 936,823 2,500 6,000 o 1,700 836,660 72 15,124 1,798.879 
DICIEMBRE 860,917 2 500 6,000 o 1 792 542,214 93 5,195 1,418,711 

SUMA 11,463,590 ~- 30,000 72,000 12,000 67,379 3,541,460 1,745 128.114 15,316.287 
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ARTESANÍAS FINAS, S.A. DE C.V. CEO. No. 3 

COMPRAS E INTERESES DEVENGADOS A CARGO 

EJERCICIO 1997 

DESC. YDEV. COMPRAS 
MES COMPRAS SICOMPRAS NETAS INTERESES 

ENERO 521,978 o 521,978 65,624 
FEBRERO 779,742 o 779,742 55, 153 
MARZO 565,941 o 565,941 41,630 
ABRIL 845,962 o 845,962 49,990 
MAYO 432,761 o 432,761 99,561 
JUNIO 277,154 o 277,154 24,159 
JULIO 239,922 o 239,922 35,317 
AGOSTO 230,297 o 230,297 55,942 
SEPTIEMBRE 966,623 o 966,623 56,079 
OCTUBRE 632,645 o 632,645 29.754 
NOVIEMBRE 623,862 o 623,862 78,337 
DICIEMBRE 965,652 o 965,652 88,031 

7,082,540 o 7,082,540 679,576 
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ARTESANÍAS FINAS, S.A. DE C.V. CEO. No. 4 

DEDUCCIONES AUTORIZADAS 

EJERCICIO 1997 

CONCEPTO ADMINISTRACIÓN VENTAS EXPORTACIÓN TOTAL 

SUELDOS Y SALARIOS 805.766 1.188,539 56,857 2,051,162 
HONORARIOS 75,000 707,691 70,000 852,691 
PREVISIÓN SOCIAL 8,820 18,117 16,825 43.762 
INTERESES DEVENGADOS o o o o 
PÉRDIDA INFLACIONARIA o o o o 
INTERESES DEDUCIBLES o o o o 
REGALIAS Y ASISTENCIA o o o o 
DONATIVOS 30,356 o o 30.356 
ARRENDAMIENTO 15,480 560,000 o 575,480 
FLETES Y ACARREOS o 88,833 90,375 179,208 
IMPTOS $/EROGACIONES 16,117 23,771 1,137 41,025 
INFONAVIT 9,098 50,236 319 59,653 
SAR 7.501 20,598 256 28.355 
I.M.S.S. 27.732 218,980 152 246,865 

OTRAS CONTRIBUCIONES o o o o 
POR PRIMAS Y FIAN2AS 800 14,683 125,636 141,119 

PÉRD. POR CRÉD. INCOBRABLES o o o o 
USO O GOCE DE BIENES o o o o 
VIÁTICOS Y GTOS DE VIAJE 1,792 81,304 o 83,096 
OTRAS DEO. FISCALES 475,384 188,008 1,068,487 1,731,879 
OTRAS DEO. CONTABLES 279,445 903,817 110,325 1.293,587 
DEPRECIACIONES CONTABLES 78,238 o o 78.238 

SUMA 1,831,529 4,064,577 1,540,370 7,436,475 
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A.RnsAMM FWM, S.A. DE C.\'. 
DETERMINACioj:i DE lA ~DIOA lNFlACIONARIA Y EL tNTERfi ACUMULABLE 

CED. No.i 

EJERCICIO " 
""""'""' "00 "• "'ª ·~ ... "" = .u """ '" oc, "'' me 

(1) CLJENT AS F"(lR COIIAAA: FUERA 
DE SISTEMA FNNCll:1'IO 

DEPÓSITO EN GARAHl"iA ' ' ' ' ' 0.!ENTES ' 147.~ 1SO.S30 lOll.<1117 158.396 176.9112 177.52• 133,539 H19.786 126.~ 136,128 235 126 326,204 

Sl)MA ' U7.J4fl H50.'30 lOll.<1117 1511.398 178,9112 177.52• 133.539 169.7116 126,,4.« 136,128 ns.126 326)04 
(2) PROMEDIO lil9'SUAL. 73,874 148.039 129.508 133."2 167,680 177,2•3 155.532 151,882 148.115 131.286 185627 2S0.665 

m.h (J) SALDO DIARIO F"IOMEDIO DE 
SISTEUA, l'lfWCERO 114,192 18'1,324 171,204 180,ffl 124.871 113.699 91,043 113.895 120.496 149.395 163 S-.5 166,212 ... SUMA DE PAOuEDlos 167.808 "'·"' 300.712 313.1171 ,,,,., 291.142 2411.-575 ""·"' 2$8,611 2'0,681 349.172 446.817 

1.N.PC ,00"" ''"'' ""'"' 211 59e 2131182 21583-t 217 7,49 2196"6 221Sl!o 224 3!,9 m152 228 61!2 231 686 
(4) FACTOR OE AJlJlite MENSUAL 00~7 o.m~ 0012• 0011)(1 '"'" '""' "'"' """' 00124 00079 00,,1 00140 

,gua! COw.?OIENTI: UF\.-"CIOliARIO 
DE LOS BIEflES (AJ 4.828 '·"' 3.729 '·"' '"' 2.:162 2.1~ 2.337 3 331 2.217 J,876 '·"' meno,, INTERESES.-, FAVOR (BJ 14,382 14,95!1 18.901 18.993 11.781 '·"' 4,1138 '"" 4.0!ll 4,567 15,196 5,288 

PÉRDIDA INCLACIONARIA DEL MES 

(A,MA'!'OROJEB) ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' -PÉRDIDA ~IA EJERC ' ' ' ' ' ' ' ' o ' ' -INTERESES A,CiJi,!IA.ABII-ES DEL MES 
( S MAYOO QUE_.,) '·"' '"' 15,172 15,605 15,100 2,393 2,793 3.523 /31 1,3[,0 11,320 

INTERESES A,OJM DEL EJERCICIO 9.554 18,913 34.065 "·"" 84.790 67,183 69.978 73.499 74,229 76.579 87 B99 B7,69S 
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ARTESANÍAS FINAS, S.A. DE C.V. CEO. No. 7-1 

CÁLCULO DE LA DEPRECIACIÓN Y LA BASE PARA El IMPUESTO AL ACTIVO 1997. 

MONTO DEP. ACUM. DIC SALDO PENO. OEPREC. DEP. ACT. A SALDO X DEO. 50% BASE f.A. 

DE LA INV. 96 POR OEDUC. OIC 96 ENE-OIC 1997 FACTOR A JUN 1997 ACTUALIZADO 
MOBILIARIO Y EQUIPO DE TIENDA 

15-May-86 330 330 o o 30.8644 o o o o 
15-0ct-86 500 500 o o 22.8296 o o o o 
15-Ene-88 2.209 2,026 183 183 6.6235 1.211 1,211 606 606 
15-Jun-88 1,199 1.020 179 120 5.4243 650 970 325 645 

15-Ago-88 2.189 1,825 36< 218 5.2865 1.157 1,926 579 1,347 

15-May-69 T,116 844 272 112 4.6691 521 1,268 261 1,007 

15-Feb-90 330 226 104 33 3.9299 130 410 65 345 
15-Dic-90 1,619 972 647 162 3.2423 525 2,099 262 1,837 
15-Abr-91 15,450 8,755 6,695 1,545 3.0321 4,685 20,300 2,342 17,958 
15..Jun-93 3,564 1,247 2,317 356 2.Jm 832 5,410 416 4,994 
Q6..Feb-96 6,150 457 5,693 615 1.3089 805 7,452 402 7,049 
28-Ago-96 3.893 123 3,570 369 1.1710 433 4,181 216 3,964 

24-Sep-96 3,693 92 3,601 369 1.1526 426 4,151 213 3,938 

10-Mar-97 1,560 o 1,560 117 1.0380 121 1,619 61 1,169 
20-May-97 1,165 o 1,165 68 1.0267 70 1.196 35 678 

30-Ago-97 3.752 o 3.752 63 1.0111 63 3,752 32 620 
02-Ago-97 3, 720 o 3.720 62 1.0111 63 3,720 31 615 

52,239 18,416 33,823 4,393 11,691 ----5-9,665 5,846 46, 7i1 
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ARTESANiAS ANAS , S.A. DE C.V. CEO. No. 7-2 

CÁLCULO DE LA DEPRECIACIÓN Y LA BASE PARA EL IMPUESTO Al ACTIVO 1997. 

MONTO DEP. ACUM. DIC SDOPEND DEP. ENE A DEPRECIACION SALDO X DEO. 50% BASE 1.A. 

DE LA INV. 96 POR DEO 31-Dic-97 FACTOR ACTA JUN 1997 ACTUALIZADO 
MOBILIARIO Y EQUIPO DE OFICINA 

15-Feb-86 65 65 o o 35.8729 o o o o 
15-Mar-86 639 639 o o 0.0000 o o o o 
15.Jun-86 92 ll2 o o 34.2803 o o o o 
15-Dic-86 .. .. o o 2" 0022 o o o o 

15-Mar-87 191 191 o o 19.8205 o o o o 
15-May-87 252 245 7 7 16.0416 107 107 54 54 
15-0ct-87 980 939 41 41 13.7164 562 562 281 281 
15-Nov-87 2,400 2,200 200 200 94735 1,895 1,895 947 947 
15-Feb-88 1,513 1,376 137 137 8.7770 1,206 1,206 803 603 
15-Mar-88 783 691 92 78 6.1134 478 563 239 324 
15-0ct-88 870 754 116 87 5.8157 506 673 253 420 
15-Dic.88 421 343 78 42 5.2167 220 407 110 297 
15-Feb-89 1,272 1,017 255 127 50450 642 1,286 321 985 
15-Sep.89 6,367 4,988 1,379 637 4.9054 3,123 6,763 1,562 5,201 
15-0ct-89 5,499 3,987 1,512 550 4.4814 2,464 6,776 1,232 5,544 

15-May-91 1,483 1,063 420 1<8 4.4161 855 1,855 327 1,528 
15-Ju\-9, 1.932 1,078 654 193 2.8834 557 2,462 279 2,183 

15-Ago-91 5,016 2,717 2,299 502 2.9455 1,477 6,771 739 6,032 
15-Sep-91 1,932 1,030 902 193 2 9252 585 2,638 283 2,355 
06-Feb-96 1,986 840 1,326 197 2.8963 569 3,840 285 3,555 
13-Abr-96 4,208 351 3,657 421 1.3069 551 5,049 275 4,773 
16-Abr-96 1,678 98 1,580 168 1.2453 209 1,967 104 1,863 
03-Jun-96 1,429 95 1,334 143 1.2453 178 1,661 89 1,572 
15-Nov-96 1,378 80 1,298 138 1.2034 188 1,562 83 1,479 
29-NOV-96 10,500 88 10,413 1,050 1.1214 1, 177 11,677 589 11,088 
08-Abr-97 2,517 o o 168 1 0360 174 2,608 87 1,68i 
03-Jul-97 369 o o 15 1.02,4 16 369 8 150 
23-0ct-97 1,294 o o 22 1.0111 22 1,294 11 214 
27-Nov-97 1,260 o o 11 1 0000 11 1,260 5 105 

58,391 24,854 28,097 5.274 17,531 65,249 8,765 53,213 
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i\RTESANIAS FINAS_. S.,\. DE C.V. CEO. No. 7..J 

CÁ[CffLO DE [A ÓEPREClACiÓN Y LA BASE PARA El IMPUESTO AL ACTIVO 1997. 

MONTO DEP. ACUM. DIC SDOPENO DEP.ENE A DEPRECIACION SALDO X DEO. 50% BASE I.A. 
DELA INV. 96 POR DED 31-0ic-97 FACTOR FISCAL ACTUALIZADO 

EQUIPO DE TRANSPORTE 
15-Ene-90 12,210 12,210 o o o o o o o 
15-Mar-91 8,000 8,000 o o o o o o o 
28-Dic-96 114,022 o 114,022 28,506 10886 30,974 123,896 15,487 108,409 
11-0ct-97 20,000 o o 417 10000 417 20,000 208 1,649 

154,232 20,210 114,022 28,922 31,391 143,896 15.696 110,059 
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ARTESANIAS FINAS , S.A. DE C.\I, CEO. No. 7~ 

CÁLCULO DE LA DEPRECIACIÚN Y LA BASE PARA EL IMPUESTO Al ACTIVO 1997. 

MONTO DEP. ACUM. DIC SDOPEND OEP. ENE A DEPRECIACION SALDO X DEO. 50% BASE l.A. 

DE LA INV. 96 POR DEO 31-Dic-97 FACTOR ACTA JUN 1997 ACTUALIZADO 
MAQUINARIA Y EQUIPO DE TIENDA 

15-Ago-86 407 407 o o 25.5644 o o o o 
15-Sep.86 660 660 o o 24.1353 o o o o 
15-Nov-86 232 232 o o 21.3856 o o o o 
15-Nov-86 1,837 1,837 o o 21.3856 o o o o 
15-Ene-87 1,143 1,134 9 9 18.3352 172 172 86 86 
15-May-87 855 819 36 36 13.7164 494 494 247 247 
15-Ago-87 4,793 4,473 320 320 10.9388 3,501 3,501 1,750 1,750 
15-Sep-88 1,294 1,067 227 129 5.2565 880 1,194 340 854 
15-Nov-88 2,600 2,102 498 280 5.1478 1,339 2,563 669 1,894 
15-Jun-89 2,024 1,517 507 202 4.6131 934 2,340 467 1,873 
15--Ago--89 7,004 5,196 1,888 708 4.5242 3,205 8,543 1,603 6,941 
15-0ct-89 4,043 2,897 1,146 404 4.4161 1,785 5,063 893 4, 170 
15-Feb-90 747 511 236 75 3.9299 293 925 147 779 
15-0ct-90 13,680 8,436 5,244 1,368 3.4333 4,697 18.004 2,348 15.656 
15-Dic-90 12,000 7,200 4,800 1,200 3.2423 3,891 15,563 1,945 13,618 

15-Ago-92 5,429 2,353 3,076 543 2.5334 1,375 7,793 ••• 7, 105 
15-Jun-95 6,020 994 5,025 802 1.5865 955 7.974 47B 7,497 
15-Sep-95 12,441 1,555 10,886 1,244 1.4984 1.864 16.311 932 15,379 
14-Jun-95 1.473 221 1,252 147 1.5865 234 1,987 117 1,870 
25-Jul-95 1,473 209 1.265 147 1 5548 229 1,966 115 1.851 

28-Nov-95 18,010 1,951 16,059 1,801 t.4328 2,581 23,009 1.290 21, 719 

98,245 45,769 52,476 9,197 28,229 117.403 14.115 103,288 
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A.RTESANÍA.S FINA.S , S.A.. DE C. V. CEO. No. 7-tí 

CÁLCULO DE LA DEPRECJACJÓN Y LA BASE PARA El lllll'UESTO AL ACTIVO 1997. 

MONTO DEP. ACUM. OIC SDOPENO DEP. ENE A DEPRECIACION SALDO X DEO, 50% BASE I.A. 

DE LA INV. 96 POR DEO 31·Dic-97 fACTOR ACTA JUN 1997 ACTUALIZADO 
EQUIPO DE COMPUTO 0.25 

15-May-91 896 896 o o 3.0027 o o o o 
15-Jun-91 1,375 1,375 o o 2.9715 o o o o 
15-Jun-91 3,375 3,375 o o 2.9715 o o o o 
15-Sep-93 2.509 2,036 472 472 2.2941 1, ... 1,084 542 542 
15-Nov-93 2,266 1,748 520 520 2.2747 1,182 1, 182 591 591 
15-Jun-95 1, 174 528 646 352 1.5805 559 1,024 279 745 
15-Sep-95 1,400 796 5(),1 420 1.4984 629 905 315 590 
15-0ct-95 7,990 2,797 5,194 2,397 1.4682 3,519 7,625 1,760 5,865 
15-Dic-95 33,560 10,068 23,492 10,068 1.3876 13,970 32,597 6,985 25,612 
15-Dic-95 2,888 856 2,020 ... 1.3878 1,201 2,803 601 2,203 
24-Ene-96 870 239 630 261 1.3395 349 644 175 670 
26-Ene-96 830 228 602 249 1.3395 334 806 167 640 
01-Abr-96 4,050 B10 3,240 1,215 1.2453 1,513 4,035 757 3,278 
05-Abr-96 2,857 571 2,285 857 1.2453 1,067 2,846 534 2,312 
24-Abt-96 1,900 380 1,520 570 1.2453 710 1,893 355 1,538 
19-Jun-96 6,359 954 5,405 1,908 1.2034 2,296 6,505 1,148 5,357 
09-Jul-96 1,652 207 1,446 496 1.1866 588 1,715 294 1.421 
09-Jul-96 1,445 181 1,264 434 1.1866 514 1,500 257 1,243 

28-Sep-96 9,660 724 8,937 2,898 1.1526 3,340 10,300 1,670 8,630 
10-0ic-96 1,870 o 1,870 561 1 0866 610 2,032 305 1,727 

04-Feb-97 t ,650 o o 413 1.0509 434 1,734 217 1,265 
21-Feb-97 1,670 o e 418 1.0509 439 1,755 219 1,280 
24-Feb-97 2,490 o o 623 1.0509 654 2,617 327 1,908 
11-Mar-97 3,105 o o 699 1.038 725 3,223 363 2,145 
12-Mar-97 2,940 o o 662 1.038 687 3,052 343 2,031 
21-Abr-97 10,225 o o 2,045 1036 2,119 10,593 1,059 6,356 
17-May-97 3,300 o o 579 1 0267 593 3,388 296 1,803 
08-Jul-97 3, 784 o o 473 1 0214 483 3784 242 1,476 

118,089 28,778 60,147 30,451 39,600 109,844 19,800 81,229 
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AÑO DE MONTO ORIGINAL FACTOR DE 

GENERACIÓN DE lA l'tRDlO... .-.CT. A FIN DE 

CADA EJERC. 

1989 

1990 

1991 

1992 

l9?J 

1 994 

'995 

1996 

1997 

ARTESANIAS FINAS, S.4. DE C.V. 
AMORTIZACIÓN DE PERDIDAS DE EJERCICIOS ANTERIORES 

PÉRDIDA PERDIDAS O PERDIDAS O F.A. Al ÚLTIMO 

ACT. A FIN DE REMANENTE REMANENTE DE MES DE LA 
CADA EJERC. DE EJERC. ANT. EJERCICIOS ANTE PRIMERA MITAD 

POR APLICAR POR APUCAR. OEl EJERC. 

MES Y ARO DE IMPORTE EN QUE SE 

LA ULTIMA APLICA 
ACTUALIZACIÓN 
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CEO. No. 8 

IMPORTE DE AMORTIZACIÓN REMANENTE POR 

LA P~RDIOA EN El EJERCICIO AMORTIZAR 

ACTUALIZADA 

AMORTIZABLE 



ARTESANÍAS FINAS , S.A. DE C.V. CEO. No. 9 

DETERMINACIÓN DE LA P.1.U. 

EJERCICIO 97 

INGRESOS ACUMULABLES 15,324,219 << Ced. 1 
menos INTERESES ACUMULABLES 87,899 << Ced 5 
menos GANANCIA INFLACIONARIA 49,892 

más DIVIDENDOS COBRADOS EN ACCIONES o 
m•s INTERESES NOMINALES A FAVOR o« Ced 5 
más GANANCIA POR FLUCTUACIÓN CAMBIARIA o 
más COSTO FISCAL DE VENTA DE ACTIVO FIJO o 

VENTAS DE ACTIVO FIJO o 
menos GANANCIA ACUM. EN VENTA ACTIVO FIJO o 
menos DEDUCCIONES AUTORIZADAS 14,832,932 << Ced. 1 

m•s DEPRECIACIONES ACTUALIZADAS 128,442 << Ced 7 
más INTERESES DEDUCIBLES 184,507 << Ced 6 
más PÉRDIDA INFLACIONARIA 968 << Ced. 5 
menos DEPRECIACIÓN HISTÓRICA 78,238 << Ced. 7 
menos MONTO ORIGINAL PENDIENTE DE DEDUCIR o 
menos VALOR NOMINAL DE DIVIDENDOS REEMBONSABLES o 

menos INTERESES DEVENGADOS A CARGO 679,576 << Ced. 3 

menos PÉRDIDA POR FLUCTUACIÓN CAMBIARIA o 

igual BASE GRAVABLE PARA P 1 U -90,401 

por TASA 1 Oo/o 

iguar A P.T.U. DEL EJERCICIO -9,040 
más PTU. PENO. DE REPARTIR o 

iguar -9,040 
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ARTESANÍAS FINAS, S.A. DE C.V. CEO. No. 10 

DETERMINACION DEL IVA TRASLADADO 

EJERCICIO 97 

EXENTAS INGRESOS 
MES VENTAS NETAS VENTAS NETAS IVA 15% IVAO% IVA 15% IVA COBRADO 

ENERO 1,867,331 65,437 1,787,512 65,437 268,127 268, 127 
FEBRERO 1,419,523 60,838 1,343,726 60,838 201,559 201,559 
MARZO 1,467,721 52,130 1,396,690 52,130 209,503 209.503 
ABRIL 1,643,002 55, 175 1,568,835 55,175 235,325 235,325 
MAYO 1,524,190 45,785 1,460,645 45,785 219,097 219,097 

JUNIO 504,542 119,389 380,199 119,389 57,030 57.030 
JULIO 742,006 224,841 512,227 224,841 76,834 76,834 
AGOSTO 809,421 548,511 255,050 548,511 38,258 38,258 
SEPTIEMBRE 954,870 479,090 471,719 479.090 70,758 70,758 
OCTUBRE 1,166,092 575,278 586,247 575,278 87,937 67,937 
NOVIEMBRE 1,798,879 838,360 945,323 838,360 141.799 141,799 
DICIEMBRE 1,418,711 544,006 869,417 544,006 130,413 130,413 

15,316,287 3,608,838 11,577,590 3,608,838 1,736,638 1,736,638 

Página 191 



ARTESANÍAS FINAS, S.A. DE C.V. CEO. No 10-1 

DETERMINACION DEL IVA ACREDIT ABLE 

EJERCICIO 97 

MES TRASLADADO ACREDITABLE POR PAGAR A FAVOR 

ENERO 268.127 276.732 o 8.605 

FEBRERO 201,559 207,458 o 5,900 

MARZO 209,503 210,404 o 900 

ABRIL 235,325 237,829 o 2,504 

MAYO 219,097 220,761 o 1,664 

JUNIO 57,030 61,645 o 4,615 

JULIO 76,834 80,945 o 4, 111 
AGOSTO 38,258 83,463 o 45,206 
SEPTIEMBRE 70,758 106,009 o 35,251 
OCTUBRE 87,937 92,789 o 4,852 

NOVIEMBRE 141,799 153,596 o 11,798 

DICIEMBRE 130,413 147,809 o 17,396 

1,736,638 1,879.441 o 142,803 
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menos 

igual 

menos 
igual 
igual 

ARTESANÍAS FINAS , S.A. DE C.V. CEO. No 11 

DETERMINACIÓN DEL SALDO A CARGO Y/0 A FAVOR DE LA DECL. ANUAL 

EJERCICIO 

INGRESO GARVABLE 
IVA TRASLADADO 

IMPUESTO ACREDITADO DEL 
EJERCICIO 
PAGOS PROVISIONALES 
SALDO A FAVOR EJ. ANTERIOR 
IMPUESTO NETO DEL EJ. 
SALDO A CARGO O A (FAVOR) 
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AL0% 

97 

0.00 
0.00 

AL15% 

11,577,590 
1,736,638 

SUMA 

11,577,590 
1,736,638 

1,879,441 

1,879,441 

o 
o 

-142,803 



ARTESANÍAS FINAS , S.A. DE C.V. 
DBERMINACIÓN DEL IMPUESTO AL ACTIVO 

EJERCICIO 

PROMEDIO DE TERRENOS ACTUALIZADOS 
más PROMEDIO DE ACTIVOS FINANCIEROS 
más PROMEDIO DE ACTIVOS FIJOS 
más PROMEDIO DE INVENTARIOS 

menos PROMEDIO DE DEUDAS 

igual BASE DE IAC 
por TASA 

igual IAC DETERMINADO 
menos PAGOS PROV. DE IAC 

igual IAC. DEL EJERCICIO 
menos PAGOS PROVISIONALES DE IAC 

igual SALDO A CARGO O A (FAVOR) 
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CED. No.12 

97 

o 
298.040 « Céd. 15 
394,560 « Céd. 7 

2,944,106 « Céd. 13 
_____ 3~,6_7_4~,7_2_0 « Céd. 16 

-38,013 
1.8% 

o 
-------~º << Ced 1 

o 
o 

ACREDITADO A I.SR 



DETERMINACIÓN DE PROMEDIO DE INVENTARIOS 

ARTESANÍAS FINAS, S.A. DE C.V. CEO. No.13 

EJERCICIO 97 

INVENTAR/O INICIAL 
2.674, 186 más INVENTARIO FINAL 
3,214,026 

igual INVENTARIO TOTAL 
5,888,212 entre PROMEDIO 

2 

igual INVENTAR/O PROMEDIO 
2,944, 106 
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ARTESANÍi\S FINi\S, S.A. DE C.V. 
DETERMINACIÓN DEL COSTO DE VENTAS DE !997. 

IN\IENTARIO INICIAL 

! DK:IEMPRE DE 1996 

COMPRAS EN 1997 

ENERO 
FEBRERO 
MARZO 
ABRIL 
MAYO 
JUNIO 
JULIO 
AGOSTO 
SEPTIEMBRE 
OCTUBRE 
NOVIEMBRE 
DICIEMBRE 

TOTAL 

J INmaARIO INCIAL (+) COMPRAS 

!INmaARIO ANAL AL 31 DICIEMBRE DE 1997 

)costo DE \IENTAS 
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CEO. No.14 

2,674,186 

2,674,186 I 

521.978 
779.742 
565.941 
845.962 
432.761 
277.154 
239.922 
230.297 
966.623 
632,645 
623,862 
965,652 

7,082,540 1 

9,756,726 ! 

3,214,026 1 

6,542,7001 



ARTESANÍAS FINAS, S.A. DE C.\'. CED. No.15 

DETERMINACION DEL PROMEDIO DE ACTIVOS FINANCIEROS 

EJERCICIO 97 

DEP. EN GARAN A CLIENTES DEUDORES DIVERSOS SDO. DIARIO 
MES S.I. S.F. S.I. S.F. S.I. S.F. SIST. FINANC. 

ENERO o o o 147.348 o o 114,192 
FEBRERO o o 147,348 150,530 o o 184,324 
MARZO o o 150,530 108,487 o o 171,204 
ABRIL o o 108,487 158,398 o o 180,229 
MAYO o o 158,398 176,962 o o 124,671 
JUNIO o o 176,962 177,524 o o 113,899 
JULIO o o 177,524 133,539 o o 91,043 
AGOSTO o o 133,539 169, 786 o o 113,895 
SEPTIEMBRE o o 169,786 126,444 o o 120,496 
OCTUBRE o o 126,444 136, 128 o o 149,395 
NOVIEMBRE o o 136,128 235, 126 o o 163,545 
DICIEMBRE o o 235, 126 326,204 o o 166,212 

SUMA o o 1,720,271 2,046,476 o o 1,693,103 

PROMEDIO 1,883,373 

ENTRE 12 156,948 141,092 

SUMA DE PROMEDIOS MENSUALES 298,040 
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i\RTESi\NÍi\S FINi\S , S.i\. DE C.V. CEO. No.16 

DETERMINACION DE PROMEDIO DE DEUDAS 

EJERCICIO 97 

DCTOS X PAGAR ACREEDORES DIVERSOS PROVEEDORES 
MES S.I. S.F. S.I. S.F. S.I. S.F. 

ENERO 723,691 615,257 688,884 658,523 1,937,019 1,894,751 

FEBRERO 615,257 600,373 658,523 671,403 1,894,751 1,897.207 

MARZO 600,373 592,845 671,403 670,364 1,897,207 2,735,300 

ABRIL 592,845 546,809 670,364 522,045 2,735,300 3,811,422 

MAYO 546,809 535,646 522,045 588,356 3,811,422 3,841,107 
JUNIO 535,646 222,662 588,356 314,388 3,841,107 3,872,499 
JULIO 222,662 231,687 314,388 466,509 3,872,499 3,521,896 
AGOSTO 231,687 387,345 466,509 625,309 3,521,896 3,161,528 
SEPTIEMBRE 387,345 311,828 625,309 540,323 3, 161,528 2,820,628 
OCTUBRE 311,828 492,691 540,323 296,469 2,820,628 1,758,647 
NOVIEMBRE 492,691 668,438 296,469 462,804 1,758,647 1,258,782 
DICIEMBRE 668,438 736,879 462,804 128,742 1,258,782 786,350 

SUMA 5,929,272 5,942,461 6,505,377.20 5,945,235.09 32,510,785 31,36-0,117 
PROMEDIO 5,935,866 6,225,306 31,935,451 
ENTRE12 494,656 518,776 2,661,288 

SUMA DE PROMEDIOS MENSUALES 3,§_74,720 
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ARTESANÍAS FINAS, S.A; DE C.\/. 
ACUMULADO DE IMPUESTOS DE 1997. 

CEO. No.17 

1 I.SP.T. I HON. 4L CONSEJO I ffON. P. f, 1 ARREND. 1 CRtD.8A.L 1 I.S.R, 1 AJUSTE 1 

ENERO 21,677 7,365 4,834 3,128 9,262.89 17,073 
FEBRERO 19,644 7,365 4,826 3,128 8,641.26 12,942 
MARZO 20,647 7,365 4,826 3,128 9,526.43 13,349 
ABRIL 17,718 8,040 5,600 5,352 9,756.23 
MAYO 15,065 8,040 4,950 5,385 10,890.56 
JUNIO 13,342 8,040 4,900 5,352 9,958.36 33,447 o 
JULIO 14,932 8,040 4,650 5,362 8,633.57 
AGOSTO 13,881 8,040 4,650 4,902 8,560.63 
SEPTIEMBRE 12.204 8,040 4,900 4,887 10,472.69 22.956 
OCTUBRE 11,005 8,040 4,820 4,877 10,782.12 
NOVIEMBRE 11,646 8,040 4,600 6,060 11,143.23 
DICIEMBRE 25,348 8,040 4,726 5,985 12,634.25 40, 160 

SUMA 197,109 94,455 58,282 57,548 120,262.22 139,928 o 
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ARTESANÍAS FINAS , S.A. DE C.V. CED. No. 1 

BASE GRA VABLE Y CÁLCULO I.S.R. 

EJERCICIO 1997 

INGRESOS REFER 

VENTAS 15,072,428 Ced. 2 
menos DEVOLUCIONES SOBRE VENTAS o « Ced.2 

igual VENTAS NETAS 15,072,428 « Ced. 2 

""'' INTERESES ACUMULABLES 87,699 « Ced 5 
ma, GANANCIA INFLACIONARIA 49,892 « Ced. 6 
mOs OTROS INGRESOS 114,000 c.<. 2 

igual TOTAL DE INGRESOS ACUMULABLES 15,324,219 

DEDUCCIONES AUTORIZADAS 

COMPRAS 7,082,540 « Ced. 3 

menos DEVOLUCIONES Y DESCUENTOS SICOMPRAS o Ced. 3 

igual COMPRAS NETAS 7,082,540 Ced. 3 

m" DEDUCCIONES AUTORIZADAS 7,436,475 « Ced.4 

""'' DEPRECIACIONES A.CTUAUZA~ 128,442 « Ced. 7 

m" INTERESES DEDUCIBLES 184,507 « Ced. 6 

más PÉRDIDA INFLACIONARIA 968 « Ced.5 

igual TOTAL DE DEDUCCIONES AUTORIZADAS 14,832,932 

i11,Jal UTILIDAD FISCAL 491,287 

TOTAL BASE 491,287 

mono, PÉRDIDAS FISCALES AMORTIZABLES o « Ced. 

Igual RESULTADO FISCAL 491,287 

POR TASA 34.000% Art: 10 

igual 1.5.R. CAUSADO 167,037 

meoos PAGOS PROV1SIONALES MENSUALES 139,928 « Cecl. 1·1 

Art 12 

me- AJUSTE o Art: 12-A 

igual IMPUESTO POR ENTERAR 27,110 
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ARTESANÍAS FINAS, S.A. DE C.V. 
CONCILIACIÓN CONTABLE FISCAL DEL EJERCICIO 1997. 

CED. No.18 

UTILIDAD O (PÉRDIDA) NETA HISTóRICA 524,472\ 

Más INGRESOS FISCALES NO CONTABLES 137,791 
Ganancia Inflacionaria 49,892 
Interés Acumulable 87.899 
Anticinns de Clientes 
Utilidad Fiscal en Venta de Acciones 
Utilidad Fiscal en Venta de Terrenos, Activo Fiio 
Otros Ingresos 

Menos INGRESOS CONTABLES NO FISCALES 129,859 
Intereses Oevenaados a Favor 1,745 
Utilidad Cambiaría 128,114 
Utilidad Contable en Venta de Activos 
Utilidad Contable en Venta de Acciones 
Otros lnaresos 

Más DEDUCCIONES FISCALES NO CONTABLES 7,396,457 
Pérdida Inflacionaria 968 
Interés Deducible 184,507 
Ca moras 7,082,540 
Deducción de Inversiones 128,442 
Pérdida Fiscal en Venta de Acciones 
Pén1ida Fiscal en Venta de Terrenos v Activo Fiio 
Otras Oeduciones 

Menos DEDUCCIONES CONTABLES NO FISCALES 7,355,340 
Costo de Ventas 6,542,700 
Deoreciación v Amortización Contable 78,238 
Gastos no Deducibles 
Provisiones de ISR, IA y PTU 27.110 
Pérdida Contable en Enaienación de Acciones 
Pérdida Contable en Venia de Terrenos v Activo Fiio 
Intereses Oevenaados a Camo 679,576 
Pérdida Cambiaría 27,716 
Otros Gastos 

Igual UTILIDAD o (PERDIDA) FISCAL 491,287 
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' 

• DISEÑOS DE MARMOL Y ONIX 

~~~ 
R.F.C. GUMfM50131~ 

Cuadalupe Victoria Mz. 52 Lt. 585 ' . FACTURA 
Col. l:jidol do Sii. Maria AztlhuaCIJI, 

1 N~ 002i lztapalopo. D.F. To!. 693-71-95 
1 

UEXICO, D.F. A 8 DE {:1_ R:J.D DE 19 '7' .,Z ) 
CUENll: l:,~~b,::W¿fl;¿, H~rlÓ¡ .s ·4 ·"-·!::'.· - tlV'.C. IIF"H· g 2 t,,Z..O'l iLJl .. 
DIRECCKIN r/24¡11¡ 0,/ o t.Lel.SoLJ ¿f<¡_Q. J,1HCS Coo/< fl.e/\ f) .,L~&. <,n, 

A , 

CANT. OESCRIPCION P.UNIT, IMPORTE 1 

r ~ "1e'$J> Es P. 6 /l/1/, /) J.,.._ f /JI!!;). ,¡, ,:; ::i= . O(Y 

(t:,.,( ~ºº ~ I "'- O d !-1"1S • ' . ,.,.. 
JI ,+LfuttA =1¡ 1>($. ~~le. 

'i1éú, 9<1 .. 11 ""~1.V-- Al"' 20.P 

l u 
. 

. 
. . 

I .:>'(iJ:,"1..JL. NOVEJt.Jr~ u r,,Jrl'> "~- ¡.,~ co).,,, /(}.), 
. . 

M'if ! . -:.'-T4-=mr.:=.-&-..r SUB~ TOTAL NS $ {)~00-00' ·--~ICll&ICUUI 

" ··:I• 
1 

("11 U.IIB'IIXIICDla'ID MIIIIVADl 11! 1111 ~ 
LV.A. NS =t95.oo · O) ~llloalft>•UllWIIIOtlf.PA , ...... , .. g . i ~ "' ----··1 .. '! -. ·1; .• r J ú09S·06 j .,,, ' i r TOTAL NS n . ;i_' i i 

Gu.vara 

ll ~ AGü 1937 

l!~ G AD O 
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NOTA IE ENBIIQUI 

MOURE ~i..~ L ~ H <;, ~ .,,l__ 

l'!CIIA: ··,2~ FOLIO: __ _ 

DIRECCION .. ::- .s..,~ ,. !f" L.W 
CIUDAD _, _•NC, ,~m :;!1.. .. 9 

AREA CODE .-;2.,;t 
!ELEFONOS ""'1,.;!,H;-·--,n"'"z.~:¡~,------
CODIGO L2~z. 

NOTI ($) DE VENIA CS> OS 2 }(, t 

<i'CARGA AEREA ¡ ":g,S\-t::1W<it /tec:1 · b<.Ji'i 
( ) CARGA NARl!ln¡ --------()OTROS 

NOTA (S) PAGADA ($): . c..('s, ( ) NO 
A CUENTA '------'------
< ,(FLETE POR COBRAR '''•i J t;cl . .:. 
< > FLETE PAGAl)O 
< > E n P A t U E · · 

~1~,-------D_E_s_c_1_,_,_c...., .. ~-. º.;..·N-•• ~~-.' •. -• .;.;... _ _..; __ ¡ mc~o r~oRtE I 
·- '.-'.'-:'.~-~··-:.,: ... " ::~ '-!'. 1 

1 1 'i 1.]: lz. S::a¡:,¿ HtES., Q~ ~¡:~4--e~ '-~~~:s : .. t.'~D 1 '. ,.,._º 1 
1 ,-...,.,~ i 'X. }1 •\..~121!.é io~d , ··~sei. ·~e~ .. --

1 "31.....,>-ts.,:;¡ J~~ ~,r;!.!;w t~ ~c;~......-o,C I 
1 Le.~¡ (Al. ,\~~ ~~ 6 -,~L:::·,~ . . . 1 
1 fd.Nd:. ZJl./3t.F OOL.OtJ~ />I/YK. /..1().i). C~G?C'4 
1 ;i:".i?,O é<!l ON :;2///,:,, :za 1 

1 ,, 1 

1 1 
1 1 

1 (2/./-<V :;z-o.e caro~.s /1(1-l? /~ V /IL-V '=' 1 

1 óN 171/1.J I NZ/D/C..G"" /.S v.s ~'/l.€..S 1 

1 ~ 1,21'2. o.s- ; .l' ,.·, . 1 1 

1 1 1 

! 1 1 1 

' 1 1 1 

1 1 .. 1 1 -
1 1 1 1 

1 1 1 1 

1 1 1 1 

1 1 1 1 
IISDIKIOIIIS: ________________ _ 

o,rlf 

xDESL SIJB!OTAI. ~ 
t O rA L : o-e) !),a¡, 

i PEDIDO ESPECIAi. No, -------

: ) !ERCANCIA DE PISO < > PAGO EN EFECTIVO 

REDAC O 
Página 



ENTRADA 

PROVEEDOR 
FACTURA 

CONDICIONES DE PAGO 
NÚMERO DE PEDIDO 
TIPO DE PROVEEDOR 

CLAVE 

4272500 

SUBTOTAL 
I. V.A. IS· 

TOTAL 

ARTESANÍAS FINAS, S.A. DE C.V. 

SISTEMA CONTROL DE INVENTARIOS 
ENTRP..D~ DE ALMA.CEN 

FECHA 10/05/97 

HOJA 
10/05/97 

4803 
5872 

21 

ROBERTO GUTIERREZ MARTINEZ/DISEÑOS DE MARMOL Y ONIX 

8 DIAS 

208 

LOCAL 

DESCRIPCIÓN 

MESA DE ÓNIX GRABADA 
EN ROSA T. Y BLANCO 
MEDIDAS 130 X . 77 MTS. 

RECIBIO 

ALMACEN 

VENCIMIENTO 18/05/97 

CANTIDAD 

REVISÓ 

CONTROL DE 
AUDITORIA 

Página 203 

COS'l'O U. 

5, 300 

IMPORTE F.V. VENTA 

5,300 2 10,000 

5, 300 
795 

6,095 

RECIBID APROBO 
fACTORES 

JEfE DEPTO. GERENTE 



('()NTR,\TO Uf. ~;N\'10 

SHIPPING CONTRA(.·r 
OATt; 
FECHA 

INVOICE NIIMDER 
NOTA DE VErfíA 

AODRE.'iS 
DIRECCJON 5:J °=l ¿_ 

CITV ;e,_· 
CIUDAD .Ld.12.nMrJ(, HAY 

COUNTRY 

PAJS \,) · '.:, A 

PHONE ( HOME ) 
TELEFONO (,205) "ri5 - /2-3::, 
PHONE (BUSINESS) _____ _ 

QUANTITY ITEM 
CANflDAD --· ... -

1 '11.:)?."' .....,,_-- .-1..- r 

- . . . , . 

STO RE 
TIENDA 

SHIPPING CONTROL No. 20.f 
NOTA OE EMBARQUE No. ___ _ 

STATE 
ESTADO (\ l t') r.::~.?)rv1r3 

ZIPCODE 
CODIGO POSTAL .3:'J ;2 '/2 

FAX No •• __________ _ 

SOCIAL SEGURITY No ____ _ 

PRICE 
PRECIO TOTAL 

'--· ' .A ·".'""''· ·, -- ·"' =, ~,\. -ole, V 

~ - . 
. f r- ..,-=( 

-· n l . .rr ¡ • 

---

1.- SHIPPING JNSTRUCTIONS 
IP""'1""""'6-li"MBARQUE 

OTHii,m,--~ 

OTROS_ 

In" 

. e 

- .. ~,,, 
-·· ., J . . - , 

o 

"'' IV 1· -

••••GUTCULLECT 1 ,-io !)Uf;, 
FLETE POR COBRAR$ . -=37 -

FREIGHT PREPAlD 
FLETE PAGADO$ ______ _ 

PLACE o•· DESTINA TION ( AIRPORT ) 

LUGAR DEDE$TINO_ 3tQ Dllh\(71:)f\M · 

11.- TERMS OJo" SALE 
11:RMINOS DE VENTA 

A).-Cotl, úu•rance & freísht, up to plan of deschl•Cion ttalftt In boL ThUI pritt don not 
indud, additional e1:pe111e UI IM toURh'y of detlm•lion tuch u halldlinp, custom broktr, 
any lotal ddivery or ••Y othtr rh•,ae.., ,perifNd In thUI contN.rt. ( ) laltialt 
A).-Ca.ttn,jlrle y srguro. /Ja.flO el IUl(ardr destilW amha stifalado. r:.~,e precio, nn indu~ ningún 

ga.,1u ad1no11<1I en el pa1s de destino ronw maniobro.,, ,nipuestos. hnnorarios. agente aduanaf 
y traslado del fugar de arribo a su domicilio. ( ) inir:iole., 



IIL· GENERAL CONOITIONS 
CONDICIONES GENERALES 

We "" aot rnpoo,íble íor delayt e•wed by lht tnn1port tomp.1ny. 
No somos responsable, por demoras ocasionadas por el trensportista. ~ 

r. f', . ¡,{~ 
IV,· DIELIVERY TIM[ l!i..,1 

IR FREIGH~:... º' ••••• ., º' ~. .... '> from • 'º • w«b ..... ,;.,,,.1y. 
uestro tiempo de mtrep es de 8 a 9 semanas aproximadamente 

TIEMPO DE ENTROOA (}fa,): 

V.- REFUND P.OLICY 
CLAUSULA DE DEVOLUCIONES 

No refimds ae lllowecl permitted due IO foUowing reuons: 
No te ICllllal devoblcioocl por ... lia:uicntai raones: 

Tbt merth•ndille II fidly buuranu Nder poliey No 7059801200213 with " Sea;uro, Ttpeyac". 
La......,...,;,..._,.¡, !ajo la póliza No.70598()1200213 do "Seguro, T<p<y,c". 

Tbe aafolller dff!ln'I han lo t..ke ••Y otber lype or lbt buunintt due to tite fac1 dlal lbe 
-.erdi ... iN ill fwillly lu•ra11tt by llle l&iore. 
El clictf# lfiO IOINard lllngsÍn tHro llpo fk •epro fkhidoa qwc la iMrronda HIO asegurada por la tienda. 

Tht m,,~hudltt should be bupecled at lbt time you receive lt, (lntemadon•I airport •t •e ._.,•fed• il die e,rmf of d-....e w ._ • wriltn dalm lbo11kl bt dOllt at -« to .. e muuport 
COIPP .. Y• Yeu Uve IO ni llemediattly to oar offlct and mt,U willlin 30 days tite li:lllowl"C 
_._11:(we witl acta, ywr n,n..tadffS to the- lllluraece compall)' tridloat U."°"7 te u). 
En cuo de cWJo o ,-djda de la morancl1. se recl1má directamente • la compaftla asegurwtora 
(DOIOtros 9Ctulfanos como sus rep,Cllllllltntel ale 11 ~ sin respoosabilidad p.-a no,.otros). La 
mcrcandl deberi Hr revillldl al rnomanlO de ~birla en el lugar ~ de entrega (aeropuerto 
inlereacioNI al momcn10 del deudulr&.nic:1110) y en caso de dallo o perdida, hacer rcclam.ción II 
b'alllpottista y llam. vil telefónica a nuestru oftcinu pani reports ti dallo posteri4nnente enviar 
do(:umeotaci6n conespondimle en 1111 pluo no mayor de JO diu Jos siguientes documentoJ: 

Photoeniplu of tH da ... ps 
C•py of wriHff dalle lo dtt carrier 

Copy or diHh.,1:e tertlfkate 
Wrinu dalm to• 

Fotografla del articulo dallado 
Copia de la reclamación al transportista 

Copia de la constancia de descarga 
Reclamación escríui dirigida• nosotros 

our lhipmt11I pleue ro111ac1 our Gcncnl OfTkt:11: PLAZA LA FIESTA Q 

·-... fn l~~"A•V~:.~l!RIA DE AZCAPOTULCO No 230 ZIP CODEO~~,,¡ J._.,'\_ 
•• '~ (S).11 ..... 97 fu(S).lll .. 1-12, ~r(c;;,;j'l-

)~U:TOMER 
CLIENTE 



COMPf~A VENfA DE ACCESORIOS Y All1ESANIAS 

::AMACHO GUTIERAEZ ROSALBA R.F.C. CAGA 740930 DJ6 REGIMEN SIMPLIFICADO 

40 cerrado de Guadalupe Vlctot1o N"l Col. Guadalupe Victoria 
CUwtepec Barrio Bojo Tel. 306•14•57 

• R.P'.C . 

cv. 

. ·• 

,; 
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n.,,,. '""'~• 11-- ,,._,._..,;, nwn, rl'\1g,i11; ..J..:.IU n1;u. ~ 't/UIUU 

DURANGO 115-BIS COL PEÑON DE Ü>s°BAOOS 15520 MEXÍCO, D.F. 
TELS.: 7114-36-23, 7ll5-69-09, 785 83-55, 7115*58, 7115-Q-01 

;~ 
... . •'-", 

-........ _ .,. __ ---.: .. __ __ ----

. FAX. 78U6-91 ... .• . . ...~ •. 
COORD. GOLFO 786-04-83, 786-06-00, 786-02-64, 781M16-00 

785-2(M;O, FAX 785-23-02 

!No. 

-

FACTURA. 

.......... 
:mDGMIP.Nl' 
__ ... --· -- ·- R.F.C. DAl-920805-RH0 

-,_,.,_,_ -..."""" ... OClaf•NIL•Y• 
la&.1'911 ........... -

12567 
MElCICO. D.F.A 15 DEJULIO DE = DAl97-ll19 
...., .. ....,....... m~1~1l11 

.... ; 

19( 

,. - ..... 11L&: .. 41. ... =:.,,.""." 
IN.: .... 1IMMI . IN.: ...... 

. - ElPIIRIIICION Al I 

ll!TESAIIIAS FIUAS ÚDEt:V:-· 
lllllldllE HllllllC!II NELS-OII ESQ.J,lllE.,¡ uCOOJllKL. -------

398,0 FMCC.COSTA Alll. ACAPll.t ···-:-· 

----··------ ___ , 

.t. : . IIIPIES!OS SESIII PH!IDTO,,,,,,,,,,;,,i. 
ttlS!IIIHA, IWIIIIIRAS Y ILJIIICEllAlE,, .. ,.;: • 
PfllllEHIII OFICIAL .......... ;~:; ........ ;, 

., ,• 
~-~..:.,.'--=.- -

,' 

REMllEN1E: l>AilYL-Ái-Mé DANIEL 
CONSIGNATARIO: 

LINEA AEREA: . IEIICOEIPRESS 
. IIAWB: . - ~14102"8·! ..• - .. 

·' 

. ...,.¿~ ·ARMA DE CONFORMIDAD 
~ ,-- .... SUBTOTAL 

..... -1--.¡..;;-==--...,.-: ~~~I ... 
l ~~-·.;~·-·· 

I.V.A • 
TOTAL (2) . 

GRAN TOTAL (I)+ 
ANTICIPO 

·-·-
'.·}.'··f·:~-:t-,,:,·, 



"" 
O 2 7 

lilARCAR COH UHA 
"X" SI (S 

PADRON DE IMPORTADORES 

~i~fg:" D PERSONA ¡¡:¡ o MORAL 

PI TEX D CONTROLADA D ORGANIS~ 
úU8ERHAWENTAL 

ALTEX o COKTflOL,OORA o MAQUI LAOORA 

o 
o ECEX o 

FECHA EN OVE SE PRESENTA AÑO ___ WES __ OI•--

OATOS DE IDENTtflCACION 

ARTESANIAS FINAS, S.A. DE C.V. 

HORACIO NELSON ESO. JAMES COOK S/N 
.. u .. fRO • LfflOA 1 .. 11!:IHOII 

~ce. COSTA AZUL 39850 64-86-81 
COLOIOA fl!Ll!,rOHO 

ACAPULCO ACAPULCO GIIERREBQ 
LO~AL IOAO (HTIDAO F(O(AATIVA 

GIRO O ACT!V!OAO PREPONDERANTE COMPRA, VENTA Y f.XPORTACION DE TODO TIPO DE ARTICULOS DE PIEL, 
CERAMICA, BARRO, P1.ATA EXCEPTO MUEBLES COLONIALES, 

DOMICILIO EN OONOE SE ALWACENAlltAN LAS 1,IUltCAfKIAS A IWOllfAA 

C "' L( 

COLO"I" 

"" lwPORT•oo ANIERIORMENTE 

SI ' 'º ' 

.. UH(AO f L(TIOA flTfftlOR 

"UHICl~IO 

FECHA OE SU ULTIMA [MPQRTAC!ON 

"º-- ""-- º"--
SUS IMPORTACIONES SON 

HA8!fUA,lfS ( ) ESPORAOJCAS ( ) 

POR UNJCA Vf.2 ( ) 

( l DE I A ~ VECES AL AÑO l OE 4 A 6t VECES Al Ail.O { } OE S A I~ VECES AL AÑO ( l EN AQE1..ANI[ 

MALDONADO MANRlQUEZ RODOLFO 

\JIE:NlOS !IIEXOS OOE OEMAA PRESENTAR EN ~¡,.s fOTOSTATICAS LEGIBLES: 
AVISO OE l"SCRlfCJON EN (L REúlSTRO FEDERAL DE C0NTRl8UYEHTES, 
AS! COWO LOS WOVIIIJENTOS REALIZ.-.005 ANTE EL \ltS\ilO. 

f"' SU CASO, LAS ULffWAS CUATRO 0ECLARA(IOM(5 ANUALES, ANfXANOO COMPLEMENTARIAS SI EXISTEN. 

F'AC.05 PROVISIONAl[S O[L EJERCICIO F(SC.-.l INMEOIATO ANTERIOR y DEL .1.HO EN CURSO 

• (Ol,IPRQ8ANTE OE OOWlClLIO A. !<Oll,6R( O(L SOl\(\11.NlE {.1.0\JA, LUZ, TEL., PREOIAL, EOO OE CTA 8ANCARIO). 
NOTA: [N CASO DE MAIER MARCADO ALGUNA DE LAS ClASlflCACIOft(S DEL HIMER RECU-'Of'O, ANEXAR LA OOCUlll'.NTACION 

QUE LA ACREDITE COMO TAL. 
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SECDF, 
SUBSEC~Ei A.:11A DE COMERCIO EXTE:R!C :.i ~ =· 

SOllC:TUD DE PERMISO DE 1-:. :1ruo .....,,..t~,:, 

IMPORT~CIÓN O EXPORTACIÓN 
/CITES~ N.s• =~~~t:VIE~ ,,,~Ol'IAA.CIONI 

··-··----·-·'"-·-

"' SE'...: O( ~ECE~:ON 
:;;;GlM!:"1,,.DUAN.l_ 

1 1 

v--, --0 131 
"'.:: ... -::: \.ICO,,.LOAO 

"""--0 
•,C'.'!::::, RAZÓN SOCIAL .. , =tEG. ~.\- :lE 1iiP ·, ~p '" 

REG. r:o. :: S:0NTAl6\J"'!:NTES /9! 
OC'ilC _,: ~AL:C No. O ~;TRA ccc. =::sr. 

CANTIC,l;'.; A IMP O :xP. (10) 
LC':.lo~: ~o ,:S,AOQ TELE FONO 

~;;::c.,.">C:A A IMPORTAR O :)(PQATAA 1JNIQ,l0 oe MEDICA {11) 

-
VALOR ;;:-. 0.LS. i:.U.A. (121 

~CUANA 1131 

PAÍS DE C"IGEN O DESTINO (1.11 

COOIFlc.i.c:o.'< \ 1 ;::,i..cc10 ... .:.:V.NCELAAtA '" AREA 

RESPONSo\BLé -
. 

AUTORJZA.CIO,'l PARA. suSCAl81R ~ SOUC1TUO ,n cuwe 
NC\l&;::E. I OPINlON DE OTRAS DEPENDENCIAS I 
C.:.~ : ?UESTO EN LA EMPRESA 

DELEGACIONES FEOERAlES 

CLAVE 
'<t:l.4 ;:; "EGtSTRO PROTESTO DECIR VEHO.>O 

FOUO ECQNOMICO 
' 1 

r:_;;;;,;·.o. FlRMA 1-= Cuo.'111: ) 1 

OIC7.0.tE'I 08SéH·'~OHES AJNOAAl~TO ' 

1 

""'"""""" i I 

' USO OFIC\i\L 
240-001 / 

• 
208 
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Si:CDFt SUSSCC\1':iAFliA OE COME\1Cl0 EXTERIOR -· SOLICITUD DE PERMISO OE ;ouclTUQ ~IIO 

IMPORTACIÓN O EXPORTACIÓN 
Cf:":;!Sf ~~•AC'..W.OU,flll -~ 

1 J 
l 

~C-:'!VIOAO O GIRO PRINCIPAL "] 
1 

USO fSPEC!!'ICO CE LA MERCANCÍA ":j 
1 PERIODO EN OUE SE CONSUMIAA LA. MERCANCÍA (11J] 

PEAMISO ANTE~ DEL PRODUCTO SIMILAR "" 
1 1 1 1 1 1 1 1 

.'..tJ1,1EAO FECHA c,.,mo,.o ~IS'fiNCi.a..S -
.\NEXOS ?,\AA 10ENT1FICAR 1..,1, MEAC.ANCIA "" ·o -;,11,TALOOO o FOTOGRAFIA o"""" o amos 

\tSPEO~" 

OA lOS ':OM P LEME HT ,_~\OS "" 

. -• _. 
··-f 

. 

' 
' 

JUSTIFICACION DE " IMPORT.-CION o EXPORTACIC'I "" --

: '. : . 

.. 

USOOACIAL ' . 
A-4 _ _.: 

208-1 



/1 JUEGO CON 2 
711620 

:OSE DE RECIBO 

9JVIOG4Y 

1 :· -i·· _1 

·.a 210. 00.:1·· ""''izaz.oo 

9:i~ 11' .045~~ 
~ . 

· - Fiil\l! RSV-il"l;:U i i/E'.,jJCtll.OS:n«Ju,, 
. --· .. ·--.. . - • · OCS4rfJAH ifI NTO LIBRE !flt 

---1 
• •:úriP [i)O_ Ht 

NTR B 

-------<--- DTA :[1_ ....... 82......_~-

.. ···----~-·-·· ---m:-v-x-c:-t-om:-s-,--- '---------=:===:::::=====! ---·-·· ---· 
SE ANEXA FACTORA COMERCIAL, 

rIFICADO DE OR EN T.L.C. 
LISTA DE EMPAQUE,-Y ··-----

-- -- . ·--.--,-c.-... --::-· 
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IENOIOOA: 

• "' 1 "'"'"''~' ... ., 1 INA::S .::>. /"\. DE \.,.V. 
ALMIRANTE HORACIO NEI.SON ESQ. JAMES COOK • 

FRACCIONAMIENTO COSTA AZUL 
ACAPULCO GUERRERO C.P. 39850 

DARYL A. M.C. DANIEL 
5572 SURREY L N 

BIRMINGHAM AlABAMA 35242 USA 

FACTURA ~¡e 

PEDIDO No 
TRANSPORTE 

ANTIDAD CLAVE DESCRIPCION PRECIO 
UNITARIO 

TOTAL 

4272500 MESA DE ONIX RECTANGULAR DE 1.30 X .77 MTS. COLOR 
ROSA TEPEACA, Y BLANCO VEGO EN LOS BORDES 
GRABADO CON CALENDARIO MAYA EN LA CENEFA. 

BASE DOBLE FORMA PIRAMIDE GRABADA 

ONIX TABLE COLOUR PINK TEPEACA TO CENTER WITHE VEG 
CENEFA BASE PIRAMYD. 

( DIEZ MIL PESOS 00/100 M.N.) 

ONL Y FOR CUSTOMS PURPOSE VALUE OF THIS INVOICE IN 
DOLLAR $ 1282.00 RATE EXCHANGE USED $ 7.80 PER EAC 
DOLLAR. 

HECHO EN MEXICO 
MADE IN MEXICO 
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TOTAL 

10,000.00 

$10,000.00 



M E X I C O 

ARTESANÍAS FINAS, S.A. DE C.V. 

LISTA BE EMPAQUE: 

CAJA No. MED!DA PESO BRUTO 
CENTIMETROS KILOGRAMOS 

1/2 .21X 1.45X1.50 121 

212 .55 X .60 X .87 70 

TOTAL DE CAJAS 2 CAJAS 

TOTAL PESO NETO 128 KILOS 

TOTAL PESO BRUTO 191 KILOS 

FACTURA 3184-A 

ARTESANIAS FINAS, S.A. DE C.V. 

PESO NETO 
KILOGRAMOS 

80 

48 

ALMIRANTE HORACIO NELSON, ESQ. JAMES COOK FRACC. COSTA AZUL ACAPULCO GRO 
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MEx1co 

, 
ARTESANIAS FINAS, S.A. DE C.V. 

TÉCNICA ADUANAL, S.A DE C. V 
AV IZTACALCO No. 247 
COL. UNIDAD SAN JUAN SOSCO 

PRESENTE 

ATENCIÓN: SR. FRANCISCO LUNA 

MÉXICO, D.F. A 15 DE JULIO DE 1997 

ADJUNTO A LA PRESENTE NOS PERMITIMOS ENVIARLE LA DOCUMENTACIÓN 
NECESARIA PARA EL EMBARQUE DE EXPORTACIÓN: 

1. FACTURA ORIGINAL No. 2651-A 

2. LISTA DE EMPAQUE 

3. CERTIFICADO DE ORIGEN NAFTA 

FAVOR DE CONSIGNAR LA MERCANCÍA A 

AIRPORT: INTL. BIRMINGHAM U.S.A. 
ATENCIÓN: DARYL A. MC OANIE 
5572 SUR.REY L N BIRMINGHAM ALABAMA U.S.A. 
CODE: 35242 
PHONE: (205)995-1233 FAX: (730)-821-8636 

EL FLETE NO DEBE SER MAYOR A $ 310.00 DÓLARES 

FAVOR DE ANOTAR EN LA GUÍA DE EMBARQUE LA SIGUIENTE LEYENDA 
(PÓLIZA ABIERTA No. 2513 DE SEGUROS TEPEYAC). 

EN CASO DE CUALQUIER DUDA O ACLARACIÓN ESTAMOS A SUS ORDENES 

ATE T\AM E 
1 

ARTESANÍAS FINAS, S.A. DE C.V. 
ALMIRANTE HORACIO NELSON ESQ. J ,<MES COOK, FRACC. COSTA AZUL ACAPULCO GRO. 
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Tratado de Libre Comercio de América del Norte 
Certificado de Origen 

(Instrucciones al reverso) 
LI enar a m.áauina o con etra d emo Id e 

1. Ho.ibrt 1 doonnho Jd c:...:p:,nador 2. Pmodo que: cw.~ 

AA.TESANIAS FlttAS, SA. DE C.V. o o ,.. ,.. A A 

HORACtO NELSOH esa. J.tMES COOK . FRACC.COSTAAZUL °' 1 1 1 1 1 1 ! 
~~~·.,~t- 38850 

R.F C. AFl-8312og..2J8 

H.,llff , . ......._"'° ...i pmc1...,v. 4 N1:1n1bfc: ~ 00..uc,ho del lfttr,r>m,ÓDf 

OARYL A M.C DANIEL 

DISPONIBLE A PETICION DE LA ADUANA 5572 SURREY L N 

IÍIUfflldc'"'llt'OIÍIUI 
BIRMINGHAM Al.ABAMA. 35242 USA 
Ni,111•m de R...,1tro F,"""'1 

6 CIQ.li,;.a,;:0011 7Cn-~ 
r.----...._ del 1los' o--Lu\ .,......_1a,,,a h~ 

__ , 
MESA DE ONIX RECTANGULAR DE 1.30X _77 MTS. COLOR 7.116.20 A 
ROSA TEPEACA, y BLANCO VEGO EN LOS BORDES 

GRABADO CON CALENDARIO MAYA EN LA CENEFA. 

d"9 .. ~ de dccir-.d ... 

DO MM AA 

,._ 1 1 1 1 1 1 1 

'Pffic;lu,;1.o< 
9 CoSID "'"" 10 ..,,h•oncC'II 

1 NO \1EXICO 

I illfonnaa'6. ........ -dac111•110 ft \~ , ........ ~--· n ..... bk de GOllpow.r lo IQIIÍ ÓlderND. ~ --IC: qi.,. _,¡ fetpO,IUbic por~ 
~W..•GWJIIHINCU•o~-.i...-.c~ 

"'-~·-_....,~,,_1 .... ·-·----------.,.:~.i-st11oc1odd,--~&li-•~p,,1"-
........ ,__., • .-"""&•el~~ de,~ ...... pud-. .c.cw ... CDai;NCJO valide dd ·-· 

·---~dil61Nri1nrio4e11Mom.i1•i....-.n-,_. __ nq.ai..,..,.c1c""lfllq,...la-aplicaW.~alT1-..tGdeli~~-Allr,,jnc-.1 
•""""'•M11N0~4'PI '..icll9cfuo•~-~"*ldl:lollcm-del,qPltW:•M>•lol-~•d.~4llo-.i. 
-401; r ...... _,.,... ---¡.,;... ""''"'t 1 . 

~llllallODL 

. Finn, ,uiorizada: 11 , ~,IÁ, Empresa ARTESANIAS FINAS . SA DE C.V. _, 
- Cargo 

EXPORTACIONES VICTORIA REGIL 
<ha, ODMMAA Teléfono: F1x: 

1 1 1 1 1 1 1 362-46-97 362-47-46 382-01-12 
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• 
llllatO CAMll!l'l'I AOEHT !Wolt. ANO QT'( 

CARGA AEREA MUNDIAL, S.A. 
AVE. LAS GRANJAS# 86 COL . 
MEX!CO CITY 

O FLIGHT SPECIFIC ___ _ 
service O GENERAL 
purchaoed o SPOT / OEFERRED 

"°·"' -... 

• 
D 

191. 

191 

VAUJATl()f,I 

'"' 
TOTAL OTM!JI HA 

1'0TAI. CHMGEI 

eco-

FOR CARRIERS use ONLV 
AT OESTINATION 

.. 

" _..:, • 1 

AG NT 

·1011,1. UiCT 
Q 

----a-. 

1. • 1 
o • 

.... " 

""-:: 

·,; 

. 231. 

J ·. 'MEX l CAN HANDCRAFTS 
··:'··ARTESRNI·Á··NEX'ICANA·· 

1, .e¡, 45XO. 50XO. 21 
······ i :·=o·::ssx6:iioxü·:a1· 

""'' """' 
""" coum 



CllmRCACION O SEU.O DEL BANCO •• •• SAT ~« ,w I cdlaTl1buw!a 
__ .. _y __ 

1BP1A986~22b 

PAGOS PROVISIONALES, PRIMERA PARCIALIDAD¡' 
Y RETENCIONES DE IMPUESTOS FEDERALES. 

ADHIERA ETIQUETA CON CÓDIGO DE BARRAS 

ACTIVIDAOES EMPRESARIALES I 
PERIOOOQtJESEPAGA j l AFA83l.2092J8 

MES 00 MES AÑO 
I REGISTRO FfOERAL 0E. CQNTR!8UYENTES 

Lº1J 1.91.J Lfill l ?JI \ ------·----· - . - - -
ANTES DE NIClAA EL LLENADO LEA LAS NSTRUCCIONES 

18 

: 027 1 
L_ _____ J 

A.L.R. 

PA TflNO, MATERNO Y NOWIRE(S) O DENOMIHAC10N O llAZON SOCIAL 

ANOlt \.A UTAA COM.ESPOHOIENTE: 

H.IU>,-,S M.fRESCANTES 

M'UESTO AL ACTIVO (I.A.) 

ACTIVIOAD E~ESAAIAL 

AJUSTE 

HONOflARIOS 

AIIRENOAMIENTO DE 
l'MDl..lS {USO O GOCE) 

001 L.... 

'"' L ____ 

"' L...._ __ 

"" ... [ __ .. L ___ .. 
.. 

º" 

DECLARACIÓN . N . 

17 073 

o 

o 

1 ------- - -- __ ___, 

' ' --··-----------------1 

1 
--------' 

1 
- ---------~ 

_ _J 

(Jll ~---------
____ _J 

~------- - ---
~-------i--i 
_ 011IOS CONCEPTOS (2.t \ 

PAGOSNtT.10-A Y 12! '" 

"" . 
... 1 

' 
15 327 

PllfSENTAOISPOSITI\IO 
MAGNUJCO *, 

RETENCIONES POft 1 _J 
1--'-'-GO_s _AL_eXTAANJE ___ '_º ___ .¡.'_'_' [ ________ ------

A. TOTAL 0E IMPUESTOS 

B. PARTE ACTUAUZAOA 

C. RECARGOS 

E TOTAL Df CONTRIBOCION(S 
• (A+B+C)óO 

F Ci,(OITO AL SMARIO 
• PAGADO EN EFECTIVO 

G. A CARGO 

SALOO(E-F) 

ti. AFAVOII 

LS.R. 

LV.A 

A I.E.P.S. 

COMPENSAR 

<A 

"°' 

'" 
'"' 
"" 
,,,. 

"" 
"" 
""' 
"" 
'" 
,,. 
.. 

J DIFERENCIA A CARGO DESPUlS 9705 
. OELAC~(G-1) 

IMPUESTO EN lA 
OEClA~ACIÓN IC A CARGO 
QUE RECTIFICA 

l LJLJ 

l _________ s_1+ __ 01L] 

! 
L 

1 ______ J 

54 077 

9 263 

44 814 

________ j 

44 814 __; 

""' ·-~------ 44 814 
----1--1 

""' ' 
O. CR~OJTO DIESEL 

·~--- ··- -- _ _j 

P. OTROS E.S.TIMULOS 
' ··-----' 

ROO A LAS REGLAS ot: CA CTER GENERAL EXPEDIDAS POR LA $.H.C.P. SE PRESENTA POR O\Jf'UCAOC 

21~ 
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AFA8312092J8 

11.1:.GISTRO 1-EDEflAL OE CONTFl.16UYENTES 

1BP2A9a7 T 227 

NÚMERO 0E TRA.N$FEM.NClA ElfCTRóNICA DE FONDOS 

REGISTRO FEDERAL DE I CONTRIBUYENTES 

i APEl..UOO PlUEFIHO 

¡ APELLIDO MATEANO 

I NOMEIRE(S) 

MAMR500612D25 

MAL DONADO 

MANRIQUEZ 

RODOLFO 

DECLARO BAJO PROTESTA DE DECIR VEROAO ~ LOS 01,TQS 
CONTENIOOS EN ESTA Dt:CLARACION SON VERDADEROS 

FIRMA DEL CONTRl8UYENTE O REPRESENTANTE LEGAL 

IMPUESTO SOU.E lA RENTA (ACTIVIDADES EMPRESARIALES) 

,,., 

... 
,.., 

.... 

.... 

POR CONCEPTO OE 

A LA TASA DEL 15 9i 

A LA TASA DEL 

EXPORTAOON 

l 852 948 

.0271 

o 

50 215 

17 073 

I.S.R, CORRESPONOIE.Kn.S 
Al PERIOOO DEL AJUSTE 

IMPUESTO AL ACTIVO (DATOS DEL PERIODO) 

~TEX 

3933 

o 
MONTO ACREDrfADO DE LA 
CWEREHCIA OE l.S.11. MENOS 
1.A., OE LOS TRES EJERCICIOS 
f,l,EDIA TOS ANTI:RIORES. A 
QUE SE REFIERE EL 11.RT. 9 DE 
VI U.Y DEL 1.A. 

-"""'""""' 3935 

Al.VALORA REGADO 
HONORARIOS PERSONAS F S!CAS) 

A LA TASA DEL 09'-------1--l 

OTROS 

953 o 
959 1996 j 

"' ... 

"' J 

J 

( 39:l&EGEX, 

3937 , 

ARRENDAMIENTO (PERSONAS F SICAS 

3652 



3 
REGISTIIO FEDERAL DE CONTltl8UYENTES 

AFA8312092J8 

ODE: 

A LA TASA DEl 15" 

A LA TASA OEt. 

J. LA TASA DEL O" 

011005 

YAUII DIE LOS AC'RIS O ACTh'DAOES 
t1SM+3507) 6 (J70l+J10I) 

z 

1 9'(3) 

o 
o 
e 
o 
e 
J 
M 
e • ~ 

A LA TASA DE1. ··~~~~~+-~ 
0ffl0&(5) 

VALOR DE AC'TMJADES EIEHTAS (6) 

WDOACAIIGO 
{ 5114-ll11QIND)Jtl<41SNAVOlt) 

Mt.DOAFAYI»: 
(H11-ffl4QWOJJl11ESNA.'«ll) 

• 

,_...,.....,"'""'""'""'' J (HOS+S65J PAG.2) +l!JSOS+S70J PAG.3) 
• ('604PAG.2)+(l504P#l3) 

~0P3A9&& ~ 22& 

l 787 

55 115 

10 321 

l 852 948 

14 382 

867 331 

VALOR TOTAL DE LOS ACTOS O ACTMOAOES 

1 852 948 

1 867 331 

99 

J 

.l~--~~ 
lQ_J?l __ _j 

.l 852 948 

1 --14 .3S4--' 

j 

215-2 

'" 

392 ' 

y 

IMP\JESTO 

268 125 

o 
__ 21.6_U2 ... _ 

.8 607 

o 
o 
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• T 22'! 
REGISTRO FEDFRAL DE CONTRIBUYENTES 

AFA8312092J8 lBP~A'!8'! 

IMPORTES DE LOS COMPROBANTES QUE REUNEN REQUISITOS FISCALES 

ctlM'IIOONITTSQL< ~· l ~67 331 
a>ftOBANTIS QL< H l 926 642 Nl/i'MM INGAESOS Y/O ' 
--OOlUCCIOf<ES ACTOS O ACTMOAOES Y /0 ACfl:EDITAMIENTOS 

A. I.E.P.S. lUSLAOAOO ..... E EPS POR DIESEL ¡,,o, 
DEL PEIIIOOO • ACM.DfT"8U DEL PERIOOO 

,. IU.S. ACIIEDITABt..E DEL ...., 1 
F • IEPS POR OIESEl PENDIENTE 

"" POIOOO - ' 
DE ACREDITAR 

c. I.E.P .S. PENDIENTE DE "" G -~~Á&f "';N ñcxl i"" ACOlDITAA 

o. 

--· PWOOO (E + F) -
-~ -- ~"'":"'"-~~~~~AS 1.E.P.S. SAl.00 A FAVOR !<,zo H. QUE CAUSAN l,E.P.S. ¡..., 

A-(8+CJ -------·----· -· ----
I VENTAS DE BENES i"" ' ' GRAVADOS CON I.E.P.S. 

INSTRUCCIONES 

1 , Esta dtcl,nci6rl .wá llenlda a rniquinl. 

z. Enc:110dl ......... dldnci6!\~.ln0tlnel'MllftlfO~quell 
~ f,j1mp1o: 01,02,0!,elC. 

S , Esu torm.-.. ~ne en un ti.rico llltorltldo. En caso de que el sllc:lo MI I 
c-,o CNber6 c:&AlrlrN en et.c:tlw o d\equ9. TraündoN di p,vo .i.:trónico, dlbert 
Melm'el """*"'di opel'Kl6o quelt fue~ .. l'IIOINMo c:le reaizwsu -4. EJ~dlblrj ......... ~IXlll"c:ó(lgocteblrrM". 

s. fnC110dl,,.....~~-#10tnll~con'4)ietl 
.. ccindaM 11 ,.,_ llal. AllnlllfnD ulllurt el rKU9dra "N'UESTO EN LA 
DfQ AINlON (I.IE aECTfK:A•, .. ,.,.,.. 9706 "A CAIIG09, M udizri pwt 
...... lmpyMto qiie paQI) en 1icN dedslci6ri y .. ~ 9707 "A FAVOR", 
~ 11 durt cu.Ido• tw,sdldlrNo nido 1 ,.._ en i. dedaraci6rl --• • No •1ltdlrlñri ..... forma, dol o ,r161 ¡)llbbl. 

7 • l'lfaffllCtlslU,-gc>tnPl*», .. montoM~pmrt,quelN~ de 1 
a 50~•--·lluniMddllP.:l~lflleriorylMClnlidldesde 51 
1 99 CIMllYDIN .... 1 11 unWld .. Pet0 ffllllCWa IUpel'ior. 

EJENPlO: 1} 150.50• 150 2) 150.51 • 151 

1 . 544 y 545 PAGO PIOVISIOJW. LA. Dilblri-.otar.. 11 c.ntidld que re.Ate~ 
di Kfdt• el P190 Pftl'ÑIC)NII del LS.R. Etl CIIO di~ 61t1 Ma i(lual o SUPerior ,il 
11-s,O ~ dltlrmi'lldo, debri ll"Otnl e.o. 

t. Si .,._.mot.iyoptaporffllci:i.MIMO(lll~dll~ IIK"tt.<o, 
c:onforme 11 ~ 7-A * 11 Ley , no ,omn tn cuwit.. lll lrlttn,cclOnes COl'ltenidaf 
tnallU!lllrlll8,dlbillwoutllz.-~lf~~-Activo (1.A.)(544) 
6 iqluato SGbiwi. Renta (LS.11:.) (001 ), Hg6r, al que MI IN)Of, T™indote del 
..,._ liopllpar ........ ~ 7 .. dtllLl)'dlllA. ~ .. renglón~· 
Actlw,(I.A.)(S44)óA;,swlSA(130)~al (JJe-fTIIYOI"· 

1 O , 455 PNilJ JlltOVISK)N.ll. l.V .A. Oeberi lnOtlfN 91 rHUitldO de rat.r II irllpuesto 
~ del l*todo "lmp.ilstoKNdltlbll t:o,,upo.dc. ... ., - di que ate 
Cfttmo - iQull o ffll)'OC'que .. pr1mero, dlbltt .-.otl(NCM), 

l \ • 026 ~ POI. SAlAAIOt,. Se ar.ouri el monto dll LSJt l"lltenido por .. 
empilado, por~ de~ por111aioty en~ porll .,....tld6n de un 
HfYldo personll 9Uborl:lnldo. Lis ,-tltldonls .i pertOIIII qi,. percibe tngrno5 
1simil9dos 1 ~. me -tll'tn en el r.ng16n ºOU. ... tencionel I.S.R. (061 )". 

1 2. 637 PAATE ACT\JAUZADA OE IMPUESTOS. Se lnOtai 11 ~il fll'lt.1'11 sus 
impuuto• y to. fflisinos )'I .:tuaiii;_. de C011forr1*111d con II Código Fiscal de II 
Flldltad6n. 

.utJt C.,.tro 

º''""" . ,_ 
''"""' .. .,.._ 
OS l'lchuca 

º'"""' ,....._ 
06Sanl.uós 

Potosi 

A.Lll. 1 de; 

11 Noirt.*'D.F. 
lZCantrodillO.F . 
13Surii.lOF. 
14 Oriente del D.F, 15-16TOUli 

A.R.R. Golfo 

"""" A.UL·sdt; ,,_ ,,_ 
'"'""'"""' """"" m•-
26-
Z4Jlllp9 

"""""" """"""' 

A.R.R. Noreste 

A.LR. ·,de; .. _ 
31Cd.~ 
3S S..Pedro 

G¡¡ru García 
JlReynosa 
39 Cd. Victoria 

'"'''"'""' 37~1..-edo 
33T~ 
34T~ 

. ---·----- ----
1 3, 073 MONTO DE LA PRM'.RA PAIICtAll)A[J, Si H JQMnt6 MIO olOlidt6 plgO en 

parcillldláN, ~ ralzd .,, .... fonnl .. pego de .. .,,__,. perdlldad, 
y J*'II 91 P990 de i. IUDleCUerlta debtri aadi- 1 11 ~ lOCII de 
~~le~. et.cto de ~ .. le eMJ9gUI .. fonnl fltc.i 
vigente de pego, p.-. que etectW de 11 ~ ~ M ldeilnte. 

1 4. 896 CRron'OALSALARIO PAGADO EN EFECTIVO. Dtbert ll'IOtar$e el monto totll 
decrilltollAllrio~te~·to.~que-~delas 
~·.ucavo-

1 5. 9704 SALDO A FAVOR. Deberi -.ourw 11 C"1tidld que tHulte de disminuir el 
eré<lto .i sallrio II totll de eontr1buciotle$, ~ el primero sea m•yor, el 
refflMentl .. podrj ~.,, ~· posteriorP. 

1 6. 818 c.AHT1)l,O A C0MPENSAA LV.A. o.beri llllOt-.e 91 Nido I t._ del I.VA que se 
~ contri el LSA I IA, eonforl'lle I t. reglas ~ por J1 S.H.C.P • 

1 7 • 944 Oltoíro Al. SAl.NtlO PENDIENTE DE N'lJCAR. Deberfl IIIOllrll el importe de 
~IIAllrioqueno•IPlo'i- l)MOdol:~ 

1 8. 897 CRtofTO DIESEL El 1W9 Kredltlmiento Ol 1.E.P.5. por concepto de dieffl 
irldUttrW, fflll'ino o 9Ul:ol'l'lotrtr (~ y IMcoll). 

1 9 • 942 Ol1IOS fSlMUlS. Sl!I mnotlr'Si bl benlt'icios q.e en 9UcalOM tengln, dlrivldoll 
de 6ai, ;eiona ~ o decretal corno 3~ de lls cuota ~ po, 111 
utiluci..:" d9 ca-ret.,..., el zo,¡, del Sllltio rnlnimo por empleo ldicional, entr, ..... 

Z. O. lMf'UESTOS S08Rf APOATAOOHES DEDUCIBLES En el rerigl6n 1957 de II pjginll 
Z, 11 dlbtrt lnlltll'al il'f:ulto II qut Ntwflnnlol #tlcuol 27 frlCd6n I y 28 hcci6,, 
11/dellUSR. 

t.1 • En II p6ginl Z ~ 1958 y 196'4 rehlrente5 1 Pagos pn:Mllonllles de 1.5.R. se 
del:lermncür-i. ~ queefflctlanllJentidmel.~sobrern.-· ........ _ 

z. Z. Ulll dltosquedebli\~enlaJ19111 z dlll bnulno~ 1los l'9Cl.lldn:l& 1 
"l..S..R. (Act.Mdldw~}--f'lgof'rlMllol'llt'; Z sA;,lltlsy3~11Actillo 
(Datos di/ Pwiodo)~ COlililJ)(Ade, 1 11 ptriodo aimptWido dem:te al nido del ejerdóo 
hNta 91 C.lt9'IO dl.dll n.s • que se refiln 91 p1ge1. ~ el Tlflgl6n 1952 en el que 
.. #IOt.-'l 11 ~ de ut-»d lpk::ado en el pa.-lodo • que N refl«e el l)IOO. 

Z 3. NA. "'1WX1'A8l.E 'TMSLAOAOO AL~. En .. rengiOn 391 0 de II 
J)9113 M h:lii."i II l. V.A .traslldado II contt1buywite. idMtlficldo con ICtivldlde8 
~""' 11 p,oporcl6n del LV.A. no idotltlficldo, det«minldo en el re<"lgl6tl 
3925. 

Z4. ~ 110E~~fe.2:~~===:~u~~.E~ 
~ no identificebles con 11$ .:tMdades ~ y se lplicll en el aso de 
que II contnbuyente est6 obligado al ~ del l. VA sólo por ur11 plrt.e de sus -................ AA.R. Norte AR.R. Occidente A.R.R. Sur 

Centro 
ALR.'sde; A.LR.'sde: A.Lit 'sde: A.LR.·soe: 

-4ZMeXICllli 52 Saltilo 61~tes "--41Tljl.llra 57Piechs 62Ct*nl 76Ttatiil .,, ........ - .. _. ......,, 
-431..al'n 51 Tom,{,r, 66~Sur 76)~ 
-4-40*acán 53 Cd . .Juirez __., 

""""" 48 loe Mochis 5-4 ChihuahiJ¡i "- 73Cancún .,_ ssou.,,o 65 Cd. Guzmin """"""' 45 Cd. Obregón 56 Zaclltecas 68 Puerto Vllata """"""""" .. _ 
64T4JÍC 75Me.Q 50-,cn·.an'-'E "'" 4u1 "º" 
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CDl'mCN..10N O SELLO OO. BANCO •• •• SAT 
5cTvldode& -~ --·-·-- 1BPlA98b. T 22b 

18 

ADHIERA ETIQUETA CON COO!Go OE BARRAS 

1 
PAGOS PROVISIONALES, PRIMERA PARCIALIDAD 

Y RETENCIONES DE IMPUESTOS FEDERALES. 
ACTIVIDADES EMPRESARIALES e SJll.__J I 

PERIODO QUE SE PAGA 
MES AÑO MES AÑO 

9Z. 02 97 
AN'.LUOO PATERNO, MATERNO Y NOMBRE(S) O DENOMINACION O RAZ~ SOCIAL 

ARTESANIAS FINAS, S,A, DE C.V. 

ANOTE LA LETRA CORRESPONDIENTE: ............ c.,. PMl!M, fMC!ALICW> DECLARAOÓN Ji 

BEBIDAS REFRESCANTES 

CIGARROS 

$t\l FLTltO Y OTIIOS TABACOS -
M'UESTO Al.ACTIVO (t.A.) 

ACTIVIDAD EMPRESARIAL 

.., AJUSTE 

HONORARIOS 

ARRENDAMIENTO DE 
9H.JUl.fS CUSO O GOCE) 

OTROS CONCEPTOS 

PAGOS ARf. 1 0-A Y 121 

001 

13) 

"' .. 
,., .. 
n 

Y1I .. 
0,1 

"' 
"' 
OIS 

llZl 

"" 
OIO 

"" 
131 

l_ 1imJ 
__J 

---~ 

o I 
~I 

AFA8312092J8 
A.L.R. 

REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES 

ANTES DE INICIAR EL LLENADO ~ LAS INSTROCCIONES 

RETENCIONES POR 
PAGOS AL EXTRANJERO 

A. TOTAL OE IMPUESTOS 

C. RECARGOS 

E TOTAL DE CONTRIBUCIOHES 
• (A+8+C)ó0 

G. A CARGO 

SAL.OO(E·F) 

031 

9101 

... 

H. A FAVOR 9704 

CANTIOAO 

A 

COMPENSAR 

LS.R. 

LVA '" 
I.E.P.S. 

LA .. 

J. :~:~~:1S:Us 9105 
IMPUESTO EN LA 
DECLARACIÓN K. A CARGO 9706 
QUE RECTIFICA 

LA FAVOR 
DI" -.ri:s ~ 

M.A CAA60 

WTAL 

N.A FAVOR 

O. CR~DHO OtESEL 

P. OTROS ESTÍMULOS 

Q. CANTIDAD A PAGAR 

"'º"' 

... 

' L------·--

* 

.J 
47 ~?~.J 

__ J 
_J 

47 904 

8 641 

39 263 

39 263 

·- 39 263 -· 



2 

11.EGISTI\O f(otRA.L ~ C.OHTf\l&UYEN"'fES 
1BP2A9&7 -i--- .227 AFA8312092J8 

REGISTRO FEOEl'IAL DE 
~ COHTRl8UYENTES 

~ 
l!J ¡ N'W.00"""""' 

I i ... woo .. ,...., 

I NOIIBAEC~ , 

SI ES; 

"""'"" 
,Of REGISTRO: 3931 

A LA TASA DEL 15 '16 

1 
ALA TASADa 

A LA TASA OE1. O 

MAMR500612D25 ' DECLARO BAJO PROTESTA DE OECtR VEIUIAO Q1JE LOS OATOS 
l CONTENIDOS EN ESTA 0€CLARACIÓN SON VERDADEROS 

MAL DONADO 

MANRIQUEZ 

:RODOLFO 
.• -fiR.MA DEL CONTRIBUYENTE O REPRESENTANTE LEGAL 

tMPU!STO SOBRE LA RENTA (ACTIVIDADES EMPRESARIALES) 

1 404 565 17 073 J 

..,, '""' 
3933 i 

.0211 

o 

38 064 

o MONTO ACIIEOITADO OE. LA 
l»'fl!EHCIA DE I.S.R. MENOS 

1996 J 

J 
1 
J 

J 
~- J 

J 

~:Jg:~~ 291 J 
QLE SE REFERE EL ART. 9 OE 
LA LEY OEL LA. 

IA CAl.6'00 l'f.S>E. a. HaJ ca 
I E.lllXJJH,ISf~B.l.l.11,()IJiliOB. 

__ __J liESAQ..ESE~B..PAGO 

vo 

J 
~V~A~L~O~RiA[GRE1['.G:AOO::::::::::::::::::::::;:::::::::::::::::::::: TIPO DE C IBUYENTE -~ 

39:3s L __ i 
•. J 39)7 '. 

R 
AAAENDAMIENTO PERSONAS F1$1CAS 

'" 
~~ 

EXPOIITACIOH ._ ___ . 

ouos 



3 
REGISTRO FEDERAL DE CONTil:18UYENTES 

AFA8312092J8 

¡1 _•LA_, .... _on ___ ----i-"1 

!~ AI.ATASADEl º" 
~ 

VM.Ol DE ACTIVDotDE5 EXENTAS 

VAL.m: DE LOS J,CTQ& O ACT'IVl)At)lS 
(S50i+S507) 0 {S706+370i) 

z 

ALA TAS4DB. ~- _ 

OTROS 

""' 
ALA TASA DEL 

fXPCNQ"ACION e 4) 

º"-----+-t 
OTJIOS(S) 

::: • e 
t: 

" w 
!5 
e 
e 
!! 

TOTAL tf'IISTO CAUSADO 
( 3912+3913) 

TOTAL LV.A. MJIDIITAILE 
( 311S+Sl1i+S917) 

SAUIOACMGO 
( Sl14-Sl11c:uNIIO 3914 ESNA'f'OR) 

WQOAFAVOJI; 
(JIII-Jt14QWl)()3911fSM4YOR) 

• 

1BP3A966 ~ 22& 

l:flf§TP N YN 98 AG8EGAP9 

1 343 726 

48 414 

12 425 

1 404 565 

14 958 

1 419 523 

DETERMINACIÓN DEL tMPUESTO 

VALOR TOTAL DE LOS ACTOS O ACTMOADES 

1 343 726 

48 414 

12 425 

l -"0_4'-56_:;___J 

14 95-8 _! 

fVA NO l>EffTW1CAOO 

IMPUESTO 

'" - _ _.Q_¡ _ _.,_:;9_ 

... 

201 559 

207 458 

._ __ 
(-.C..SfOI) 1 404 565 O. TMSt.ADADO AL 392 1 

•. ~º 
{ IIDIGI..OH 39()8 ) 1 419 521 E TOTAl..r.'AACREDITABLE 392 

• (CPCMO) 

{S) {3605+3655 PAG.2) +{l.505+3105 PAG.3) 
(6) (3607 +3657 PÁG.2) + (]507+3707 PÁG.l) 



• •. 
.. 
c. 

o. 

4 
REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES 

AFA8312092J8 

1 419 523 

lBP~A9119 

COMPR08ANttS QUE 
AMPARAN DEDUCCIONfS 
Y/0 ACREDITAMIENTOS 

T 229 

1 529 948 

1.E.P .S. TIASVJ)AOQ .. ,. E • IEPS POR DIESEL ¡.,,, 
DELPEIO<)ll() ACREOIT A8l..E DEL PERIOOCl 

Ll.P,S. .tDIIO(TAIU DIL •10 
F , IEPS POII: DIESEL PENDIENTE i<" 

"""""' - ·- - --- DE ACREDITAR 

TOTAL IEPS • ,.,.. DIESEL u:.,.s. PlHDIENTt ()( ... .,, 
G ·ACREOITABLE EN EL 

ACWl<TM PERIOOO { E + F -,¡ - - -
a)f,,IIAAS EFECTUADAS 1.E.P.S. SALDO A FAVOR ¡..,, ""' H, QtE CAUSAN 1.E.P.S. A-(l+C) 

---·· 

,. 
INSTJIUCCIONES 

1 . Est,~ ..... ..._. intquí\l, 

2. Ena.ode~dldndOn~lria,lrlOtlniel"""-~ ..... 
CDl'l'IIIIIPOnd Ejlfflpb:.01,0Z,03,etc. 

!I • &ti fama CMblrt pN!NIII- 111 un bli,co IUtOl'ludo. En c:mo dltque el adi> .. • 
cqudlblrt.Mlffll911~ocheqi,e. TmindoffdePIJIO,~ ~ 
MOttr el nOiMro di opendOn que 19 fue p,oporcloMdo 11 ~ de FMlizs ..., -... fl~dlbfrl.,,.,..llr,tiq!Mtac::on"Gd,:t¡,Jode~·-

5. lnCNDde~dlclltm1n~N.-iotftlllnloifflld6n~ 
qye COftlillW lt ,._ fllc:11. ~ ~ el fwcwdro -.....ESTO EN LA 
om •~MJOM cu: llCIRA•, 11,.,. t7<Hi .,. CMGO", .. ut1tr:n,.. 
....... ...... .. "'6.,. elche ditdnct6n y el rw,gl6n 9107 •A FAVOR•, 
~ • ut11z;1rj a.dO II MY1 ÑClll'NO saldo, b,,,or-. a.~ --• . No•dlcllr-*'111-.forma,dolofflM~-

7. ,.. ................ ~-Ndondle(ips11quelllCMtidldlsde l 
,50..._ .......... !ontlddlf P-.lnffldltli-.Wy ... ~de 51 
1tt~11 ... 111iUMWdllpe.o~Sl4)erior. 

EltMPLO: 1)150.50-150 2)150.51-151 

l. 544y545MCO~LA.o.ti.t~leuntidlldquerl!Ntedespi,ts 
de lrndllll'tl P1110 ~ dll l.U. En eat0 di que 61te NI iDi111 o 1UP1rior .i 
...., Pl'MIIOIIII~. dlblrt IIICl(8rN cero. 

9 . Si • PlflCllnl IIIGfll Y«.tl por~ - Plglll proyiliDnlllllfdll-..011 KIM>, 
~·~7-A ... L.ey,l'DUlflllli.,~-~~ 
., .,_.. .. dllbl,ndo "*-"'*--'te" ,..,.tOn lll'IJUDIOalkttllo (I.A.) (s+t) 
ó ~SoMlsa.nt.(1.$.«.J (001 ), Hglln el que- ffllYOI'. TratindDHdel 
.;.,.te, lioP(:llpor ... ell!Uallo 7-Bde .. lAydlllA, \dnrtelf9'1Q116n~al 
ActM:1 (LA.) (544) 6 .-;.te I.S.R. (130) 119)111 Ql.le- ,,.,.,... 

1 O. 4SSPA.G0~1.V,A. o.ber.t-.iot.-.eell'Q!Jltadodenlltarallmpuato 
tf..i.dado dll prlliodo el ifflpueltO acr.cita1J1e COI 1dj)Oldl,1t.1, lft CW de que tste 
íltlmo - igull o ffll)'OI' que .. innero. dilbtf1i ,nc:,tne ~ 

1 1 • 026 RETEM:IONES POR SJJ.MIOS. Se enoter.t el 1110nto dll 1.$.R. ~ por el 
......-..por~cle ~porui.no.yeng¡IMfllpCll'llpl9udO,nd9un 
MrYlciO pertonli lllÓCWdl\edD. la ,.tMICioneS II pnonaf que ,wdMi ingrelOI 
........_ • Hllnof. 11 mnoter6n en el rengl6n -OU. ~ LS.lt. (Oil )". 

1 Z. 637 PARn: ACTlJAUZAOA OE IMPUESTOS. Se anotn II clt'.-.ocll entre sus 
jmpue,ta. y io. mi""°9 >" Ktu.ilz9dos de conf~ con .. C6dio;ao Alcll de la 
Fedlrlción. 

A.Ul'sde: 

o, c..,, . ,....,, 
º'""" .. _ 
OS l'ldluca 
03 Mcn,1,1 ........... ,.,.., ..... 

Patosi 

A.Lit' ,de: 

11 Non:edllO.F. 
lZCentrodelO.F • 
13Surdel0.f. 
14 QneMe del D.F . ,,_ 
16TCJU:II 

A,RJI. GoÍfo 
Podfiro 

A.Lit º,de; 

"--"" ,._ 
"""""""" """"' 22n.c11a 
26C~ 
24 Jlllpe 
2SVe,;.c;ruz 

"""""" 

.............. 
AJ...ll º•de: .. -..,, 
31 Cd.Guldalupe 
3SS"1Pedro 

Gerz• Carel• 

""'"""' 3901.Voctoria ,._,,.,,,. 
37 M:Jevo undt> 
33 T.,.iico 
34T~ 

--- ·---. ····--

VENTAS DE BIENES ¡.,., 
GRAVADOS CON l.f.P.S. ------ -·--··· -- -----

1 4. 1196 attorro AL SM.AR10 PAGADO EN EFECTIVO. o.bet-6 eriot.-.e el monto total 
de<ricfto81ulwio~epmgedoe lof; ~ qtM N clsminuyedelu 
~ • ..,argo. 

l S. 970<J SAi.DO A FAVOR. Dlb.rj MOt- le ClnUo'eo' que rttulte de disminuir el 
crédito al ..ierio el totel de ~. tuendo el ~ su m,yor, el 
remene,,te" pomi compenur en~ l)Olterloreli. 

1 6. 818 CANTl).t.D ACOM9fSAA;I.V.A. Deber.tenotaw .. seldoe fwor del f.V.A. que se 
compe,,M contri el 1.5.R. e 1.A., COnforme • In regln ernitidu por le S.H.C.P . 

1 7. 944 attorro Al SAlAIUO PENOIEMTE DE APLICAR. Deber.t 1ootarse el ¡,nporte de 
<ndito .i nlerio q,.» no N ~ en pe,1i;,doo; ent.nor'es, 

1 11. 897 CRtorro DIESEL El pare ~llditernie!'lto de 1.E.P.S. por con«pto de ditlHI 
lndustrill, marino o 8111:omotriz (~ y mlvlcola). 

1 9 • !MZ OT~ E51N.U)S. Se "10tsín 1o5 blnefiáol que en su CalO M lar.gin, denvaidcli 
de di5i- dones tllc.ilS o decret05 como 30I' de 111 cuow ~ por le 
utllizaci. de cerreteras, el 20,t, del 1.ilOO lfllnimo por 1mpleo adicional, entre 
otros. 

Z O, IMPUESTOS SOBRE APORTACIONES OEDUCl6US En el renglón 1957 de 11 pigine 
2, N<ilbllf. lllOUl'tl ~ 11 ... Nnlfilrwl IQI ~ 27 fr.a:ión. Y 28 h;dón 
rv dellUSR. 

z 1. Enll~Z,.._,..19S8y 1964rtferentesePagw. provltionelesdcl I.S.R, ae 
deber*1 lndura. r.t.-.ciooM que efect..,, la entll:f.cjes fNocilrlli sobre 1nt- 11 ,,_~~ 

z z . los datos que deben.-- en le p6giri,¡ 2 dll fomuario nllltlvw II los~ 1 
"lS.R. (ActMdlde& ~),f'ego l'f<Mlionll"; Z ·~· y 3 ~-Activo 
(Detosdel ~)"; ~-pefk,do~dadeel'1ieiodel•jer(:ido 
hala el ultlfflo clldll m. • que se rwflere ti PIQO. Excepto el renglóf! 1952: en el ~ 
se enot#li ti c;oeftcllnte de utilded ~ en ti pertodo • q1,11 • ,.r..,.. e1 p.tg0. 

Z 3. !VA ACREDfTAilE TRASl.AOAOO AL COHTIU8tJYENTE. En el renglón 3910 del Je 
p.tgillll3N~elLV.A.~lf~te,identlficldoc;onact~ 
gravadas""' 11 pt(ll)CKi6f1 del 1.V.A. no identlflcldo, detlffllinldo en el refl\ill6n 
3925 • 

Z4. ~OELAPA.OPORCIONDE LV.A. ACREDITABt..E {P.tg.3 cempo 3). En 
este rtlCUldrO N dttermine el I.V.A. ecreditabl.t corre~te • gestos e 
1nvenionN no ~ con i.s ectMdedel grev.ols y M ll)lica ,n el ce,o de 
QUI el ~-t• obliglldc, .. plgQ del I.V.A. $olo por une parte di t\lS ........... 

A.llR. Mon:iute ....... ,..,. A.R.R. OcciMnte A.R.R. Sur 
Centro 

A.LR. 'sde: AL.JI:. ·s de: A.LR.' sde: ALR .. sde; ......... 52 SaltiMo 6l~!e:; """"""' 41 T,,_-.a 57~ 62Coliml 76TUl<tl.l .,,_ - 63 Guedela.iara """"" 43 U Paz 51 TorNón 66~aj-.Sur 78 Tapachu¡i 
44c...c.ir. 53 Cd.Juwe> 

__ , 
71 O.x11a 

48 Los MOChis 54 Olihu,hua 67- 73Cancun .. ....,., 
SS """"' 

65Cd.Guzmin 770ieu.wr.ai 
45 Cd. Obregón 56 Zacateca,,; 68 PuertD Vebrta ''""""'"""' "- 64Ttrpe 75 Mi6rida 
50Nogales 

)0("'1"~"' ,,.,, •. ,• '"'" 
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CEAT'FCACIÓN O SELLO DEL BANCO 

' 

"' .. 
SAT 

Sffwdo di- Ad...w..nddn Tr1b1.H.•rll 

"'"""-"'"""'-'""'""'"'*""' 

PAGOS PROVISIONALES, PRIMERA PARCIALIDAD 
Y RETENCIONES DE IMPUESTOS FEDERALES. 

ACTIVIDADES EMPRESARIALES 

PERIODO QUE se PAGA 
MES AÑO MES AÑO 

1BPlA986 T 226 

1 B 

ADHIERA E TIQUET A CON CÓOIGO OE BARRAS 

027 
A.L.R. 

AfA._6312092-J.6 
REGISTRO fEDt:RAL DE CONTRISUYENTES 

L 03 97 03 97 ANTES DE tlCIAR El lliNADO LEA LAS INSTRUCCIONES 
APEWOO PATERNO, MATERNO Y NOMBRE(S) O OENOMINACION O RAZON SOCIAL 

ARTESANIAS FINAS, S.A. DE C.V. 

Plt(SENTA DISPOSITIVO 
MAGtf:TICO * ~:5~" CA~~~,;¿;;;~;~:RAC:0~--N=r· ::.. 

-- ----.. ---··· ----·- - "----'-T¡ -,-,-,-,,-,-,o-,-,-,-,-o-,--------L-------------
13 349 PAGOS Al EXTRANJE.110 ,031 

.: 

001, 

,., 
,., O .. 

..., o 
CERVEZA ,.., 

' IEBIOAS REFRESCANTES "" .. 
BE81DAS Al.COHOucAS 

. DE MAS ft1, 1!.sº G.L. .,, 
HASTAZ G.L. 
BÉBioAS ALCOHOLlcAS 

· DE14AS,Zo'G.L. "" HA.STAS G.L 

BEIIO_AS ~AS 
DE MAS DE SS G.L. "' .,, 
CIGARROS m 

zn 

IMPUESTO Al ACTIVO (I.A.) '" 
ACTIVIDAD fMPfl:fSARIAL ms 

AJUSTE "" 
HONORARIOS 027 

ARRENDAMIENTO º' º" IMJElllES (USO O GOCE) 
.___;. .. -¡ 

OTROS CONCEPTOS 1021 
1 

PAGOSAAT.10-A Y 121 '" 
RETENCIONES 'º' "" SALARIOS 

OTRAS RETENCIONES I.S.R "' 

A. TOTAL DE IMPUESTOS 

¡ -B. PARTE ACTUALIZADA 

! C. RECARGOS 
1 

l ·E. TOTAL OE CONTRIBUCIONfS 
(A+B+C)óD 

G. A CARGO 

"'" 
,637 

9>02 .. 
SAU>O{E-F) --------

H. A FAVOR ,9704. 

J.S.lt "" 
I.V.A. '" CANTOAO 

' 
,. A I.E.P.S. "' COMPENSAR 

IA "" 
CR~DITO AL SALARIO ,.. 
PENDIENTE DE APllCAR 

, J. OIFERENCJA A CARGO DESPUES 9705 DE LA COMPENSACIÓN ( G • I ) 
1 

j IMPUESTO EN LA 
DECLARACIÓN 
QUE RECTIFICA 

K. A CARGO 

L AFAVOA 9707 
o,.. MES .. ÑCI 

M.A CARGO 

N. AFAYOft 

o. CRE:ono DIESEL 

P. OTROS ESTÍMULOS 

Q. CANTIDAD A PAGAR 

'"°"' 
,00. 

DE ACUERDO A LAS REGLAS DE CARÁCTER GENERAL EXPEOIOAS POR LA S.H.C.P 

215-8 

49 315 . .! 

9526 

39 783 

39 783 

39 783 

39 783 
SE PRESENTA POR DUPLICADO 
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REGISTRO FEOERAL DE CONTRIBUYENTES 

AFA 831209 2J8 lBP2A987 ---r- 227 

NÚMERO DE TRANSFEREP«:IA ELfCTRóNICA DE FONDOS 

AEGISTAO FEDERAL DE 1 ~TRl6UVENTES 
Mlll!RS00612025 ( l>EiLARO 6.4..JO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE LOS DATOS 

' CONTENIDOS EN ESTA DECLARACION SON VERDADEROS 

¡¡ APfWOO PATERNO MAL DONADO 
¡ 
-1 APELLIDO MATERNO 

~E(Sl 

IESOS NOMINALES 
IRESPONDlfNTES AL ,.., 
IOOO 

FICENTI: DE UTU>AO 
!CADO EN EL PERIODO ... 
ICIOS Y RENDIMIENTOS h .. 1111U100S tN EL PERIODO 

DIOAS FISCALES 
ICAOAS EN EL PERIOOO '"" ""'-"-'> 
DAD FISCAL DEL PERIODO 

'"' 
ESTO CAUSADO 

'"' 
ESTO '°"' '"" rl'AOONES (OEaJCa.ESl 

I PROVISIONAL DEL 
,00 "'º 

ACREDITADO 
"'' 

=-~(lt,~~A~t,(S ~SX) 1 

SIIRIIEB.NG'.> 1 
• 

UE SI ES: 
IIOAI.TEX 

IIEGISTRO: 3931 

A LA TASA DEL 1S " 

A LA TASA OEl • 
EXPORTACIÓN 

MANRIQUEZ 

RODOLFO 
I L___ - . ---··· -----

FIRMA OEL CONTRl8UYt:NTE O REPflES(NTA.NTE LEGAL 

IMPUESTO SOBRE LA RENTA (ACTIVIDADES EMPRESARIALES) 

448 820 PAGOS PROVISIONALES 30 015 1 EFECTUADOS DEL EJERCICIO ... 
' 

EJERCICIO AL QUE 
' 0271 CORRESPONOf EL 959 1996 e FICENTE DE UTlUOAD 

INGRESOS 

' ACUMIJLABlES "" DEL PERIODO --
OEOUCCIOHES 

o ' 
AUTORIZADAS 
DEL PERIODO '" 

~ l'tRDIOAS FISCALES 

140 680 APUCAOAS EN EL PERIOOO "' ~ (AClUAUZAl>AS) ;, 
AJUSTE COff'ORliE ARTS. 

13 339 7-F Y 13Z·ADELRUSR "' (ESTIMADO) 

PAGOS PROVISICINALES DEL 
I.S.R. CORRESPONOIENTES ... 
AL PERIODO DEL AJUSTE 

IMPUESTO AL ACTIVO (DA TOS Dfl PERIODO) 

MQfrlTO ACltEDITAOO DE LA 
OIF(M:MCU,. DE I.S.-. ~NOS 

o LA., DE LOS TRES EJERCICIOS 

"' IHM(DIATOS AHTERIOIIES, A 
®( SE REFIERE El AIIT. 9 (1( 
LA L(Y DEL I.A. 

COWARATIVODfl.S.• fARTICtJI.OS 7.A Y7·B DfLALEYOELINPUESTOALACTIVO 

¡,,,. p,n¡x 

3933 ' 

.... 

~""'ª""'~~1 ~Aa.lLTl«l™OB. 
·- --- . AQ.E SE JE'PE n. PAGO 

!HMSTO AL YNJ2R AGREGADO 
- ni NTR YENTE -~ 

3935 

M\1€$19 N Y!:198 Miftffi!PO 
F( A 

. ~ECEX 

3937 

A NDAMI NTO PEA NA Ff I A 

1 
1 

j 

1 

' 

1 

' 

j 

A LA TASA DEl O'M. -------!--~ 

DE ACTMDAOES 
'°AS 

I DE ACTIVJOADES 
AS 

DE LOS ACTOS O 
>AOES 
181)7) 6 (36541+3&57) 

OTROS ... 
... 

11.INEX __ ... ,<A<ZAOo ..... •--·o-.o•">e•«•co,,OAclO .......... ·- ELlOl-..ZOOll .. ,WT, .,,,,, 

215-9 
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POR Cº~c_EPT9 DE: 

A LA TASA DEL 

A LA TASA DEL 

A LA TASA DEL O" 

r3502 

''"' 

OTROS \~ 

SUMA DE ACTMDAOES GAAVA.DAS 

VALOfl DE ACTMOAOES EXENTAS 

VAI.OR DE LOS ACTOS O ACTIVIDADES 
(350fi+3507) 0 {3706+37()6) 

2 

CONCEPTO 

A 1.A lA.SA. Of.L l 591, (l) 

A LA TASA OEl. 1(2 ti(3) 

EXPORTACIOH (4) o 
o 
< o 

ALA T.As..OEL O~-------+--< 

~ 
M 
< 
~ 
< 
? 

OTROS(S) 

SUMA 0E ACTMDAOES GRAVADAS 

TOTM.. IMPJlSTO 0USA00 
( 391Z+3913) 

TOTAi. LV.A. ACllmTABU 
( 3915+39ti•19t 7 ) 

SAU>O A CARGO 
( 3914·3918 CUANDO 3914 ES IQYOR) 

SALDO A FAVOft 
( 3918-3914 O.WC,O 3918 ES MAYOR) 

1BP3A988 -i-- 228 

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 

_ ACTIVIDMlES EM?RES.td\lA!,-ES{ 1) 

1 3% 690 

40 437 

11 694 

448 821 

18901 

l 467 721 

DffiRMINACION DEL IMPUESTO 

IMPORTAQON DE BIENESINT~S Y SERIJk»S(l) 

1,,.. 

1 3705i 

:3~ 

¡i 
!~ 
1 

VALOR TOTAL DE LOS ACTOS O ACTIVIOAOfS IMPUESTO 

1 396 690 2.02 S_QJ __ 

40 437 

ll 694 

1 448 821 

18 901 

210 404 

14 506 

15 407 

A. GPVADAS 
! IIENGLOH H06 ) "' 1 448 821 392 

1 467 721 392 1 

99 

' """""'PAG.2'"'""''""""'' 3 (.J603+36:S3 PAG.2) +(3503+3703 PAG.3) 
'4) {3604PÁG.Z) + {3S04 PAG.3) 

N 

215-10 
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IMPORTES DE LOS COMPROBANTES QUE REUNEN REQUISITOS FISCALES 

COMPROBANTES QUE 
A~ARAN WGRESOS Y/0 
ACTOS O ACTIVIOAOES 

1 • 

""'' 
1 467 721 COMPROBANTES QIJE 

AMPARAN OEDUCCH)NES 
Y/0 ACREOITAMIENTOS 

546 708 

F. i:!~~;O~~~S
11
EL PENDIENTE ~I 

,<t917 

1 

T TAL JEPS POR OIE L 
G ·ACREDITABLE EN EL f"9'.)3 

PERIODO (E + F) 

o. I.E.P.S. SALOO A FAVOR-----,.-
A-(B+C) !49201 

COMPRAS EFÉCTUAO.i.s- - , 
" · ""' CA""" 1 e.e .S 'r"" 

INSTRUCCIONES 

1 . E511 declaracion ser.11 llenadil a máquln1. 

2 • En tao de prnlnt# ~ complementaria, .-,ot.-á el IÚnerO p,og,'eSIVO QUe le 
c:<lflelpOrlda. Ejemplo; 01,0.?.03.lllc. 

3 . út• fomi, MerÍI pre,entarN en un bMco 1111tonudo. En caso de que el nido sea il 
cergo deberi cuDrQe en .teetivo o cheque. T r.til>dose de pago electrónico, deber;I 
.-.01..- el núm«O de gperKión que le fue proportlQllado II ITIOITlefltO de realiur su -"' , ElconlnbU)'lntedeberj .._..,.etquet1con "c&igode bamls". 

5. Enc..:ide~~~-WIOl:willa~completa 
que canti111e ll torm. fiec:81. Aai1ni1mo utlllz.-6 11 ~ "M'I.JESTO EN LA 
OfCl.AAACIOH Q1.E RECTIFICA", .i renglón 9706 "A CARGO", se utilizar.11 para 
lrlDtll ti~ que.,. en dichl ~ y el rengl6n 9707 "A FAVOR". únic--., " utiiurj Ciando se M)'I dlcl.m 1.ido I f:wor en t. declaraclOO 
que rectifica,. 

& • NoM~ enestllfoonl, Do!Nlperiodos. 

7 , "-a~ 1U PICIO en P1101S, .. monto N redondNrt ~ que IM cantlllas de 1 
1 50 ~ ..... 111 ur*ilddll pese, ilW'nlcllta .. tlnclr y las C8ntdacies de 51 
• "~ .... .,, lllunidldMlpesoinmecilt• ~-

EJEMPt.0: 1 )150.50 • 150.00 2) 150.51 • 1 S 1.00 

1 • 5-14 y S4S PAGO PRCMS10NA.L LA. ~ .iot11W la c .. tidld que resulte óespu6s 
di~ .. PICIO prwelorill dll LS.R. En CMO di que fftl - Igual o ,upenor al 
P1110 proYiliori,I *1«mnldo. .._. IIIOlltM cero. 

9. Si Hpe(IOl'lllmorllycpt1pornctu#'-P'OOl~dlllmp,.,Mto II ktiw. 
confonne .. ~ 1-A dlll Ley, no 1-.encuenu I• mtrur;:OOnUcontenidas 
en .. IU!Wll 8, dlbilndltueiir.-lMlieWTlente .. f9"gl6n ~to .. Activo (IA) (544! 
ó lmpunto Soln la ltlflt:1 (I.S.R.) (001 ), NO(Jrl tique lff lftlyor. Tr1twlose del 
ajulte,1iopt9po,mpic;m-el~7-8dellll..eydellA,~ .... renglón~
Activo {LA.) (544) ó~ Ls.R, ( 130),... et que NI ITll)'OI', 

1 O. •ss PAGOl'IIOVISIONAL 1.v.A. Debeti ano1..-se el ~IN rettaral impu1!sto 
ttulldldD del periodo el impuesto loCre<tt_. coi 1f'l)Ol~1te, en caso de que hte 
último su 9111 o ffll)'OI' que II primero, deberi ll'IOt-. cert), 

1 1 . 026 RETENCIONES POR SALARIOS. Se ll'IOtltí el monto (MI I.S.R. retenido POI' el 
ernpleldor por concepto de plgal por salino$ y en general por II pre5f.kión de Uf\ 

servicio~~- Lu retetlciones .i per&0nal que percibe ingresQt 
asimilados I sallrios, n anot1tín en el renglón "Otrn ret~ I.S.R. (061 )". 

1 Z. 637 PARTE ACf\JMJlAOA De IMPVESTOS- Se llilOtarj 11 .:flferencil entre IUS 
.mpue1tos y los mismos y1 1etUlliz8dos de conlormidld con el Código Flsc.i de la 
Fedlr.c;ión. 

A.11.R. Centro A.Jt.R. Met,opolit- A..R.R. Golfo A.R.R. Noreste 
PKif;co 

A.l-ll . s de: A.LII .. 1de: A.Ut"1de: A.LR.'sde: 

01 Celaya 11 Norte del D.F. """"'°' 
,.........., 

I VENTAS DE BIENES ·14905 
. GRAVADOS CON I.E.P.S. 1 , 

1 3. 073 MONTO DE LA PRIMERA PARCIALIOAO. Si M presentó 1vif0 o $Olicitó P100 en 
parcialid,des, únicamente realizari en Htl forlTlli el p-c,o de II primera parcillidld, 
y para ,:1 pago de 11$ 511b5tcuentes deber.i KUdir I la Admini1tración Local de 
R&eaudación q.¡e le cort~ 1 eftcto de que M le entreg...it, 11 form• fisc1I 
vigente de PIQO, para que ef&et(le de 11 ngooda parcialidld en adelante. 

1 4. 896 CR(CHTO Al SALARIO PAGADO EN EFECTIVO. Deberit ,notarse el mo11to total 
de crédito al sallOO efectivamente pagado I IQs ttlbajldores que se disminuye de las 
contribuc,ones I s.u cargo. 

1 s. 970'1 SAlOO A FAVOR. Oeberí anotwse 11 cantidad que resulte de disminuir el 
crédito al s.i.,io al total de contnbucione1, cuendo el primero sea mlyOf, el 
remant(l.te "- f)(Xki ~ en dttwltlO!lls P<>tteiíofff. 

1 6. 818 CANTl)A[)A.COMPENSAAI.YA Oeberl. anourseel Nldoil favor del I.Y.A. que se 
compense contra el I.S.R. e 1.A., conforme • 111 r.gtas emitldls por la S.H.C.P. 

1 7. 9'1• CRéCHTO AL SALARIO PENDIENTE OE APUCAA. Deb&rí anotarse el importe de 
crédito .i salario que no M apkó enper'ioóos Interiores. 

1 8. 897 CRÉDITO DIESEL Es pera Kredótam1ento de 1.E.P.S. por concepto de dtelel 
indu&tná. mann.o o .utomotfiz (1gl"O!)&Cuario y tilvicol,). 

1 9 , 942 OlltOS ESTMA.Os. Se~ los beneficios que en a. taso M tengan, dol'iv.m 
de d.,posic.ones f1sc11e, o decretos como 3~ de las cuot11 pagldn POI' 1, 
ut~•zac.on de carreteru, el 2~ del s.iano minimo por ernpl&o adicional, entre 
otros. 

2 O. IMPUESTOS SOQAE APORTACIONES OEOUC18LES En el rqlón 1957 de 11 pigin1 
z, se debe.i lf10UI" .. iqiuelto 111 IJJ! se minrl los lrti:lAos 27 ~ • v 28 facción 
IVdllaUSfl. 

2 1 . En 11 piginl 2 renglones 1958 y 196• ref&rentes • Pago1 provisionales de 1.SR. se 
debetin ncur 1115 retenciOnes ~ efectUln r...111tidldQ finlncilru sobre internes a 
flYOf del c:ontrlluyante. 

2 2 . Los datos que deben lnOtiltM en la piQin.a 2 del fomuano nlllWOl I los recuño. 1 
"LS.11..(~~~~;Z'A¡uste' y3 "irrlPUMtO.t_Actlvo 
(Datos del Periodo)";~ .. periodcl~deldeel ncioclel~ 
hasta el l1ttmo c;h del mes I que se refiere el p-c,o. E~to el renglón 1952 en el que 
se anotn el coeficiente de utllldad apkado en el periodo •que" refiere el pago, 

2 3 !YA ACAEOITABLE TRASL.AOAOO AL CONTRIBUYENTE. En el renglón 3910 de 1• 
pjgin¡¡¡ 3 M ~el 1.V.A .trasladldoal conttiblJyente, idlntificldo eon Ktividldes 
gtilVadn mis la propo,ción del !.V.A. no iderltif.cldo, dettrminMlo en el reng,lóo 
3925. 

Z • DETERMINA.OÓN DE LA PROPORCION DE. I.V.A. ACRECHTABLE (Pig.3 Cilmpo 3). En 
este r&euldro se determin, el LV.A. acreóitlble correspondiente a gastos e 
inversiones no ldentif1elbles con lu actividldes gravadu y se aplia. en el caso de 
que el contribuyente eslé oblig¡¡¡óo al pago del I.V.A. sólo por una parte de sus 
actividades. 

A..R.R. Noroeste A..R.R. Norte A.R.R. O;cidente A.R.R. Sur 
Centro 

A.L.R: sde: A.LR, "sde: A.Lit 'sde: A.LR."sde: 

4Z Meuc;al, """"" 6 l Aguascal,entes 72C~ 
07J3Pu;IIIO l2Clntrodel0.f 30- 31 Cd.~lupe 41 TljUilnoi 57 Piedras 6ZColima 76TWIÚII 

oz""' 13SurclelD.F. 28 Cuemavacil 3 5 Sii! Pedro '17 Ensenada - 63Gu~ ""'""'' .. ,,._., 14 0n .... t. <lel º·' 21 Puebla G,r21 Garc•• 43 La Paz 51 Tcmó'i 66 Guldilla¡lrl Sur 78T~ 
os Plc:huca 1 5 Naucillpan 22Tia,al, 3Z Reynou, 44 úmacin S3Cd.J\.l~t '""""""'' """"" °'- 16Tllluc.a 2.6 Coatiitoilitos 39Cd. V.ctona 48 LosMochts 54 C/iihuatllll 67Zapopan 73 Cant;(.n 

"""""" 24 Jalap, 38Maumoros .. 9 Milliltlán "°"""" 65Cd. Guzmin 77Chetumal 
06 Slf1 Lu,s 25 VetaenJz 37.......,Lwedo 4 5 Cd. Obr&gón S6 Zacillecil5 68Puoe<toValartil 7 4 V.llhermos;i 

Potosi 29Córdoba 33Tarrµco 46Hermo5'11o 6'I Tepic 75 M#Jridil 
34 Tw:pan so-

INPlll,.EX ,2_1,s_-~1. 



<DTFICACION O SEU.O OEL BANCO •• •• SAT 
~• 01 1 ..dllaTlt,,nan,. 
__ .. _. __ 18 

PAGOS PRO\IISIONALES, PRIMERA PARCIALIDAD I 
Y RETENCIONES DE IMPUESTOS FEDERALES. 1 

ADHIERA ETIQUETA CON COOIGO DE BARRAS 

• 27 
L___-----" 

A.L.R. 
ACTI\IIDADES EMPRESARIALES 
PERIODO QUE SE PAGA 

MES />$tJ MES AÑO 

¡04 ' "'7 ' 1 º~' 1 97, 
[___.J t.:..:....J L:-.J l __J 

Al'!LUOO PATEkNO, MATl:1'NO Y NOMIIRf{S) O PENOMINACIOH O RAZON SOCIAL 

AllTESANIAS FINAS, S.A. DE C.V. 

MUSTOALACTIVO(I.A.) 

ACTMOAO EMPIIESAIIIAL 

,t.JUSTE 

ARRENOAMIENTO OE 
INJEa.ES {USO O GOCE) 

OTIIOS CONCfPTOS 

... 

... 
"' 

'"' 

010 

"'' 
PAGOSAAT.10-A'fl,1'1 131 

'º' loa; 1 

' --------· - ¡: 
l'"' i 

N 

33 447 

o 

o 

46 125 

55 6~º--

, 1 AFA8312092J8 
' ' REGISTRO FEOERAL OE CONTRIBUYENTES 

_j 

1 • 
ANTES DE INICIAR El Ll..ENADO LEA LAS NSTRUCC!Of€S 

"""°"' , •.. .,. .. ,. ... 
RETENC'ONES POR 
PAGOS AL EXTilANJERO 

A. TOTAL DE IMPUESTOS 

C. RECARGOS 

SALDO(f·F) 

H. A FAVOR 

I.S.R . 

LV.A. 

A I.E.P.S. 

COMPENSA.R 

031 

... 

*1 

135 232 1 

L-_ ____ _) 

~----_J 
~---··__J 

135 232 

30 605 

104 627 

""' 1 '-------------~ 

"' ~---_J 

J. OIFERENCIA A CARGO 0€.SMS 91'05 
OE LA COMPENSAOON { G·I) 

__ J 

104 627 

M'UESTO EN lA 
OECLARACIÓN K. A CARGO 
QUE RECTIFICA 

L AFAVOR 
[)l>, ....,, NfO 

1 ' 1 
-' L . .--1 

M.A CARGO 

N.A FAVOR 

O. CRtOITO OIESEL 

P. OTROS EST!MULOS 

Q. CANTIDAD A PAGAR 

"'°"' 

1 • 
'J10T L_ ____ . ______ .. _ _J 

700 . __ 104_ 627. 

ESENTARA DE ACUERDO A LAS REGLAS DE CAR CTER GENERAL EXPEDIOAS POR LA S.H.C.P. SE PRESENTA POR OUPl.lCM>O 
215·12 

.i 



AFA8312092J8 
1BP2A~87 --r-- .227 

2 

MGlSTRO FEDERAL DE CONTRIBL.IYENTES 

NÚMERO DE TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA OE FONDOS 

AEG1$TAO FEDERAL DE MAMR500612D25 OECLAA.O SA.JQ PROTESTA O( DECIR 'JERDAO QUé LOS DATOS 3 OONTRIBUYENTl:S CONTENIDOS EN ESTA DECLARACIÓN SON VERDADEROS 

i APalOO~ 
MALDONADO 

' 1-woo~~ MANRIQUEZ 

MOM&REtl.} RODOLFO 
' ·-FIRM" DEL CONTRIBUYENTE O REPRESENTANTE UGAl 

IMPUESTO SOBRE LA RENTA (ACTIVIDADES EMPRESARIALES) 

lliRt.SOS NOMINAUS 
3 630 027 PAGOS Pfl.OVISIONALES 

J DMESPOHOIEHTtS AL ... EFECTUADOS 0€L EJERCICIO "" 433 364 
WODO 

DE 1ITU1AO 
' .0271 ~1;:.ic~~o~~e~ 959 J "LJCADO EH EL PEAIOOO "'' COtflOHITT DE UllDAD 

- Y RENOMENTOS AaÑ.lt.Asu:S 960 J EN El PERIODO ... DEL PERIODO -• 
~FISCALES AUTQIUU.O..S ,., J EN EL PERIODO - o DEL PERIODO 

l w 
~ mxADÁs'ENEL"PERIOO( "' J r,.JOAD FtSCA.L DEL PE.MX>O ... 98 374 ~ 
:, (AClUAlJZADAS) :;¡ 

jrJe.STO CAUSADO ... 33 447 7-F Y 132·A DEL Rl.lSR 1963 J (ESTIMAOO) 

;;~ (DE1)UC111l>5) '"' I.S.R. COAAESPOM>IENTES '"' J AL PE.RIODO DEL MISTE 

IMPUESTO AL ACTIVO (DATOS DEL PERIOOO) 

~~OEL ... MONTO AC!IEOOlú>O OE LA 

o ~ERENCIA DE tS.R, MENOS 
I.A., DE LOS TRES EJEROCIOS 291 ' IHMEOU.TOS ANtfRIORES. A 

¡.. "°""" "°° ... QUE SE REFIERE EL ART. 9 DE 
L.AUYDEL!.A 

, .•. ·A' A 
CN.MIOIEIIE 8.NXI m. lA CAL&,,[)() OOi:E B. NXl oe.. 

..,--.e..<a.1M>tiA.ta.16 , .. ESOXlAASTAB..ll..TMJDIAOO. 290< 1 SEIISBIB.PIIO:) ~ A~ SE 1UE1E E.. PI«> 

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 

"' "" ENTt. 
"""E SI ES: 

:,t:,oALTEX 3932 PITE)( """""'""""' 3936ECEX 
' DE REGISTRO: 3931 3933 3935 3937 

TO AL VALOR AGREGADO 
POR CONCEPTO OE HONORARIOS {PERSONAS FISJCAS) ARRENDAMIENTO (PERSONAS FISICAS) 

A LA TASA DEL 15 % ... 3652 

-
A \JI TASA Df.l 

'~ ~ ""' 3653 
--

t:ltPOtl'T AOÓH ... 
A LA TASA DEL 09' -- - ~ 

OTROS ... "" --- - ~ 
~ 

IA DE ACTIVIOAOES 
VAl>AS 

,.. 
"" ~ 

~CTMOADt:S - ''" ' o> 

LOS ACTOS O -
s ""' 3658 

I Ó (3«,&+3651) -
~RINEX , ..... ,...,.. •.. !';~,,.,;,,""''''"" ,v,-,c,.,,,,,,..,..,1,u;,,0,-.,.,.,, .. ,. ..... .. ,. """~"•·'-' . .., "'' º''" 

215-13 



3 
REGISTRO FEDERAL DE CONnl6UYEHTES 

AFA8312092J8 

o A lA TASA D(l. 

w 

il A lA TASA DEL 

ALA TASA DEL "' ; 

VALOR DE LOS ACTOS O ACTMWlES 
(J50&+J507} e) (5706+370&) 

2 

CONCE'TO 

A LA TASA DEL 159'(2) 

OTROS 

A LA TASA DEL .~. , 'Mi(3) 

OTIIOS(S) 

VAl.Ofl DE ACTIWWJES DENTAS (6) 

TOTAL N'lJESTO CAUSAi)() 

( 391Z+JIIJ) 

TOTAL LV.A. ACMDITAkE 
( JllS+Jl16+S917 J 

SAU>OACNIGO 
( 1114-JIIIOWIJO 1114 ESMAYOII:) 

IM.DOAFAYOI 
(Jl11-Jt14QWl.lOJIIIESMAl'OR) 

C "IOPOIICION 
• (AENTIEI) 

1BP3A9&& --i-- 22& 

l1M$IP N Y:'196 c'GBfMQQ 

3 409 679 

199 836 

20 512 

3 630 027 

41 708 

3 671 735 

DETEIIMINACION DEL IMPUESTO 

VALOR TOTAL DE LOS ACTos·o ACTIVIDADES IMPUESTO 

3 630 Q27 

3 409 679 

199 836 

20 512 

3 6)0_ 027 

41 708 

"' 

- .. ...511. !.52. 

520 235 

15 407 

---535....642. 

24 190 

3 _ _lilL 7..35 E. W~IV.,';''''°"A!!U ' , ... ____ , 
.. Jl9 

(5)(3605+3655 PÁG.2) +{3505+3705 PAG.3) 
(6) (3607+3657 PAG..2) + (3507 +3707PAG.3) 



z 

• 
lBP~A9&9 --i-- 229 

A. 

,. 

c. 

O. 

REGISTRO FlDf.RAL Dl CONTRIBUYENTES 

AFA8312092J8 

3 671 7351 
COMPROSANTES QUE 

--DEllUCOONES Y/0 ACREOOAMIENTOS 
3 888 627 

1.E.P.S. TRASLADADO ... ,. E • IEPS POR DIESEL .,., 
DEL PlfllOOO ACREDITABLE DEL PettODO 

~ACXOrTAIU Oll - F • IEPS POR DESEL P!;NOIENTE ... 
0(.1.~00>.R ··--- --
TOTAL IEPS POR DESEL 

t.E.P.S. f'OOIENT[ DE "" 
_ .. G ·ACREOITABL.E EN EL -PERIOOO ( E + F} 

.........,.........;1;FE._,.,,...,A5 
1.E.P.S. SAU)() A FAVOR 

"°' A-(l+C) 
...,. H • QUE CAUSAN I.E.P.S . 

.. 

1. ~~~ ~.i.P.S. ¡..., 
·-·- --- ----- - -· -----

INSTRUCCIONES 

1. EIU~Mr6....._,fllkiuin;a. 

z. En'*°'dePNllflt#Mflrlá6n~.~ .. ~~que .. 
c:offllllPOlldl ~ 01,02,03,tte. 

' . &t. '°'"" ..... IQllntlrt9 ... un birla) Morfudo, En aso de que .. laido MI • 
cmgodlbWioAlrWHen .r.ct!Yoochequl. T~dePIQO~. deber41 
anotll'elflÍIINtedt~~ .. fue~alfl'IOlnel'\\Oderullz•IU -4, D~mi.t..,,....lliltiquWcon"eódlgoc»t.rr.". 

s. En~ .......... ~~-tnatnllWc,tmldórla:impeti 
q1,11 ~ 11 foNM fllc& Allrnilrno dzari el recu,dro -M'UESTO EN LA 
óea.MAQON (P: MCIR:A", 11 r.,.glOn 9706 "A CARGO", M ldzri ~· 
WIO\II' .......... pf96 en clcha Mllr,c:l6n y el~ 9707 "A FA~". """*"""' N ...... ~ H N)'9 dlc:iddo nido I favor lffl la decl,rxión ... -

• • Ng .. dedlr'lrM• lltal for-. dolo mil pe,Wol. 

7. ~~•PIIF•.,_.,llnioncoN ........ pnquelNc.,tidldefeiel 
150...,_ • ...,..,lllnllddlfpem ............ ylll~deSI 
• ftC(flUV'III• ............ lfllpmo~ "'*'°'· 

1)150.50•150 2)150.SJ .. 151 

1. 5441 $45PNil)~I.A. ~lnOUfNillcllltiOldquereulede,pi8 
di ICNlllll' 11 P110 pftMIIONll dll LS.R. Encuo dique úi. N1 igllll o a,pel'lot II 
pego~~darilllOtllNClll'O. 

9. Si •~lllllrllJIIPtllPllf~MPl(ICl5prtMlionlllldll...-OIIICtMl, 
confonM-'-*'*" 7-A • i. L9Y, no tOl!W'fl en~,_~ cgnt,enklar; 
., .. ,.,,.....&,~uttll:w~9'r"96n~IIAc:tiYo (LA.) (544) 
6 ll'npulltoSoln lalMUI (Ls.R.) (001 },según llque MI mayor. Tr1tindoM dll 
ljdte.ti .. por ..... .,.-*'*>7-801i.1.Ay .. lA,ldr:ri .. ~~
Acttw:I {LA.) (544) 6....,_ LS.R. (130) """111 • 1M ~· 

I O • 455 P~ f'AOVISIOHAL l V.A. Dart anot.rse • 191L11tmo CW rata, a, ~to 
tt.....»dllplftodQll~~(l(llj\'iiiflOI ........ C*l).~ÑU 
ílftlltlo-9!110,,..,.. .... Pffl*O..dlbe,;t ~C*lt. 

1 1 , OZ6 IIEffMOOMES l'OII SAl.MIOS. Se llkltl,'j II fflOllto del t.SJt. NUlti> por_. 
ill!lflla**""por~· P..-PDI" ,.i.no, y•,..-.ipor .. preac81;16odlun 
~,.,.....IUbonlMdo, IM rettndot'lh.i~.-S*d:le._,. 
~.,...,_," WIOtnllen., r.,,..i6n "OUNN'ttrldonlfl.U. (061)•. 

I Z. 637 PARTE ACTUALIZADA OE IMPUESTOS. Se ~ la ~ entt. -
impufftol y lol mi.mo. ,.. KtUlliudos de contomlidald con« Código Filcail • i. ,_. 

A.U.c.otn, ...... ...._ A,R.R. Golfo ...... -Podfio> 
A.LR. ·,de: A.UI: .• • CM: A.LR.·,oe: A.Lit ·,cs.: 

º''""" 11 No1Udi91D.F. ,,_.. ,._,,, . ,_ 
IZ Centn,del [>.F . 

,._ 
31 (.d.Gui!Wupe . , ..... 13SurdlllD.F . '"""'"""' 3S5-!Pedro .. _... 1-tOrlente delD.F . ,,,.._ Gerz1 Glrcla 

º'"""""' 
,,_ ,,,,.._ ,,_ 

03 Morelim 16 Tob::a 26COM~ 39 Qf. \llctOnl .. ...._ 2-tJ.e.p. ,. .......... 
06 Slnl.ús ZSVenauz 37M.IIMI~ 

Potosi "~ 33T~ 
3-tT~ 

1 ,t. 896 CRWITOAL 5"l..ARIO PAGADO EN EFECTIVO. Oebert .-.01-rM el monto total 
deawcito-'Mlario~e~llos~qt,eM~de-
contltbuc:ionls I IUCll'gO. 

1 5. 9704 SALDO A FAVOR. Debe,-;. .not.ru le CMtlád que~• OI disminuir el 
o;rüto • ...,;o .. toUI de contrftivcionu, cu,indo .. prirMro HI m.yor, el 
rem-ie " podri c.ompttllAI' en decwlaOl'III P<>l\.lri!:nl. 

1 6 , 818 CAHOOADA cx»ftNSAR LV.A. Drlbert a10t1rM II ubl a fwor dll L \/ A que se 
COff'IPfl(IN contra el LS.R. ........ conforme 1 "'rwglu lmitldM por II S.H.C.P. 

1 7. 9-t-t Q!DITO AL SAUJOO PENOIEKl'EOE H'\.ICAA. Oeblri lnOtWH el imoon1 CM 
cri,dlto II s-.rb que no w ll>kó., penodol ~ 

1 8. 897 OIWfTO DIESEL Es J*1 ~to. 1.E.P.$. por COl'ICtpto de di.NI 
~ ffllri!,o o ei,tornotrn: (~ y llvícolli). 

1 9 • 9"2 OlJIOS ESTN.1.0S. $e ,riotaln k)I bllllflcblq1,111rt III C-.OM t~ darÍllmOII 

de chJ; :.-donn ~ o dlcf'ltOI COffiO 3°" d9 IM QIOtN ~ por r. 
lrtiizKW",r, di ~ 11 Z09' dll ,..-;o mfninlo por lfflpilo ailclonal. entre --z O. IMPUESTOS SOllRE APORTACIONES omucaLES En ., renglón 1957 de 111 p6gir\l 
2.•mt.fl---ll~ .. ql,IIMrlfilnnblMÍOQ27fl.x:i6n• y28 fflcti6n 
IVdllala. 

Z 1 .En .. ~2~ 1958y 196-treferent••~~de!.S.R. H 
~CIJCÜ"·~~etet'Úlml-erltldldls fillnc:ierassobre~ • ..... _ 

z Z • Los dltOI que dlblrl anotarN en 11 ~ Z dll fomdltlo ,...._ a lOll l'ICWQ"Ql 1 
"LS.R.(~~)-hgo~Z·"i,late"y3~.iActM:t 
(Dltosdll l'lriodo)";cu,-...•• • pwtodo~ delde II lrtio dll lJlrcido 
haRI 11 ~ dll dll.,., que N ~ .. P-oo- Ellclp\o«r.,glbn 1952 en 11 <J11 -~-~de lltllcildaplic.ldo•«Pl'iodo•queM l'llfi«IIIPIQO, 

Z 5. IVA AQIEDITMU: lJASLADADO AL COHTRIBIJ'l'tHT. En ., rMQl6r, 3910 de la 
ptoiril 3 N~IILY.A .~al~ idlnlllbdoconKtlllimdN 
grwndM Ñf; i. ~ dll 1.VA no idlntlfludo, óttWTniMdo en II r.ngl6,I 
39ZS. 

z•. ~ DEU.PROPOR()()N DEI.V.A. ACREDITA81..E (Pig.3 CMrlp() 3). En 
ate reallldro N ~ el t.V.A. ~ connpondilnte I g11tos e 
~nokilw,tM O)ll lls~ ~ y N IIPiicl en el cqg de 
que II contltJu)witl NUi oblig.do al~ del /.V.A. sólo por l.rll '*1;11 de --...... _ 

AJUt ...... A.RR. Ocdd9nte A.R.R. Sur 
c.,,,ro 

A.LR.'sdt: A.LR..sde: A.LR. .,., A.LR.:sde'. 

42 Mexiali ,.,.... "- "-.,,......,. ,, ......... ""*"' 76TU<tllo ., ......... -- 63 GulcWlljltll ---tlUPu 51TOll'flb-l 66~Sur 78T~ 
44o-aárl 53 c.d. Jukez -· " °""" "8 Los Mochis "°"'"""" 

.,_ 
73 c..itúrl .,..._ 

"""""' 6S C.d. Guvnln 17"""""" •s Cd. Obn9g6o 
,.__,. 6tl Plato Vlllrta ,.-....,. .. - 64Tepic 

,,_ 
,.,.,,_ 

INPRINEX 



•• •• SAT 
Senkio de • : .xMo Tlibutar1o 
__ .. _. __ 

1BP1A98b --r- 226 

18 

PAGOS PROVISIONALES, PRIMERA PARCIALIDAD 
Y RETENCIONES DE IMPUESTOS FEDERALES. 

ADHIERA ETIQUETA CON CÓDIGO Dt: BARRAS 

027 ACTIVIDADES EMPRESARIALES 

PERIODO QUE SE PAGA 
MES AÑO MES AÑO 

07 97 09· 97 
AP'l:UJOO PATERNO, NA TERNO Y NOMIII.E(S) O OENOMINACION O RAZOtil SOCIAL 

ARTESANIAS FINAS, S.A. DE C.V. 

ANOTE LA LETRA CORRESPONDIENTE: X 

oo, 

... 
IEBIOAS IIEFIIESCAHTES 2.69 

-~,~ 
IUIOAS ALC0e0ucAs ............... "
HASTA Zf1' G.L. 

.. e 

L .. .. ' 

DECLARACION 

_____ _u__..ru._ _J 

!L_J 

o 
o 

' ---~I 

-- _ _J 
____ J 

-------- 1 

081 ~-------------J ---------+--< 
CIGARROS 

SIN FLTIIO Y OT1IOS TABACOS u, .........,. __ J 

N'l.ESTO AL ACTIVO (I.A. J "' 
ACTI\IIDAO EMPRISARfAL º" 
AJUSTE "" 
HONORARIOS "" 
ARRENDAMIENTO DE mo NlJEll.ES (USO O GOCE) ' 
OTltOS CONCEPTOS .. , 

PAGOSAIIT.10-A y 121 "' 
'º' .. 41 017 

AFA 831209 2J8 

REGISTRO FEDERAL OE CONTRIBUYENTES 

ANTES DE INICIAR EL LLENADO LfA LAS INSTRUCCICHS 

NÚMERO DE 

""""""""" 
RETENCIOf.lES POR 
PAGOS Al EXTRANJERO º" 

l'IIESEHT A DISPOSITIVO 
"""'neo 

A.L.R. 

* 

A. TOTAL DE M'UESTOS '"" _ll.7...4.45. _j 
8. PARTE ACTUAUV,OA 

C, RECARGOS 

D MONTO DE LA PRIMERA 
• PARCIALIDAD 

E TOTAL DE CONTRISUCIONES 
'(A+B+C)óO 

G. A CARGO 

S4il1X){E-F) 

637 

.. 

¡ ____ _ 

L__ --

' ,_ -
_!17_4~ 

_ _ JJ_!67 _ 

89 778 

_J 
__ J 

_ __J 

1 ___ __J 

H. AFAVOlt ""' ' L 
1 -~-~ 

I.S.R. 

LV.A. 818 

I.E.P.S. "" COMPENSAR 

"" 

J. :t:.~~~~s 970'; 

IMPUESTO EN LA 
OECLARACIOH K. A CARGO 97ai 
QUf RECTIFICA 

L A FAVOR i1fJl 
01,l MES .o.A() 

M.A CARGO 

N. AFAV(ll 

O. CRtDITO DIESEL 

P. OTROS ESTIMULOS 

Q. CANTIOAO A PAGAR 

'"""' 
215-16 

' ... _J 

--· _ _j 



RlGlSTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES 

AFA 831209 2J8 1BP2A9&7 

NÚMERO Df TRAHSFERENCIA ELECTRóNICA DE FONDOS 

~ REGISTRO FEDERAL PE 
~ CONTRl8UVENTES 

i APEU..OO~TEANO 

i APELLIDO MATERNO 

I NOU8AE(SJ 

Y RENDIMIENTOS 
EN EL PE.MODO 

a30At.TEX 

REGISTRO: 393 1 

A Ef>l\ DE 

A LA TASA DEL 15 " 

A LA TASA Ofl • 
EXPORT ACH)H 

MAMR5JJQ6l2D25 1
: .DECLARO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE LOS DATOS 

CONTE""DOS EN ESTA OECLARACIOO SON VERDADEROS 

MALDONADO 

HANRIQUEZ 

; 

---- _j 1
--FitMA DEL COHTRisUvENTE o REPRESEÑTÁNTE-ú:GAL 

lMl'\JE$fOSCIIIE LA RENTA (ACTMDAOfS EMPRESARIALES) 

i 4_l2__AJ8 _ PAGOS PROVISIOHAI.ES 
19 _ __ _J 

EFECTUADOS DEL EJERCIQO 

o EJERCICIO AL QUf 
0271 ____ _! CORRESPONDE EL 

COEFICIENTE DE UTl.JOAO 

-

o -~--
67 518 

22 956 7-f Y 132-A OEl RUSR 
----' (EST"4ADOJ 

I.S.ll CORRESPONDIENTES 1 
~ ---- · - ---- ----1 AL PERIOOO Da AJUSTE 

IMPUESTO Al ACllVO (DATOS DEL PEfUODO) 

o NOHTO ACR.ECMTAOO DE \.A 
DIFERENCIA OE I.S.R. MENOS 

... 
"" 
961 

~i8l~: 291 
QUE SE REflfRE El ART. 9 DE 
LA LEY DEL 1.A. 

COMPARATIVODEl,S.R. AR 7-A Y7-8 OfLALEYOfL 

3932 PITEX _ _ 
1 

3933 · 

LA CAIJSAOO OEIDE EL NJO OB.. 
E.&XDK'STAEl..lLlNJ~OEI. z 

- - ----- ·· lolS A (U SI F&BI: e. PAOO 

AL VALOR AGREGADO 
TIPO DE CONTRIBU NTE 

""'"""'""""' 3935 

• • 

L 76_8U_ __ J 
J 1996 

---- - . _________ J 
J 

________ J 
l ------- J 
i J L._ _________ _ 

- --- _ J 
ALA 

J 

3937 · 

HONORARIOS PERSONAS F SICAS ARRENDAMIENTO PERSONA.$ F S\CA$} 

365 
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REGISTRO FEOERAL DE CONTRl8UYENTES 

AFA 831209 2J8 1BP3A9&& ---r-- 228 

IHM§JP N-YN OS NiHEGAOO 

o A LA TASA DEL " .. "' 1 238 996 

A LA TASA DEL 

11 EXP<MIT ACIOH 
:l!,5 023 

7_ 418 

A LA TASA DEL ... 1 OTROS 

SUMA DE AC'fflll)A[)(S GRAVADAS 

VALOR DE N::1Ml>ADeS EXENTAS 

VM.m DE UJS~ O ACTIWJADES 
(J50i+S507) (J706+S706) 

z 
CONCEPTO 

A LA TASA DEL 15" (2) 

ALATASADEI.. .. "'" 
o 
a 
e 
a 
e 
~ 
~ 

OTROS(S) 

~ 
e 
!: VALOR DE AClMDNltS EXENTAS (&) 

lOTM. ,........,, 
TOTAL Ml\lf.STO CAUSAi)() 
( S91Z+311S) 

TOTAL LV.A. ACIIEOR'AIILE 
( 3915+39Hii+3917) 

SAU>OACARGO 
( Jt14-Jl11 aw«>o 3114 ES MAYOR) 

W,l)()AfAVOR 
{ Dll-!114 QWl)O HI I ES..-.YOR) 

• ._ __ 
(-.tlfJIOI) 

•. ~ACl"0$0 

( llfNtil.ON 3908 ) 

____ 2 _491 438 

14 860 

OETE11141NACJON DEL IMPUESTO 

VALOR TOTAL DE LOS ACTOS O ACTIVIDADES IMPUESTO 

1 238 996 

1 245 023 

7 418 

2 491 438 

14 860 

2 491 438 

2 506 297 

"" 185 849 

270 417 

24 190 

294 607 

108 758 

"' 1 

392 l_~ 

(S)(360S+365SR Z)+{3S05+370SAAG.3) 
(6) (3607 +3657 PAGJ:) + (3507+3707 PÁG.3) 
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Ri.GISTRO FEDERAL Of CONTRIBUYENTES 

AFA 831209 2J8 lBP~A9119 T 229 

IMPORTES DE LOS COMPROBANTES QUE REUNEN REQUISITOS FISCALES 

2 504 894 
z 

A. 1.E.P .S. TRASLADADO 
DEL PERIOOO 

.. ,. 
•. t.E.P.S. ACRlDITABLE OIL .... 

""""" -· 
c. 1.E.P .S. PlNDIEHTI ()( 

"'"'"" "" 
o. t.E.P.S. SALOO A FAVOIII 

A-(B+C) ¡.,., 

INSTRUCCIONES 

1 . Eltl ~ llrt llenó a m6qulnl. 

Z • Enc.ode~clldlrao6rl ~-- anotari.t núnwoprog,-.,.,oquele 
~ (¡Implo: 01,0Z,O!,etc. 

! . &ta '°""' debert ~., un blneo .utOOHdO, En ca.o de que el Nido ... a 
cqodlbert culnN tn nctiVO o ct,.que. Tmtndose de P.- lilCUónito, dlberi 
MOt•tlrúMrodl ~ que 1e f~ oropor,:ion.ckl .i-10 de rfflll•su -<I. E~**1111hftrll~eon"t'Ocigodebirr-.", 

s. Enca10dl ......... cledind6fi~•anotn1a~competa 
q1,11 conCitM II bt111 flKII. A1111111n1o utllzlri .. recuadro "N't.ESTO EN LA 
DfCI •• .,.,...., QW lllCTIRCA•, el nMlgl6n 910i "A CAAGO", M utllizri para 
MDWtl llnpu.Ro Q1,M PIQl6 en ckha dedl,~ y .J ~ 9707 "A FAVOR". 
~ N llllizri a..rldo N f:llyl decwado nido I favor en la~ --1, Na ......... Mtaforrna, dol º'""~-

7. rwa.r.cu. .. PIID'enPIIOl,IIIROl'ICCIN ~ Pif' que-~cle 1 
1 50._..... M ....... 111 ll'lidld dli PNO fflllllltll d9rior y i. eaitidldes de 51 
1 9t centMll 11 ...... 111 w1idld NI peao lrwn«llt• SUpeflor. 

EJEMPLO: 1)150..50·150 2) 150.51 • 151 

8, 544y 545PAGOPW:MSICltW.LA. Dlblr6 ~i.tanti61dqu1 ~ deipl,b 
di acredltll'IIPl90' PIOvillDMI dll L$Jt En C110 de que Ht1 su ..... o R4*ior .. pago~--....,-..,not ... oero. 

9 . Si •pe,1D119monlyopuporaflcti.--pagos~iW~IIEtt,,o, 
confonnl .. ~ 7-A ... LAy, 1111 tonwfi 111w.ntalll ~oontenidas 
11111 l'UMfl& 9, dltiil,ldo ...... úricanlenttl .. ,-.lgl6n ~ el Activo (LA.) (544) 
ó lmpunto 5obrl" Rllltl (lS.R.) (001 J. Hg(in el que su ft'l9}«. Tm6ndoM del 
.... li opu por ... 11 lltbilo , .. di" ll)' del IA. utltn" Nnglón lmpJesto" 
Actlvo(LA.)(S.4Jó~LS.ll{130)911JÚ'lefque .. ~. 

1 O. -455 P.t.GOPRO'/tSIONl,LI.V.A.o...r.aoot..-.eel reaultldodlratar .. ~to 
tmlldal;lo del perlodo 11 ~to .aetftilble COI ¡flP(lldlfltl, 111 QIO de QUI "1:1 
últmo - igull o ffll)'Or que el primero. ~ &'IOt«M eso. 

1 1 . 026 RflTENCIOtE5 POR SAI..AJIIOS. Se anotlri el monto dll l.SA. Ntenido por II 
ernple..WporcoraptOde PlgO& por 1.i.no.y .,.~porll~dl un. 
W'lido pWIONil M:IOl'dlnado. l• ntandoM1 al ~ QUI plftl,e ....... 
a1"'1hdos a,..._. M ~ • ..,.., el renvlón •cttr. l'lt:lr!CiOMI LSJl (061 )". 

1 2. 637 PARTE ACTUAulAOA OE IMPUESTOS. Se .-.otwi la clhrlnd;i. llltl9 -
lfflpuuto. y los~ ya .ctlllliudot di eonfonnidlid oon tfCóclgo Rlcel di la ,...._. 

.U.,.CM<n, ....... -... A.R.iii. GOíio .....__ 
"""'' AL.JI. "1de: A.LR.' sde: A.LR.'sde: A.LR. ·, da: 

01 Cellyl 11 NortedelO.F. 27 AQ¡pulco ,........., . , ....... 12 Centrodel D.F . ~g~YKi 31Cd.~ 

º"'"" 13S&wdel0.F. 35.S..Pnl> .. ,,__ 1-4 Orientedel D.F . 
,,,.,_ Garu G..cia 

OSl>achuc1t 15Hluclllpan """""' "-03 MorelÍI 16Tola 26Coatz~ 39 Cd. Victoria .. ...._ ,._,. ,,_ 
06 """" 

25 Veracruz 37Jtievoi...edo 
Polosi "~ 33T~ 

34 Tu,,pan 

INPlll"EX 

COMPROUANTES QUE 
AMPAAAN DEDUCCIONES 
Y /O ACREOO AMIENTOS 

2 142 565 

E IEPS POR DIESEL 

""" . ACREDIT ABLE DEL PERIODO 

F IEPS POR DIESEL PEM:>IENTE 
. DE ACRECNT AR ""' 

TOTAL EPS POR DIESEL 
G ACREDITABU EN EL ¡.,, 

PERIODO (E + F) 
CCl'4"RAS EFECTUAI.JAS 

H • QUE CAUSAN I.EP S. ¡.,. 

l. VENTAS DE BENES \<OC GRAVADOS CON t.E.P.S. 
- . --·--·- ~- ·---

1 3. 073 MONTO DE LA PftMERA PARCIAU).IJ). Si H pr11ent6 aviso o solicitó pago en 
parcialidades, ~· nllizlli .., nt• fomtli el pago de 11 prlmfrl ~IICI. 
y 1*1 el pa¡,o de las tubffcuentH dtbffi acudir I la Admini1tílción Locel de 
ReclUdación que le corrllPl)ndl • eflCto de QUI M le entregve II form• flKII 
~te di pago, para que efactUI di II legundl plrtillidld en adelante. 

1 4. 896 c11t;orro AL SAi.ARiO PAGADO EH EFECTIVO. Deber6 anotarse el monto total 
de crédto II SlllnO efectiYlmenle plglldo I los ~ que M disn*luye de IM 
COl'ltrllucione a 1U ClrgO· 

1 S. 9704 SALDO A FAVOR. Deblri anot.se 11 eWttidld que rHUlte de disminuir el 
crédito II Hlario II total de contribuciones, eullldo el primero M• ml}'Or, el 
re,t'llneflt1 se podri tonlPlllW en decla. a..Jo¡11s postenorn. 

1 6 . 818 CANTDAD A COMP(t6AR 1.\/..A. Deben. mnotlne el nido 1 1-del !.V.A. que M 
tol'llj)lflH contra el I.S.R. e LA., conforme I tu reglu ~ por la S.H.C.P. 

1 7. 9"4 CRtDITO AL SALARIO PENDIENTE OE APUCAR. Deberi -,iotarse el Importe de 
tr*ito al sllano que no N IIPlcó en~ -erlores. 

1 8. 897 CRtOITO DIESEL El 1*1 KreditllTliento de I.E.P.S. por C00<epto de diesel 
indu1trial, marino o 111tomotriz (~ y swicola). 

1 9 • 942 OTROS E5TM.t.OS. 5" anota*' lol blnefDol que In M.I tllO M tengM, ~ 
de día¡. elonn fl&cale6 o deaeto. como 3°" de lis euot11 pegldn poi" 11 
utilizmci, , de carretera, el zo,¡, del 1111rio mínimo por empleo adleional. entre 
otros. 

Z O. IMPUESTOS S08Rf APORTACIOHES OEDOCIBU.S En el renglón 19S7 de II piglnl 
2, • dlbsa hlUrll...-011 que H ...... los .-tlcia 27 fracdón ly 28 hc:c:i6n 
IVdt IIUSlt 

z 1 . En II pigisll Z 1W90f* 1958 y 196-4 referento I Plg()S pr-ovillonUl!s de 1.5.R. H 
deberin lrdk 1M rlltenciOf'MlS que efeetú.r> IIS entidades fl.oiwideru IJobre ~ a ..., .. _ 

z 2 • Los datos que dlblri ~ en 11 ~ 2 del fOl'lrlWlio ~ 1 los recuadro& 1 
"LS.R. {Al;tMdldel~w.gc,PnNilionll";2 ·~y3 ~·Activo 
(~tOlldelPeriodo)·;~alperiodo~deldeellnidodel~ 
hlstl II úkmo fil del"*, que se mtere el p,go. Excepto II renglón 1952 en el que 
M IIIOtJn el c:oeftdente de utilidld apica:to .-. el per1odo I que H refi«I el pago. 

23. IVA ACREOITA81.E TM.$1.ADAOO AL CONTRIBUYENTE. En II rer,glón 3910 de 11 
pjgirll 3 N~tfl_\/.A .~ •eontrl)uy.nt1, identiflcadocon.~ 
gnvlÓll ffiN i. proc,ón:ión del I.V.A. no identff'lcado, dltem.lnaoo en el renglón 
3925. 

24. ~OEl.APROPl'.lltClÓNOE I.V.A. AOIEOITABlE (ptg.3 campo 3). En 
este retuldro • determina el /.V.A. ICrediUble corr1ll)Olldlent1 1 gnto1 e 
~no~s COfl las activimdu gravtda&yM aplie• en el caso de 
que el ~wtt obligado al PICIOdel I.V.A. sólo por I.Wla parte de IUI --

A..R.R. Noroeste .....__, A.R.R. Occid.-11- A.R.R. 511' 

'"""º A.LR.. s de". A.LR.'sde: A.LR.' 1 de'. A.LR.' s de: 

42MeXICllii S2 Saitjlei 61~es "'""-'" 41 Tljuin;¡¡ """"'"' """"" "''""' 47Ensenada ...... .,_ 
-... 

<43UPaz 51 Tcneón 66 Guadáa}an Sur 78 Tllpedul, 
44~ S3 Cd. .Juár'ez .-, '"''""' <48 Los Mochis S4 Chihl,lehua .,,_ 

73C.ICÚl1 
.,_ 

""""""' 65 Cd. Gmrnin """"""' 4S Cd. Obregón ,._ 68 f'Ulrto Vutl ,,-.... 
46 Hermosillo &4TIIPC 7SM6rida 

'º""""" 



•• •• SAT Senido.., ....... :dk~ --·-V-- lBPlA98b --r- 226 

PAGOS PROVISIONALES, PRIMERA PARCIALIDAD 
Y RETENCIONES DE IMPUESTOS FEDERALES. 

ADHIERA ETIQUETA CON CóolGo DE BARRAS 

ACTIVIDADES EMPRESARIALES 

PERIODO Q0E SE PAGA 
MES ArifO MES AÑO 

10 9l 12 97 
APEI.UOO ltATE""'°, MATERNO Y HONIRE(S) 0 DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL 

ARTESANIAS FINAS, S.A. DE C.V. 

AHOTt LA lETRA CQII.RESPONOIENTE: 

DECLARACIÓN 

001 4.0 !60_ 

"º 
... 
455 ' o 
... __ ___J 

AFA 831209 2J8 

REGISTRO FEOERAl DE CONTRIBUYENTES 

ANTES DE NCIAFt EL LLENADO LEA LAS t.lSTRUCCIONES 

RETENCIONES POR 
PAGOS AL EXTRANJéflO 

A. TOTAL DE IMPUESTOS 

8. PARTE ACTIJAUZAOA 

C. RECARGOS 

031 

,,., 
.143 347 

637 

"' 

... ,__'_· _If_!._':c_:"_"'_-_____ ' _ __,.""'__, L __ J4}_J47 

3~.,5fi0 

108 787 

.. 

.,,,, .. 
,,. .. 

_J 
' . --- ---- -- ___ __J 
' ' ________ _..J 

___ J 
' i _________ __) 

... ¡ ___ _ 

G. A CARGO 

SALOO(E-F) 

H. A FAVOR ""' ' 
I.S.R. 

LVA 018 

18 

027 
A.LR. 

* 

- _ _j 

1 ___ ..J 

__J 
1 

. - -- _J 

J 
__ _J 

¡ _, 

_j 

CIGARROS "' . ____ _J ,. 

Z77 _ _J 

A 

COMPENSAR 

1.E.PS. ···--- __ _J 
_j 

"' 
rn, ___ __, 

AJUSTE "" 
HONORARIOS OZ7 

A«."-UmAMIEHTO •• 01() 
IN..DLlS (USO O GOCE) L_ __ 

OTlOS CONCEl"TOS w 

PAGOSA.RT.10-A Y 121 "' 

47 999 

J OffERENCIA A CARGO DESPUtS 9?0S 
• DE LA COMPfNSACIÓN ( G ·I) 

M'UESTO EN LA 
DECLARACIÓN K. A CAAGO 
QUE RECTIFICA 

LA FAVOR 
OIA ME• AAcl 

N. A FAVOII 91C9 

O. CR~OITO OIESEL fB7 

P. OTROS ESTIMl.11..0S 

Q. CAHTIOAO A PAGAR 

'"°" 
215-20 

___ , 

108 787 

. .108_1.BL 
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REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES 

AFA 831209 2J8 
1BP2A987 -i-- 227 

NÚMERO DE TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA DE FONDOS 

!WIR5006!W25 DECLARO BAJO PROTESTA OE. O(C(R VE.ROA.O cyJE. LOS CATOS I 
I COITTENJOOS EN ESTA OECLARACION SON VERDADEROS 

REGIS'"'° FEDERAL DE 
~ CONTR18tJVENTI:S ~~--si ! l "ewoo MATERNO 

I NOM&RE(SJ 

I MALDONADO 

MANRIQUEZ 

ROJ)OLFO __ 

IMf'UESTO SOBRE LA RENTA (ACTIVIDADES EMPRESARIALES) 

~ PRO\IISOW. DEL 
'111000 

lfQlJE SI ES: 
3830ALTEX 

.DE REGISTRO: 3931 

A LA TASA OEL 15 .. 

1 A LA TASA DEL 

i 
A LA TASA DEL 09' 

.OR DE ACTIVIOAOES 
NTAS 

:>R DE LOS ACTOS O 
lll1""S 
kal07J O (3115e+3857) 

E 

-
EXPORTACIÓN 

OTROS 

4 358 6JQ__ 

(! 0271 

--~ 

o 

118 119 1 

40 160 

PAGOS PflOVISIONALES 
EFECTUADOS DEL EJERCICIO 

EJERCICIO AL QUE 
CORRESPONDE EL 
COEFICIENTE DE llTIUOAD 

!;; 
~ 

" J 
J 

··--- _ ___j 

99 767 

1996 

- J 
________ J 

¡ I.S.R. COAAESPONOIENTES 1 
--··--- ALPt:RlOOODELAJUSTE 

______ J 
______ J 

IMPUESTO AL ACTIVO (DATOS DEL PEAIODO) 

-O 

CONP Tl'VO DE l •• R. 

3832PITEX__ I 

3933 · 

MONTO ACREDITADO DE LA 
OIFERENCIA DE 1.S.11. MENOS 
1.A., DE LOS Tltf:S E.IEltOCIOS 
INMEDIATOS ANTEIIIORES, A 
QUE: SE REFIERE EL All:T. 9 DE 
LA LEY DEL f.A. 

-~ 
3935 

IHMSTOAl VAL~AGREGADQ 

'" ______ J 

ALA 

J 

3937 · 

ARRENDAMIENTO (PERSONAS FISJCAS) 

365 



3 
REGISTJIO FfOEIW. DE CONTRIBUYENTES 

AFA 831209 2J8 

o 

I¡ A LA TASA DEL !~ -------;-; 
¡~ A"'TASAD<L º" 

OTROS 

VAUlll DE UlS """'5 O M:'l1Vl>AO<S 
(!506+3507) O (!706+J7CII) 

z 

ALA TASA.DEL ~. 91,(3) 

AlATASAOEL º"~~~~~+-~ 

OTII05{5) 

w 
~ • < 
t: 
Q 
w • u 
< 
< 
!! 

VAl.OR DE ACT1Vl[W)ES ECENrAS (6) 

'°'" ,_, 
TOTAL Nl'UESTO CAUSADO 
( 391Z+391l) 

TOT#L LYÁ ACIIEDffAlif 
( S915+39Hi+Jl17) 

5'UJOACAIIOO 
( !11+-1111 OJNl>Ol9T4 ES MAYOR) 

SM.DOAFAWII 
( 311~3114QWl)O 3911 ES MA'tOR) 

11.~º 
( -,,alw :,,oe ) 

1BP3A966 --r- 226 

2 400 987 

5 _009 

-- _L1,í8 _630 

25 051 

··-----4-383 681 
~DfllMPUESTO 

VALOR TOTAL DE LOS ACTOS O ACTMOADES IMPUESTO 

_2 400 987 

952 634 

5 009 

4 358 630 
.. _ _; 

25 051 

. ., ._ ____ 360 148 

... 

394 194 

108 758 

5()_2 9~_2_ 

142 804 

(S) (3605+3655 PÁG.Z) +{3505-+3705 PAG..3) 
(6) (3607 +3657PÁG.2) + (3507 +3707 PÁG.3) 
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REGISTRO FEDERAL O( CONTRIBUYENTES 

AFA 831209 2J8 

4 383 681 

,. I.E.P.S. TAAS\,AOADO .. ,. 
"'"""""" .. l.U.S. AQWICTMU D(L "'"' """'° -·-

c. I.E.P.S. PENOIEPfTE DE .. ,, 
ACIIEDITNI 

o. 1.f.P.S. SAi.DO A FAVOR 

"''° A·(l+C) 

INSTltUCCIONES 

1 . fsu, ~ Nri llerledl II mtquinll. 

l . En c..-,de prtJMl!ta'~cornple<Mnbrill llllCtri el (únero progr.,;vo4,ie le 
COIT9lpOl'dl. ~ 01, OZ, 03, etc. 

3 . hta fOffNI dlbl,6 praent.,... 9'11#1 baneo autorlado. En ca,o de que• uldo •• a 
C"9(1 dlbert QlbrWM WI "9ctivo o chtque. Tl'ltindON di P9(ID tlectrónicO, cW>etá 
~•ellUIWl'Od9~QUelefU9~1l~derelliu,1u -". El~dmert.._.. .. ~con·có,;l¡p;)de'-'-"· 

s. Enc.o ....... ~~-lneltllrtlllnformlá6nc:ompleta 
C1U1 CDftCilM 1t ,._ ftlelll. Ñlffllll'I\O UUIIMI el r~ ~ EN LA 
OEO M'CION QJE KCJR:A•, el rengl(wi 9706 "A CARGO", M utilltri ...
IIIOt• 11 lnlpullCO M PlfU6 .. dlctll dldlflci6n y el rengl6n 9707 •A FAVOfl.". 
liMln'llfU N \dui1,w.lido N ti.y1 didwldo Hldo I fWor en 11 ~ ............. 

& • No•dldlrlrtri_..aurorm.,cto.o""'Plf\)dol;. 

7. ,...,__...,plllt .. PNOl,llmonto•~ps.que .. ~de 1 
1 50 c.w&IIOI N ..... tllw*ilddll PNDffllelllCI llltftlry III antidldes de S 1 
I N ceMM'OIN .... 1 lt llllidlddll ~fflMdlftl superior. 

UEMPLO: 1)15<U0-150 l) 150.51-151 

l. 544y5"5PAGOl'IOYISDW.1.A.Debert.not.M19cant~que-'t1~ 
di w.clt• el pepo provlllolllll clll 1.S.ft. En CNO di que Ntt - .... o alP«iOr II 
P,gD pnJYilillllel dlt~ dlberi IIIOt-cero. 

9 , Si •~m:nl YOIXI porñctUll"Ml)lgOS~dll~tllllttivo. 
eonlurnW 11 .tkuk> 7-A ele II Ley , no tomlri en CUll'ltl IN Ntruocionll (Ol'ltenidlS 
ene/ ......... 8, dilllintDl.ltlz.-~tl~~IIA.c:lMl(V,.) (S«) 
ó lmpu,l1tc1 SObre II lltntl {I.S.R.) (001 ), Mgún el que 1H II\IJOI". T111tindose del 
.;i.tl, lioptl POI' --lllrtk:l.oki7-Bdellllfdll~utkntl19,gión~II 
ActM1 (I.A) (5"") ó Aj.«e LSA (1 30) ~ el que - ffll)'(lr. 

1 O. "55 PAGONOVlSK)HALI.V.A.o.ti.ri-elrelUttldoderelWlllfflPl,lllto 
~ dll peibXI • lmcM*tolCl'.:ltllbfl COI te,po!.dt¡ib, en C.O de Cll'9 Ñle 
íAttmo"' 9111 o ll'llyOr- .i sm-o. dlbeii IIIOtlrN en. 

l 1 . 026 ~ POlt SAU.NOS. Se IOOtM't el monto di! LU. ntt..idO por el 
~ POI' cgraptcl di paigos por •H'los y ... glMflJ por .. prNtldón de 1#1 
Mrv1c1o pertOtlll subordlnldo. Lu rltenc:ionu II J**)IIIII q111,-dl9 k9NOI 
nin,hdos 11111nOS, H .notllfin en el rW¡glón "Otras ~I.S.R. (061)º. 

1 Z. 637 PARTI .4CTUALlZAOA OE IMPUESTOS. Se .notn II dfwn:11 ..... -
Íffll)UlllOS y bs rnilmOS YI Klullizldo5 di confor!lidld con .. Código Rlcll da .. 
Fedlirlción. 

A.R.R. c.ntrci 
..... _ 

A.U.Golfo 
..... _ 

""""' A.Ut. '•de: A.LR. · sde: A.LR."1de: A.Lit. ••• 

··-- 11 fbtsdllD.F. 

,,_ ,........,, 

lBP~A989 ~ 229 

COMPROBANTES QUE 
AMPARAN oa>UCCIONES 
Y/O ACREDITAMIENTOS 

E. IEPS POR DIESEL 
ACREDfTABU DEL PERIODO 

F • IEPS POR Olf.SEL l'í.NOIENTE 
DE ACREDITAR 

T<?TAL IEPS POR DIESEL 
G ·ACREDITABLE EN EL 

PERIOOO (E + F) 
COMPRAS EFECTUADAS 

H • QUE CAUSAN 1.E.P.S. 

I VENTAS OE BIENES 
• GRAVADOS CON I.E.P.S. 

3 127 026 

'"" 
..., 

-
''°' 

""" . . ·-·· - - ·- . 

1 3. 073 MONTO OE LA PM4ERA PARCtALIOAD. Si se prenntó ,vwo o .alicltó p11go en 
parcialidldn, uniclmente r111iz•• 1n nt1 fom11 el ~ de II prlmete pll"dllid9d, 
y par1 el p-s¡o de '" subslcu-,t.-s deber, Kudlr ••• Adminbtraclón Loe .. de 
Recaudldón que le corrapondl I efecto de que M le entregue 11 forrn• flsc11I 
vl¡¡ertte de~. Pll'I q..,e efectúe de 11 segunda p•cillldad en ldel8nte. 

1 ". 896 CR~DffO AL SA1..ARtO PAGADO EN EFECTIVO. Del:>eri 1not•se el monto totll 
dea61Moml5*ioef~teptQlldoalost~esq.ieseosminuytldei,s 
contriludones ... c:.go. 

1 5. 9704 SALDO A FAVOR. DebetA lnOlllfH la Cilfltldad q.¡e relUlte de diiminuir el 
crHto II Slllrio al totll de contol>uciones, cullndo el p,imero sea mayor, el 
l'ffllllnente se l)Odli compensll'" en deciarlciOnes l>Ollteóol"H. 

1 6. 818CANTDADA COt,ff:NSARI.V.A. Plbeli 1110t«Mels11Go11 fllVOfdel I.V.A. que H 
compense cont~ el I.S.R. e 1.A., conforme I las regln emitidas por III S.H.C.P. 

1 7. 9"" CRi:OITO AL SALARM> PENDIENTE DE Al'tJCAR. Deber, anot1íff el impone de 
credito 11 511-=o que rio N IPlicó en periodos .-.terioru. 

1 8. 897 attDfTO DIESEL Es par, acreditlffliento de 1.E.P.5. Pllf concepto de dNllsel 
industrial, marino o IUtomotttz (lgrOf)eCUllrlo y silYlcola). 

1 9. 9"2 OTROS ESTM..l.OS. Se~losbenetic:io$que enw caaosetenglrl, deriwdoS 
de (isi ·clOMS fisclN,s o decretos como 309' de lu cuota& p11gadas por 111 
utiizaci. de carretetU, el 2°" del salario mlnimo por empleo ldicion11I. entre 
otros. 

2 O. IMPUESTOS 508Rf APORTACIONES OEDUCl8US En el renglón 1957 de la P"1ina 
2, se deblrti ~el~ 111 que se refltnn loi l'tk:Uos 27 hccii!KI • y 28 ff.cd6n 
N dellUSR. 

21 . En le p"r;iinl 2 re.,,glones 1958 y 1964 ref&rentes a P»gO$ provi~e5 de I.S.R. 5e 
debefinncürlesm~queefectiitnlu~~sobre·,nt&reses a 
f..-ordelconal)uyfll. 

l 2 • l.o$ dat01 QUe deben ~..., 11 pAQina z del formular\o l'Nthlos , ros recuadros 1 
"LSA (ActMdldel ~)-figo Pl"O\IWollll"; z •Apte• y 3 ~011 Acwo 
(o.toa del Petiodo)"; ~., periodocomprwddo dude e1 Inicio del e.ierdcio 
haltl el '*mi> cill dll mes I que M refiere el PlgO. bcepto el rengl6n 1952 en el que 
H~.i~deutllldldlplk:adoenelpenxlo 1queN refiere el~. 

23, rvA Aa(DITABLE lUSlADAOO AL CONTRIBUYENTE. En el renglótt 3910 de la 
~ 3 N induH .i LV.A .tfallldldo II contribuyente. idenlificldo con 11etMdlldn 
grwadn rnk II proc,ordón del LV.A. no identltlcldo, det~ en el rengilón 
3925. 

24. ~OEL.Af'ROPORCION OELV.A. ACRE.OITABt.E {Pig.3 campo 3). En 
8'te r.aiadro M determina el I.V.A. acreditlble corresponclente I guta. e 
lnVlir'sionM no ldlntil'lcables con lu actividades grrndu y " lpllc1 en el ca.o de 
que III contrb.l',wlt1 ut<li obligado .,¡ P1gO del l. v .A. sólo por U1111 pane de sus -.......__ ........ ..., . AJl.R. Occidente A.R.R. Sur 

c.,,= 
A.LR. ·sde: A.LR."sde: A.LR."sde: A.LR.ºsde: 

"2MeKicM S2"""' 61 Aguaicllientes """'-"' . ,_ 
12 Cenuo dll D.F • 

.. _ 
31 Cd.Gu,dlk.ipe 41 lljuina 

,,_ 
'"'""' 76 Tlldil 

"'""' 13 SurdllO.F. """"'""" 35S..Pedro 

°'"""""" 14Clril,nl1dei!O.F. ,.,.._ G.r:I Glrc1a 
OSPlchue1 

,,_ 
"""""' ,,..,,_ ··- 16 Ttu::a """"""""' 39 Cd. V,ctonll .. ...._ 
,._ 

,.,_,,_ 
06 Slt'l lui$ 2SV...,,. 37~uredo 

Potosí 
,,.,,,._ 

3 3 T afllJÍCO 

., ......... ...... 63 Guldllaj¡lr"a .....,., 
43 La Paz 51 T°"9ÓI\ 66 Guldllljara Sur 78Tlll)IC:lua 
«'""'-' S3Cd.~z """-"' "°"""" 48 lo$ Mochis """""""' 

.,_ 
73Cancun 

"""""" """""' 65 Cd. Guznl6n 
77 °'"'"""' 45Cd.~ 56 Zaatecas 68 Pusto v.-.n.. 74 Vllhelmosa <6- 64TIIPic 75-34Tllllpll'I so-. 

,>< "'""'""'ll>t>o ,.., •v• '""" 
215-23 



- ~OSB..LODB..BAN'.X> --, 

•• •• SAT 
~·· ¡;dda¡~ --·-·---

DECLARACIÓN DEL EJERCICIO. 

2P1A965 T23b 2 

PERSONAS MORALES 
RÉGIMEN GENERAL 

i 
'027 1 1 
L__--.J i 

__ .\ -..L.R \ 

PUIIXIOQ.l:SEPAGA. 
~ ÑiD MES N«) 

cil.!_J ¡91 J il.U W 

ARTESANIAS FINAS, S.A. DE C.V. 

r .... : 1 1 1 
•002 , ' ___________ 27 l!O " 

t ::. '" --- -- ------ -----º-" 
Oj .... 

"-------- 27 110 ;t10i1 
--- -+---· 

' ' 
! ar: 
L.; L---------~ 

'·""""""' 
I 
... ¡ 
·~I 

REGISTRO FEDEAAL DE C()t,jTAIBUYENTES 

ANTES DE INICIAR EL LLENADO. LEA LAS INSTRUCCIONES 

''""'"'''""" -
1J.SAU>O(H·II 

,. ' -

A.CARGO :9103' 
1 

AfNKlft '1t1t,,1! 

IW!Ol.lE'A'EH 
LOSAHEXOSQt.E 

""'''"" 
! ______ J 

L. ·------- 27 110 j 

l. --- -------------J 
I.S.R. 120 , ¡ i ._ ____________ , 

I.VA 818 j l __J -----J L___ ___ _ 

OA 1,"' 1 

,,,, ! .. ¡ 
- TOTAL DE CON1JltlUCIOWS ¡--- 1 -;-

1

1 

_•_,::.-::::::.:":.:•.:l~H~•~l~J r,¡¡j.'"'¡f.' ='i:ii;r.i:;;;¡¡¡~;;;:2;:7;;;:1:::1::Q::::::..+- =~ICAA i lM4' 
-.,,,,--,..,..-,,~~DA;;;;,J;.;;,;l)(l,,;a;;~IW'«UEHT~~:;;,;;"'1E~;,;;;LE~GAI.;_;;,-,-,,,,,_--...,...,,.,.,., ~EREH™ACARGODESf'\ÉS -t-1 
- DEa..MOMJO P'ROTUTADE OEClt~CU:LOl~TOICONTBC>OSEN ESTADECI.AAACIÓfrl L. 0E LACOl,IP9G\CIÓH{J-K) !9705

1 

"""""" 

tofrlllSIIWl&IOS --~---------r- -1 

111 , ~OITO DIESEL j ae1 ¡ 

[MAMR500612D25 

\MALDONADO 

iMANRIQUEZ 

LRODOLFO -------------~ 

N . OTROS ESTltMOS T:I 
lilPOlrrE MGAOO EN LA ----1 
ClECl/,AACION QUE IIECTIFlCA 9711 

' "" "" ... 
LJ LJ LJ 

:"' L 
__J 

27 110 1 

27 110 1 

27 110 1 

=¡ ""-" ALMIRANTE HORACIO NELSON _J~LS/N _jlWt, 
1 """"' ,~os~A A~UL 1 ~IL A_c_AP_UL_c_o ______ _ 

I LOCAUCW) • ACAPULCO I f~ L GUERRERO 

__J=l39850 

j 

SE PRESENTA POR DUPLICADO 

216 



2 
REGISTRO FEOEAAL DE CONTRIBUYENTES 
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TOTAi.DE INGRESOS~ES 
A. (REHQ.ÓHJPÁG11ÓRENGI.ÓHP 1001 

PAG. 11) 
- "fuW: ÓE OEOÚCCIOHES 

1. ~~
1
0No-PAG.110AENG1.0Nu ,1(1112, 

----!.--! 

' ¡•003¡ 

D. "'AOICM, FlSCM. (MJ j 11>1Mi 

~-~~;.~) 
f. RUt.l.TAOOFISCAl.lfC·EIÓOI !111511 

a. 1111'1..ESTO DETERfillWJO '1001' 

l WUESTO DEL EJERCICIO ! G • 111 .... 

2 

, ---
J. l'RCMSIOIW.ES i 101~ 

--~-+---1 
!iouJ . """ 

L __ 

IMPUESTO SOBRE LA RE~A 

15 324 219 

14 832 932 

491 287 

o 

491 287 

167 037 

L U'UESTOM:REDITAllt.E~ 11012 
EN EL EXTRAHJERO 

II IMPUESTORHENIOO 1013 

N. =~~~~) !101~ 

loiw"IUEÑLA-- ·1-- i 

'"""" . . '-" ~ P. AFAIIOR. 101 

DiA MES .W) 

,¡ ~: __ JL_~ 
Q. ACARG0(3),101 j 

~-AF~·t1~ 
--------- Li 

i NET0(2) 

1 

_ -----, ! ACREDITAOOCONTRAI.A j 1 }67 03] I l. SAI.OOAfAVOROEll.S.R. _f,j 
139 928 i I T. ~~-----1-

; ·-- -- --- ·-·;__JI~-~) LJ 
'----·-- __ ___:_J I 

1 

'--

o 

______ j 
____ ¡ 

27 llO 

_____ J 

uoiMACrtW.izkioPORWiíbA PEiüi&APl1CADAENELEJERCICI0(4) MONTO ACTUALIZADO PEWTE DE AMORTIZAR 

t"']: 
!1m: 
¡___ 1 
1 
;1137· 

¡, .. , 

• 

'"'"'"''"" 

OTROSPJI.GOS 

• 1934' 

' 

•11311' 

.• 1950 . 

.... 
,11157 • 

e&dP16§ 

1 ¡e&íJ&u.€ i.í..Vffici.ÍÍ.O 10."-PENUÍ.TIMO PÁRRAFÓ OE lA LEY OEt I S.R 
211-(J•IC• L • M •11 • O> 
3 )Pil.SE ESTE IMPORTE AL REHGI.ON 002 OE U.CAAJTULA 

1\,J 

---{~ ~- --==----, . 

RETEMCtOflEI DE ISR 

,. 
11020. , 

..... 
_J'-

,roso, ' 

¡¡;¡¡:.;;¡j¡:. PAGADO (5) 

2 051 !Ji2 ; l"'"I, 

! :70411' 
5.82..820 

575 480 

269 871 , 17061 i : 

r • l ANOTE: LASI.W. OE ESfi.C&i.wfN Et i&R&OH E PAG.2 
( 5) IIIONTOOUE SIR\'f DE BASE PAAACALCUI.AR EL u>IJESTO 

RETENCIONES I.S.R. 

- ----· -· -- . ----' 

t97 109 

_ }8_ 282 

57 548 

94 455 

( 6) MONTO GRAVADO DE SAi.ARiOS Y ,\$11,11LABtES o\ l:STOS, COHFORME ALART. 79 DE LA lEV DEL ISR 

21~-1 
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INVERSIONES EN ACTIVOS FlJOS 

OEDUCCÍoÑ IHMEDIATA EN EL EJERCICIO ADQUIRIDAS EN El EJERCICIO { t ) OEóocci6Ñ EN EL EJERCICIO 

COHSTROCCIONES l,110( ' !s11~ . ~:~-- -- --1ª·L, -----.1-0 ___ 1_.9-.1-.. _-.~_ ~,J L 39 970 

~veCUIPOOEOFICINA l,1111;-- s 4_~o __ J !1111 l__ . 11 531 

j f~j ''-----____, 
: l""I !- ----- J 
1 ~118 ¡ 1 1 

+----4 

- ~· .. !L ~~~J 
1 1 -

.J '1121 !~-----------' .. ~ 39 550 -----

1,,nL ___ ~~ '" 1 
31 391 

º"°' .. ~ L_ 
2 UTUWIEI O IIMDENOOS DISTRIIUKIOS 1 2 l 

IMPUESTO CÓRRESPOHDIENTE 
"~r.1n...1. Y 1'1 t<:..R.' 

EFECTIVO VIO IIEHES ie131!: 
-+-( 

;,uo¡( 
_ _J ~ l__ - j \"" -- ---

1 1:w¡ , : \1os1 1· i 
·-·------1 - L-------- -" '-- L._·--·-·----~ 

AO:IOIIESOAE~11>0S -llll¡L' 

----·· ------ ' ! -

____ __j 115 L -- _j ~ ~ --------~ 
utUl,l,DE8 D1511IIIIUIIAS POR lll!DOCCtOH OE ~132 i I 
"""" . 1 L 
• 
CUENTAOE UTILICWI FISCAL NETA ( 3) 

_ _J 

4 273 337 

ll 745 192 

IIMQUI: COM "X" 11 Ol'TA l'OI M'l,ICM B. ,- J liMLE A CIUt !JEIICtclO 
~U.DfU.lnD&9AC I C QI.C&W 

' 

-
•» L 

IMPUESTO DEL EJERCICIO o 
- L CRA1(5) - -----~ ---. - ---, 

Pll(ltllEDlO DEACYM>$ nwoER0S ,'2030: f98 Q4Q 
PRQMEOIO 0E INVENTARIO$ ''" 2 944 106 

PROMEDIO DE mtltENOS "" 
PAQMEDIOOE ACTM)S FIJOS 

"" YOIFERIOOS 394 56Q 
SWA DE lOS PROMEDIO$ 
DE LOSACTl'IOS "" 3 636 706 

PROMEDIO OE LAS OEIJOASART. S ""' 3 674 720 
VALOR DEL ACTIVO EN El EJERCICIO 

"" (38 013) { 2034 • 20351 

..... ,,,.._ 
''" o 

M'VESTOACTUAI.IU.00 

·"" CPCIÓH ART. 5-A 

REOUCCIOHESART 2.,t,.Y 23 R.l.l.A. ~~-

il!WiiioWl.illWWW 
f 2) DE ~CONlALEYOELI.S R., CI.IN«>O SEA~E 
t 3 ) SN..OOS lrCTIJM,.IZN)()AI. FIW. DEL EJEJICOO PO!I EL 00E SE FOIU.n.A.AlA DECl.>AAC~ 
{4)U'\JESto0ElOIU,RT\Cll.0S27FRACC. IIIYIOAAT. 2'FRACC. IV/JE LAI.ISR 
{ 5 ) ANOTAR EN LOS REHGLONES ~ 20lll.OS DATOS DEL EJERCICIO COAAESPONOtENlf. 

kS.R. ACREDITADO- ( 6 ) - -

I CNFERENCIA DEL IMPUESTO 

f 

At.AAOO ( 71 

PAGOS PRO'MION,,\I.TsfilcfflA.: 
WEt<TE PAGAOOS SIN I ACREDITAMIEN!_O_DE_Ll.~_!1- __ 

, MPUESTO EN LA 
· DEClARACIÓN A c,.qGQ 

0UE RECTIFICA 
' OIA MES AÑO 

A FAVOR 2045 

, NETO 

1

1 SA!.OOA FAVOR DEl is.R. 
/J,.CREDIT/J,.DQCOt!TAAI.A ¡ [l!ENGL~ 1!19-~~~ 

L:~º~~GO¡B) 
1 

A CAAGO 

A FAVOR 2041 

L 

O! 
oi 

---------------·--· ___ _j 

o 

o 

o 

1 '¡ 

( 6 f OEB.ERÍ ,l,/,IQTAASE EL MONTO TOT>.L QUE 0E ISR SE ACREOITE PAAA EL PAGO DE iA OEl EJERCICIO 
T~N IHCI.UYE fl ACREDITNMENTO DE lOS TRES Ül TIIIIOS EJERCIOOS 

t 1) CUI.NDO EL ISR S€A. W.YOR OVE EL 1A NO SE KAA,li /J,.NOTACIÓH "i.GUNA EN ESTE RENGLON 
18) ""5E ESTE ».!PORTE >J. RENGLÓN SoH DE LACAAATW 
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IMPUESTO AL ACTIVO DE EJERCICIOS ANTERIORES 
1.A. PAGADO EN LOI DIEZ EJERCK:k>S ANTERKIRES PENDEHTE OE APLICAR A LA 

FECHA OE LA DECLARACIÓN 
1.5.R. CAUSAOO EH EXCESO DEL I.A. EN LOS TRES EJERCICIOS AHTERIOftES, 

IIEHOIEHTE OE APLICAR (ART. t SEGUNDO IIÁRRMOl.1.A.) 

20e0; 601 177 2081 

2 IMPUESTO AL VALOR AGREGADO , ...... ,... ......... ,.".""'" .. ,, 'CAAGG ;3831 
PNJO(UINTOII _ ·--~---!- 1. _ 

'"º 15 % ! :IID2¡ 1 11 577 590 A FAVOA )11321 

~ 
o 

% :"" ""'°'"'°"""""'' :~ 

~ 
.. "" 0 ''"""--·- ; .. 
~ -- :- 3 541 460 N.GOS EN ADUANAS ,,.,. 

§ 0% , -DEVOl.uc10NEs SOI.ICl'TADAS DE 

:!: OTROS ... 67 379 SA1.00S /1. f/1.VOff. EH f',l,GOS "" ! 
, PROVISIOHAI.ES 

~ VALOROELOSACTOSOACTlVIWlES 

"" 15 186 428 """"''"""""" "" > fGMVAOOI) CONTRA OTROS MPIJESTOS 

1 879 441 

IMPÜESTO EN l/1. 

lriF'UESTO CORRESPOHDIENTe "" 736 638 """"""'" • CAAGG ""' "" """"" '" '" ,;., 
WUESTOlriCMD!l...SU: "" 1 879 441 AFAVOf!. ''" 
iiiooA F#IOII- DEi. E.BQClO Ñm:RIOR 
IIIONAIIDTMAa.-oNlllfA "" 4CAAG0(2)',ffi2 
IIOUCIT-III IIMII.UCIOII! '"º 

A FAVOR "" 142 803 
3 PARTICIPACIÓN DE LAS UTILIDADES 

o 

ffO COBR/I.OII..Eff El EJa!CCK)NffERIOR TOTAL POR OISTRIIUIR 
19950 • 9151) 

NUMERO OE TRll.8,l,l,',[)S IEHEFICIA· 
OOSEN EL EJERCICIO 

"" "" 
NúMERO DE TR/l.6A.JAOORES 0UE C()8RAROtt EN El : 1953 

EJERCICIONtTER!Off ,: 

( 1 J WONTOlrl:TllAI.IZAOO 
! 1 J Plt.SE l!STE IIPORTE Al IISIGLOH 4511 DE lACMATI.U 
¡ 3 ) 1E IIIEFIERE A lA PT1J GENER/1.DAIJURANTE EL EJERCICIO Al. 0UE COAAESF'ONOE ESTA OECLARACIOH 
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ESTADO DE POSICIÓN FINANCIERA (BALANCE) AL DIA ji MES 12 AÑO 97 

EfECTIYOEMCIJ" 
Y OEPOslTOS EH 
WSTn\lOONl:S 
DEotá>ITO 

JIACIOHAI.ES l lJOo! 
1 1 

. : 1 
EXTRANJERAS : IX11¡ 

"'"""" DOCUMENTOS 

"""""' """'"'"" 
CONTflllUCIO!rlS A FAVOR. 

-----
CUENTAS POR """""-" 
"'"""" -......... """""'"' 
U~PNIACI.ENTM .......... -~-

ESTWIOH MftA OMOI FvtMO• Y 
LENTO IIIOVllllfNTOOI IMf(TARIOS 

.,..¡ 

"'' 
... 
"" 

'" 

"" 

'""' - ----------!- : 
.......... 
'"'"""""' """""""'' 

IWXl!U«S i1313i 
--H 
EXlllANJERAS 131 

........ '"' 
""'""""""' "" 
..........,.,"""" "" 
lil08N.Wlt::>Y EOUl'ODEOflCN '" 
EQUIPO DE TRAHSPORTE "" 

OTIIOS ACTIVOS FIJO$ --
""""""'""' 
,wcll'mZACION~ "' 
SUW. M:TIVO :u 

L-----

L _____ ,. 

ACTIVO 

274 913 

J_ 3_71 358 

290 212 

CUENTAS Y 
OOCUMENTOS POR 

"""' 

HACIONAI..ES ia3311 
¡ 

~' --------------+ -r 

NACfONAlEs IUJJI ! 

CONTf!IBOCIONES POR AAGAA 
' t3J51 I 

OTROS PASIVOS 

----1- .J 

'~' ------1~361 1 

_,. 
'"'""'""" 

!aJn 

PASIVO 

1 651 971 

90 808 

1 742 779 

3 ººº ººº 
3 214 0~6_ RESERVAS ~------ _ 3 000 _ ____; 

OTRAS CUENTAS DE CAPITM.. ~I 

:;:_':_oe_~:, __ ,:_"""""_-_--- ~;: • -.. ------

/"' 

- -- -- - l'ERDIO,lS 

ACTU,f,L~DEL 
_ 58 .2.2.!__. CAPITALCOHTA81..E ._ ________ __,__, 

154 23~J 

118 089 

216 264 ) 

____ ___J 

__ J 

216-4 
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-----------------------------------
INSTRUCCIONES 

1. Esta declaración Hri !!&nada a máquina 

2. En Cito de presentar declaración complementana, anotará el número progresivo 
que le corm.pooda. Ejemplo: 01. 02, 03, etc 

3. Esta forma deberá pcMtl"l\arse en un banco autorizado. En caso de que el saldo 
IN I carQO debefá cubrirle en efectivo o dleque. T ralándose de pago electrónico. 
debllt anolar el l'IUfflfN'O de operación que le fue propor<:ion,do al momento de 
rNiza, IV lransfnncia. 

4. En CHO de ptt118111ar declafKión complementaria se anotarj la inform&ción 
CQfflClll!aque~II forma iscal.1'.&inNmo utilizanll k>1 rllCUIIClrol "Impuesto 
tn la Otclhci6n que Reclfict" en cada uno de los campos en que se detenninan .. _ 
El ttnglóll 9711 de la Cll'átull "lmpOrte p,gldo en la declhción que rectifica", 
•• ut1Hz1rt p1r1 corrtrir cifras referentes I actu1liz1ción, recargos. 
corripenuciones, prime,I parcialidad, ele. 

5. Pn eflctu.- su P<1QO en PMOI, « fflCJCWl 11 ~ para que In cantidades 
de 1 a SO ten\aVOI se ljuaten , la unidld del peso inrnedillli tnterlor y las 
can'*let dt 51 • 99 cen\lvol te lpAlen 1111 lllmd del p-, inmecllte aupe. 

""-Ej: 1) 150.50 = 150 2) 150.51 • 151 

137 PARTE ACTUAUZADA DE IMPUESTOS, Oebert utilant anotando la 
dleflnda "*' IUI irnpulatl y k>I ~ ya tclUelzedol confonne lo dis
pc:Jnl: el Código F'IICal dt la Fednción. 

IN CR!OITO Al. lALARtO PAGADO EN EFECTIVO. Dtoerí 1nCX111e el monto 
k>tll ~ PIOldo • los nbljado,es por concep4o de cndMo ., l8lario 
.,.. el mts en que se pr8llllte la dtclaraciOn, que no haya sido apllc,do en 
~ pmenladas con anterioridad. 

1704 IALDO A FAVOR. Dlber6 ano!arse II CMidld que ,etub de disminuir el 
O*"'> 11 9*io II lotll de ~. CUllldo el primero es mayo,. Este 
~-podni~en ~poslerioret. 

818 CANTIDAD A COMPENSAR I.V.A. Deberá anotarse el saldo a favor del 
!.VA que se compense conlra el I.S R. e IA., COl'lrorme a las reglas emíüdas por 
la SHCP. 

944 CREOITO Al SALARIO PENDIENTE DE APLICAR. Deberá anotarse el 
importe a compensar por concepto de crédito al salario a favor pendiente de 
aplicar de periodos anteriores 

897 CRÉDITO DIESEL. Es para acreditamiento de 1.E.P.S. por concepto de die· 
sel industrial, marino o automotriz. El monto que resulte a favor no seré ob¡elo de 
devOlución. 

M2 OTROS ESTIIIIULOS. Se anotarán los beneficios que en su caso se tengan, 
derivados de disJ)OSieiooes fiscales o Decretos, induyendo 30% de las cuotas 
pagadas por utmzación de carreteras, 20% del salario minimo por empleo 
adicional. ele. 

176 IMPORTE A PAGAR EN PARCIALIDADES. En este renglón se anotará el 
imporle que de la canlidad total del renglón 9712 (NETO A CARGO) le OJtxirá 
en parciaidadts (mediante aviso de opción o soliátlJd de autorización) y en el 
renglón 700 {CANTIDAD A PAGAR) ae al'IOYlrá la diferencia que se pagará 
mediante esta dedaración. Cuando el Importe a pagar en partialidades coincida 
con el total Hlialado en el renglón 9712 (NETO A CARGO) en el renglón 700 se 
anotará O (cero). 
El aviso o solicitud, deberé presentarse ante la Admini1tración Local o Especill 
de Recaudación qoe corresponda, el importe de la pnmtf'lpatcialitlad se pagará 
a través de la bma 18 y para efectuar el pago de la segunda parcialidad en 
adelante deberá acudir ante la Admini1traclón local de Rec1udación 
correspondiente, para obtener el formulario de pago respedivo. 

IMPUESTO CORRESPONDIENTE A LA PARTICIPACIÓN MINORITARIA. El 
renglón 9146 de la página 3 deberé &er llenado por las emJ)rMn IUbsidilrias, 
anotando el monlO del impuesto sobre el resultado fiscal QIHI, propotcionalmente. 
corresponde a personas o entidades. ajenas al grupo de COI\IOlidad6n. 

CLAVESALR 
A.R.R. DEL CElfTRO A.ltR. DEGOI.FO~ A.R R. 0EL MOl'lOE.STE A.R.R. OCCUNTE 
A.Ul .. DE: A.L.R. ·1 OE; A.L.R.'1 De· A.L.R's DE: 

01 CEU.YA n........,. 42 liEXICAI.I 61 AGUASCAl.tEHTES .. .._., ~...,,. 41T~ ~ "'"' '"""' . .,._,.... 41 ENSENADA """"""""' .. º""'"'"" " "'""" 43 LA.PAZ &8 GIMDAlAIARA SUR .. """"" " ,.,,,,..... """""'" """"'"""' m-..• 21004~CO& .ca LOSMOCHIS """""' .. """"' ~"""' 49 MAZATI.NI 15 co. GUZlU,N 
OI SNI LUIS POTOSI ~ """'"' 45 CD. OIIREGOH Y fltERTOVAUNI.TA 

" """"" 46 HEl'dllOSl..l.O M TISP< 
A.RJUIETROPOUTAHA SO~ES 
l,.l.R.'1 OE; ,UUtMORE.SlE A.R R. DEL SUR 

A.Lit' 1 OE ".RR DEL NORTE CENTRO ".L.R ·1 DE 
11 NORTE oe. O.F. "LR·, DE 
12 CENTRO DEL 0.F. " ""'"'""" n CAMPECHE 
13 UOELD.F 31 CD. QI.W;WJJPE 52 S,i,¡.TlLO 76 TUICT'lAGUTIERREZ 
14 ORefTE DEL D.F. JS SAN PEDftO GN!ZA GARCl,\ 51 PIEORAS NEGRAS 78 T"""'ChU.A 

" '"""""" ~- 51 Tl'.)AAfOH " """"" 1t 'ltll.UCA 31 CO.YIClORL\ 53 CD.JUAREZ 73 CANCl.#I 

""'"""""' S4 CHIHUAHI.IA n """""'-
S1 PUVO\MBIO ~- 14 VI.J.AHERMOSA ",_,, 56 ZACATECA& 75 MERIDA 

~'"""' 

216-5 
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CONCEPTOS ---~-·---

P. T U 

--

''"'''' 
COHCEPTOS 

SUELDOS V $AViR10S 

"" 
'"'"''"'° 

A'flJOA PAAA GASTOS DE TFWISPORTE 

TOTALES 

2P7A98B 

DESGLOSE DE LAS REMUNERACIONES A LOS TRABAJADORES ( f ) 

DESGlOSE DE U.S REIIUNERACIOf\lES A LOS TitAUJM)()R.ES 

242 

10· . _____ J 2 1 
__J 

DE HASTA t SAI.NOO MINIMO { 2) OE MÁS OE l A.3 SALARIOS MmlMOS DE MÁS DE 3A5S>.I.AR!OS MÍNIMOS 

1 L __ 

1 L __ _ 

402 024 J 91 aa L ____ -..5.2.1-2.ill 

DE MÁS DE 5A 10 SALARIOS IMOS OE MÁS DE 10 SAU.RIOS M COEACENTE DE UTILIDAD 
' UTILIZADO EN LOS PAGOS PROVISIONAi.ES ¡,111; : 227 812 •19191 1 

_.....,___ __ . l----------~·e-1 L__ 
235 981:J 

,9112 

'"' 

... 
9187 

"" 

119192 - ··-·-·--·- .. ____ ___], 

!lt1931 
' ' 

35 652 1
9HM, 

J 

4 302 ,9195( 

16 050 

268 799 

556 615 

9196; 

. ' 
' 

i1911I 

J .:i ---··-- ~1 
J .. ~¡ 

o., 
L .. 

O., . J 
17 662¡ EN DfSMINUCJON DE PAGOS PROVISIONALES 

--, 
3 335J 91031 o. 1 

-1 
91041 o. 

DETERMINADO POR AUDITORIA FISCAL 

9105' o. 
94 707 

351 685 

(1)lO$ TAA8AJADOAES OUEH INCLUIRSE EN ESTAS CATEGOR!As De M:I.EflO() CON LAS REMUIERACIONES TOTALES QUE HA.VAH PERCIBIDO DIJRAHTE El TIEMPO V,BOfl..lOO EN EL EJERCICIO 
( 2 ) INCLl/VENOOA fRA8AJAOOAES DE TIEWO PQCIAL O TIW!>.WlORES NM.M:10$ OUE PERCIBEN "1.GLNA PfNSKlN POR PAATE DE LA EMPRESA 

216-6 
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ANEXO A DE LA FORMA FISCAL 2 
ESTADO DE RESULTADOS. 

__J 
PERSONAS MORALES 

EN GENERAL 

ESTADO DE RESULTADOS ( CIFRAS HISTÓRICAS) (") 

( DEL OIA L--º.L MES l.n.LJ AÑO Lil....., AL DIA ~ MES :...u_. AÑO .__9_7 

PARTES NO REl..A.C!()tU.DAS 

186 15 428 ""' 
15 186 428 

____ C~OHCE=~·~TQS______ __ 

A. IIMWIUOI TOTAi.U f f 1 ~-~~-~-~1{ 
l. VEIITAS Y I O SERVICIOS IU.CIONAI.ES __ J ~! 

- --- 1 -1 

PARTES RE~-,-~-~~======~ 

c.W;N'TASY/OSEFIVICIOSEXTRANJEROS _ ( 8007¡ 

I i 

-- --L~.:°1 ~-------~ 

F. INVENTARIO INICIAL ( 3) 

·-· 
,. """"""" 
J. (·JtrNEfrlTARIOFINAt. 

lt. l") COITOOfMIIICMClu(F • Cil ·J t 

i L __ 

L 
... , 

... ~ .,r-r ... Y ,o ta\1CIOI{ J 1 ,100 ... 
__ 6__.íl¡2_IQO_ 

'. 8104 

---- --- _____ J, --· ____ 8 643 728_ f '.ª105
· 

7 256 604 
Í. 1109 

' 
____ J 8101 P. GQlOI Ol <lPE1UiCIOtl \ l ) 

Q. UTI.IDAD !O ~ 1 DI oHIIACION eiOII j at o l. \ 

(0·1"1 ---H ~-------~ , _____ 1'---"3.,s,_1,___._12 .. 1¡,,____,¡_ª111_ 

_'_"""" __ ._""""""' ___ ._ ..... __ '_"_+"--'12
: ~-----____J ~ L 1 z4s J j_ª

1'.·! 

•· IHTWIU OEVB1GAOOS A CMIOO 12 ¡ 
1 

f. Ul'I.IWC~( 1) 

11. "9IDID,I. CMlfWIIA ( t J 

Y. ~'fflOISCQIITNJASY 

l. ~,::J=a::' 
l·VI 

19.J&Eª _ 

' 1 l~ 186_ilL\ 

[_ 15 181', !!28 1 

L ________ ! 
L 
1 15 186 428 

1 2 674 186 

L_____ 7 082~ 

L_____ 7 082 540 

-- -~- 214. 026 

__ 6 542 _700 

L.,_ -

l_ __ 

L_ 
[ __ -

1 L __ _ 

L_ 
L_ 

6 .542 700 

l 514 713 

l.129_015 

. 1 ]45 

... 619.516. 

- _2¡__7_16-

577 433 

o 

i • ) LOS liPORTf:S DE ESTE ESTADO OE RESIATADCIS SON HIIT 12)SIME ESTOS GASTOS Y ANOTE EL TOTAi. EH El REHG!.ÓH K" DE LAPÁGWA 11 
O"OElAP~t 

f 1 1 SUME ESTOS INGRESOS V ANOTE El TOTAL EH El. RENGlÓM F" 0E U.PÁGINA 11 
( 3) 91 CASO OE SER EW'RESA OEl SECTOR INDUSTRIAi. OEBERÁ LLENAR EL AHEXO C EN LUGAR 0€ 
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CONCePTOS 

I'. PROVISIOH DE ISR. 1A V l'TU ( 2 f 

NTIC1PM:k'.lN OE RESULTADOS EN 
e· staSl)IAIIIAS 

(( 1 l SI ES A FAVOR ó ( 21 SI ESACAIIGO) 

D' · ~Fffi<:s ~ ~xr:'r:f: ES A CII\GOJ 

2 

(t) INOMIOI FIICAl.ll NO COMTAILEI 
j EH CASO DE HA,IEA OITEHl)O ptlll)(M. SE 

"'''"""--------~ 

UTILIOAOASCALEN VENTA 

"' """"" 
UTILllWl FISCo\LEN VENTA DE 
TERRENOS Y ACTIYO FIJO 

INGRESO O RESULTADO FISCAL 
SEGUN ART 17 RtACC. XI DE LA 

""' 
r -¡ 
!1110 

·¡
;1111 

2P9A98D 

49 892 

87 899. 

6 

78 238 

GASTOS NO OEDIJCeL.ES 

..........,.. "" L-----------' 
GASTOSMODBJUCIILE$ 
IN{r. 25 Fil IX Y)( USRJ 

~OE9t,1AYPTU -·---.. ..._..._,._ 
27 110 

TOTAi.ES 

551 582 

27 JlO 

524 472, 
F 

52-4 472 

524 472 

I• 'LOS U'ORTES OE ESTE ESTADO DE RESUI.TADOS SON tt5 .A OELRENQl o· oue EXPRE$AMEHTE SE IIEAEREALOSCCINOB'TOIOE (;ONfOIIIIEAPRINCFIOS 
DE COHTAIILIJAO GB!EflAI.MEHTE ACEPTADOS (ACT1JAUV.CION OEt COSTO DE "9fTAS Y DE LA~ DE ACTM:>S, RESUI.TADO POR POSICIOH MONETARIA Y EFECTOS DE lA M't.iCH:IOH OEl 
TtRWt DOCU,IEHTO OE ADECUNlOfES Al IQI.ETIM 8-WI 16-8 . 

11) SUME ESTOS IIGRESOSYNilQTE Et TOTAL EN B. RENGLÓH F' DE LAPAOINA 11 2 
( 2) SOliE ESTOS GASTOS Y ANOTE El TOTAL EN B. RENGI.ÓH K' DE lAP.4Gltu.11 

·• •'" ,.~' ,.:~116!>0 ,.,.,.,;· : • \ 
.ª.•; !\ ·1 ;,, '.·· ;><, r,, .. ,.,,,11=•~S1<· P ~' \".," 

''<" :1 , ... ·,··~, '"'·'~·· 
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2P10A985 

CONCILIACIÓN ENTRE El RESULTADO CONTABLE Y EL FISCAL (CONTINUACIÓN) 
COHCEPTO 

IHTERE$ESOEVEHGAOOS 

'""""' _!!EHGl..ótlSPi.G.l) 

~RDIOA CAM&WIIA 
(RENGlOlil U PW:. 1) 

O TAOS GASTOS 

¡.¡ DIOUCCICMI l'IICALU NO COMTAIL!I 
ttN CASO Dt tuCR C8TINIJO l"ERDIM SE 

~! 

1···1,_ -----,~-,. 
tfTERff DEDUCaE ! 1w¡ 

' . ------¡- --
'¡1M&I 

OEDUCOON DE lfrM:RSIOHES t IM3¡ , 
. ______ _______j -

' . 
~~DEL ,'19'7 

1------------

So\l.OOSAFWOA DE 
liPIJESTOl 'f IU 

PARCtALES 

679 576 

27 716 

184 _5Q7_ 

7 082 540 

128 442 

1-----"'-n_w_,_..,._~'-' '---·-+---, ~- --------~ 
... L 

""""""""" 
( • ! IITUMO O fl9IOll,I.AICAL 
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REGISTRO FEDERAL OE CONTRl8UYENTES 

AFA8312092J8 2P11A98b T 
DATOS DE ALGUNAS PARTIDAS CONTABLES O FISCALES 

SUElOOSY~ 

"" 2 051 162. SEGUROS Y FIANZAS 191& 

~ - - --

"'"º"""" 1911 852 691 PtROIOA P00 CRtOITOS INC08AA&t.ES "n 
~ ----- --

"""'""""""' "' 43 762 OTRAS CONTRIBUCIONES '"' -~---.......,_,,, 
"' 575 480 1 

FlETES Y i\CAAAE:OS ,., 
----. -: ---¡ L 

APORI~ INFCW,\IIT, SAA Y ' 008' REGALIAs Y ASISTENCIA ltCHICA '"' ~POR\IEJEZ¡ 5) ., 88 
- - --

CUOTAS ALI.M.S.S. fl) "' 246 865 VIÁTICOS Y GASTOS OE VIAJE "'' - .. -
~ --__ ,. 

"' Rf.SU.TADO POR POSICIÓN MONETARIA .... A CARGO O ( A FAVOR ) - ---
uso O GOCf OE 11ENP ¡,., 

. 

2 DATOS INFORMATIVOS PARA LA DETERMINACIÓN DEL *PUESTO 

,· :'°'Ji~IEGt.NbfAOO 
1 + )IIOIIUOI ~NO 

a· ~ • .,.~,, 
(. )-...COHTMlllfilO 

N' ~l.,...,10) 

{ • I EFECTOS DE IIEEll'IIESltMA ·-( JPOLON o· PAGIHA t) 

137 791 

129 859 

i ( • ) TOTAL INGRESOa ACUlilUI.Alt.ES { 31 15 324 219i ¡_ __ ---------~-

( 1 )AHOTf lAIUIIA OELOINlfll:IOl ltlW.AOOfl 918. ESTAOOOE FtES1.l.TAOOS 
( 2 )MII01l" 1.AltlMO(LOICJAmJI ~ BI 8. ESTADO DE RESIJI.TADOS 
( 3 IMIE Elltlll'Clfl'l!AL.118G.aii ADEtAMGIW.2 
f 4 ) MIE EITI ll'ORff: M. Jl8lllWf I OE tAl'ÁGIIA2 
111 IE MfERE A W Cot«mAOfi QJE IE 8fJBWrf A U.S AFORES 
( 1) lil'ORTE OE lAI CUOTM ~AL 118$ 

' 
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( • ) DEDUCCIONES FISCALES NO 

'º"""'' _.!.~PAGINA10J 

( • ) DEDUCCIONES CONTAllES NO 

'"""' ( ~!_HGL~ !820 P~__!_!_ 

{ -1 EFECTOS OE REEXJ>ftESIÓNA =ÓN o· PÁGINA 9) 

141 119 

179 208 

o 

83 096 

14 791 815 

7 396 457 

7 355 340 

14 832 932 



ALGUNOSASPECTOSFlSCIJ..ES Y CONTABLES EN lA EXPORTAOÓN OE ARTESANIAS T]PlCAS MEXICANAS EN UNA MEDIANA EMPRESA 

CONCLUSIÓN 

En la actualidad México esta viviendo una época de profundos 

cambios, que repercuten en la economía del país, y a su vez, en las 

empresas, ya sean grandes, medianas o pequeñas y se enfrentan a una 

serie de retos en forma constante para desarrollarse a niveles de alta 

competitividad. 

Esto trae consigo la necesidad de que los empresarios mexicanos 

consideren una apertura al mercado internacional, por medio de la 

Exportación, y para ello, es necesario que se tenga un amplio 

conocimiento sobre los aspectos relacionados con ésta actividad, que 

van desde el tipo de producto que se quiere exportar, la determinación 

del precio, la calidad que ofrece el producto, investigación sobre la 

regulaciones arancelarias a las que se sujeta, el diseño del envase y 

embalaje, la selección adecuada del transporte, la investigación sobre 

los canales de comercialización, contratación de los servicios de un 

agente aduanal, los seguros referentes a la exportación, documentos y 

trámites a realizar, los apoyos financieros por parte de algunas 

instituciones bancarias con los que cuenta el exportador, instituciones 

que regulan, promueven y asesoran en este aspecto, los programas que 
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ha implementado el gobierno federal para promover las exportaciones, 

la existencia de tratados internacionales con otros países como nos 

benefician o perjudican y entre los más importantes el tratamiento que 

se le da tanto fiscal como contablemente. 

Y tenemos la certeza, de que si las empresas cuentan con toda 

esta información, el proceso y la apertura de los mercados 

internacionales será de forma sencilla, para aquellas organizaciones 

que quieran asumir el reto de la exportación. 

La exportación da un sello de confianza a todo nivel, y es una 

alternativa de desarrollo para el empresario mexicano, para lograr el 

éxito en este campo se requiere entre otras cosas, que se determine si 

su empresa esta lista para exportar de forma directa o indirecta, y en el 

caso de que no lo esté, con que alternativas cuenta. 

Por lo tanto el presente trabajo cumple a cierto grado la función de 

ilustrar la actividad exportadora, en el campo específico de la venta de 

productos artesanales mexicanos. 
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